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PREFACIO 


Desde hace tiempo la segunda mitad del siglo XVIII venía de~ 

pertando en mí una curiosidad muy intensa. Ello se debía a que re 

presentaba una época de transición, en la que juntamente con las 
estructuras de la sociedad feudal se manifestaban tendencias eco

nómicas capitalistas. Se derrumhaba el principio del conocimien
to basado en la autoridad de la revelación y la fe religiosa. Se 

iniciaba el reino de la razón y de la experimentación. Una mino

ría intelectualizada era la promotora de un cambio de mentalidad; 

una burguesía pujante había asumido el poder político en Inglat~ 
rra a través del parlamento, mientras en Francia era desplazada 

por una nobleza decadente. En España los déspotas ilustrados eran 
quienes promovían el surgimiento de una burguesía industrial, en 

torno a la cual giraba el fomento de la agricultura y la recup~ 
ración del comercio nacional. Entre todas estas diferentes instan 

cias vividas en cada uno de los países en el mismo momento histó
rico, me interesaba conocer a fondo cuáles habían sido los prin

cipios de gobierno y la política desplegada .por Carlos 111 de E~ 
p~~a, que aparecían como muy dinámicos y progresistas, tanto para 
la península, como para el ~eino de Indias. 

Mi estancia en ~éxico durante los dos ~ltimos años me permitió 

estudiar el proceso socioeconómico auspiciado por Carlos 111 y sus 
déspotas en ~ueva Espa~a. Durante el gobierno de dicho monarca e~ 
te virreinato se convirtió en la parte ~ás importante de los do
minios españoles en América, por su posición geopolítica y por el 
potencial humano y económico que representaba. Aquí también hallé 
una serie de contradicciones elocuentes. Por un lado la política 
de los déspotas parecía haber sido muy exitosa para la monarquía, 

ya que los objetivos que se habían planteado se cumplían con cr~ 

ces· La administración fiscal había sido reordenada, la minería 
recuperada, el comercio incrementado y ~n ejército disciplinado 

ofrecía protección tanto contra agr~siones internacionales, como 
contra posibles sublevaciones internas. Pero ante los cambios ~ 
per~dos en forma rápida se produjeron una serie de desajustes in 
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ternos, padecidos primero por los sectores de menores recursos, 

que se mantuvieron reprimidos por más de cuarenta a~os. Observ~ 

mas que los lineamientos fijados durante el período analizado se 

mantuvieron hasta finales de la Colonia. Pero apenas durante el 
gobierno de Carlos IV ( época de la revolución francesa) la polí 
tica oficial debió adoptar medidas drásticas para salvar las si
tuaciones metropolitanas. Esto condujo a que en I~ueva Espafía, CQ 

mo en el resto de las colonias hispanoamericanas, los grupos criQ 
llos y el bajo clero se sintieran cada vez más desplazados. Estos 

sectores comenzaron a intelectualizarse y hallaron en la filoso
fía racionalista el camino de las justificaciones para capitali

zar la desconformidad de mineros y campesinos y levantar el mo

vimiento insurgente en 1810. 
Intentar una interpretación al período analizado representó 

un esfuerzo bastante serio, porque son muchas las contradicciones 

y las vertientes que pueden canalizarse. Descubrí con sorpresa que 

se ha incursionado muy poco en el tema. Si bien se han efectuado 
trabajos a manera de crónicas, por el Instituto de Investigacio

nes de la Universidad de Sevilla, éstos no abordan conclusiones. 
También existen varios artículos tratando diversos aspectos sobre 

este períOdO escritos tanto en México como en el extranjero. Pero 
fal ta una obra completa que perlli ta acercarnos realme :'¡-:e a las in..§ 
tancias que se vivían en Nueva España en los momentos próximos a· 

la I ndepen -encia. El tema es amplio, pero mi propósito fue cumpli 
do, si consideramos que el objetivo estuvo circuscripto al cono

cimiento de los hilos conductores que engendraron los principales 
desajustes que condujeron a la ruptura de las estructuras establg 
ciqas a comienzos del siglo XIX. 

Aprovecho la oportunidad para agradecer a todos aquellos que 

hicieron posible mi estancia en México y la presentación de este 

trabajo. Al señor Manuel Cepeda Castillo, jefe de relaciones p~ 

blicas y prensa de lfexicana de Aviación, que en 197~ tuvo la d~ 

ferencia de facilitarme la posibilidad de conocer aspectos desco 

nocidos de este hermoso país. Gracias a su generosidad pude captar 
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el calor humano de su pueblo, razón por la que decidí regresar. 

A los maestros Daniel Schavélzon que siempre supo brindarme con_ 
fianza y apoyo para seguir adelante, a Briann Cunnighton que pa 

cientemente orientó mi investigación, a Felipe Garrido que efe~ 

tuó múchas de mis correcciones de redacción. A mis padres que cons 

tantemente me apoyaron. A la familia Sánchez St.one quien me brin
dó un hogar, permitiéndome conocer México por dentro. A Laura, que 

pacientemente supo escucharme y alentarme cuando perdía animosi

dad. Tampoco me olvido de mis amigos argentinos, quienes estuvi~ 

ron a mi lado Inuy silenciosallente y a la distancia. A todos mil 
gracias y mil disculpas por las limitaciones que este trabajo pu~ 

da contener. 
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IjTRODUCCIO~ 

Con la llegada de la dinastía borbónica al trono español, aires 

renovadores soplaban sobre la península y sus "dominios". Se a

brieron nuevas perspectivas para remodelar las relaciones ' inte~ 

nas del país, reabsorbiendo los atributos del poder que los Hab§ 

burgos habían delegado en alguna corporaciones y grupos, lo cual 
dificultaba la dirección política, socioeconómica y administrati 

va del estado. En la primera parte del siglo las medidas adopta
das fueron de carácter tibio, sin provocar demasiadas modificaciQ 
nes. Por otro lado, la nueva orientación pOlítica e~anaba de las 

medidas tomadas bajo Luis XIV a fines del siglo XVII en Francia. 

En la segunda parte del siglo XVIII, toda la Europa occidental 

se vio conmocionada con los ~uevos postulados dogmáticos impues
tos por el racio~alismo y el empirismo. La burguesía francesa, al 

ser desplazada de sus nuevas funciones gubernamentales por la an 
tigua nobleza ociosa, comenzó a cuestionar el poder político del 

estado. Inglaterra, que había obtenido patente de estado liberal 
a fines del siglo XVII, iniciaba el amplio ascenso hacia el capi 
talismo al anunciar un expansionismo agresivo hacia todos los rum 
bos del orbe. La revolución industrial, producto de la necesidad 

de distribuir . manufacturas baratas, especialmente textiles, en tQ 
dos los mercados donde fuese posible, requirió de la experimenta
ción de muchos entusiastas anónimos. En otros casos, donde los lo 
gros eran más complicados, los investigadores científicos legaron 
descubrimientos e invenciones más complejas. Para que se pudiese 
iniciar la revolución en la produccción fue necesario también di§ 
po~er de capital y fuerza de trabajo, elementos con que contaba 

Gran Breta~a en sus formas mocernas. 

En España la sociedad continuaba aún arraigada en las formas 
convencionales de la tradición de la sangre y la herencia fami~ 

liar. Se hacía valer el prestigio en la propiedad de la tierra, 
se despreciaban los oficios manuales y por lo tanto no había afi
ción por las prácticas del comercio, ni por la industria. En E§ 
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paña los burgueses se ennoblecían adoptando un comportamiento a

ristocrático,mientras que en Inglaterra la aristocracia no tenía 
prejuicios en asociarse a banq~eros, comerciantes e industriales. 

España, además de sus límites peninsulares, ejercía dominio SQ 
bre la mayor parte del continente americano y Filipinas. Sin em
bargo tamaña extensión no confería a su metrópoli el carácter de 

primera potencia dentro del concierto de las naciones .europeas. 

Su comercio internacional estaba en manos de los extranjeros y el 

Reino de Indias, que había sido desatendido durante el siglo XVII, 

había iniciado el camino del auto-abastecimiento interno, y la co~ 

tumbre de obtener ~ercaderías extranjeras por la vía del contra
bando. 

En 1759 se producía el advenimiento del reinado de Carlos 111, 

modelo de los déspotas ilustrados, al trono español. El nuevo rey 

supo escoger entre sus colaboradores a personas eficientes, for
madas en los postulados de la Ilustración, quienes imprimieron o

tros rumbos a la política del estado. Atraídos por las nuevas i
deas, escogieron al empirismo inglés como la fue1te del progreso 
que la nación debía fome ntar. Ello no significaba que fuesen de~ 

conocidos los principios popues t ps por la burguesía francesa, pero 
sus fundamentos eran seleccio nad03, cui dadosamente en la penín8u~a 
porque cuestionaban críticamente la autoridad de la iglesia y de 
la monarquía. jo era conveniente para los poderes del estado que 
tales postulados fuesen difundidos entre la poblaci6n. Los nuevos 
asesores de la corona espa~ola, respaldaron desde arriba, se entr~ 
garon con preferencia a la tarea de nacionalizar la economía y 
buscaron fomentar la inñustria manufacturera metropolitana. Esta 
debía recuperar los mercados,español e hispanoa~ericano, inunda

dos to avía por mercaderías inglesas. 

Como la agresividad británica se mostraba cada día más impetuQ 
sa en la zona de.América del l\Orte, en la que había desplazado a 

Francia después de la Guerra de los Siete Años, haciendo valer a

simismo sus derechos en el área del Mar Caribe, España se vio pr~ 
sionada a asumir su responsabilidad de atender esta región con más 
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cuidado. El virreinato de Nueva España se veía presionada desde el 

norte y desde el mar. Su peligro era potencialmente tan grave eo
mo el de las islas del Caribe. La diferencia estribaba no sólo en 

la inmensidad de su interior, sino en su todavía poco explotado PQ 

tecial económico de donde habían de salir los recursos para salven 

tar los nuevos gastos de defensa propia y del Mar Caribe . Para e
llo era necesario efectuar una serie de ajustes en su administra
ción y activar algunos aspectos de su economía, precisamente aqu~ 

llos que no entorpeciesen el desarrollo de la metrópoli. 
:¡uestro trabajo de investigación tiene como objetivo, ahondar 

en los motivos específicos que condujeron a los despótas ilustra

dos a tomar medidas i~~ediatas para reactivar el virreinato da Mi 
xico. Asimismo nos interesamos por la manera en que varió la o~ 
rientación y el sentido de obediencia de las autoridades locales. 

Todavía la actuación del virrey Marqu~s de Cruillas (1760-1766) 
descansaba solidamente en la Leyes de Indias. A partir del virrrey 
~arqu~s de Croix (1766-1771), la m~xima autoridad local respondía 
sólo a la voluntad del rey, lo cual permitía el despliegue de una 
actividad mayor, con cambios bastante violentos sobre la estructy 
ra social y económica del virreinato. 

Las nuevas pautas respondían a los postulados de una "reorgani
zación para la reconstrucción del imperio". Esto implicaba la cQ 
rreción, adaptación y remodelación del viejo edificio a través de 
instituciones y hombres nuevos y a la altura del orden que se pr~ 

tendía implantar. El imperio deseado había de descansar en un ejéI 
cito disciplinada que asegurase la defensa del virreinato, el C~ 
ribe y las Fi lipinas; en una administración burocrática eficien 
te que supiese controlar y canalizar impuestos y gravámenes hacia 
las arcas del estaáo; en la recuperación del comercio transatlán

tico mediante el sQministro de manufacturas elaboradas por las f~ 
bricas pení!1sulares, en la activación de sectores, claves de la prQ 

ducción americana como los de la plata y las materias primas. Para 

asegurarse el éxito de los objetivos planteados, el estado debía 

imponer su autoridad frente a ciertas instituciones y corporacio
nes anti guas, a la que los Austrias habían concedido poder de deci 
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sión y control social, tales como la iglesia y el consulado de co 

mercio. 
Para efectuar el análisis de las medidas adoptadas por el go

bierno de Carlos 111 y aplicadas a Nueva España , seguiremos el 0I 
den cronólogico de los sucesivos virreyes, comenzando por el Mar

qués de Cruillas, cuya actividad se inició en 1760. Este fue el 
responsable de la defensa del territorio continental y de los sUQ 
sidios enviados al Caribe y Las Filipinas durante los desgraciados 
acontecimientos de la Guerra de los siete Años. Recibió también los 
ímpetus inmediatos de los primeros aires renovadores, con la lle
gada del Comandante Juan de Villalba, acompañado de un séquito de 

oficiales y soldados. No estaba preparado para tal eventualidad,cQ 
mo así tampoco supo compartir su autoridad con la del visitador JQ 

sé de Gálvez. El período más activo correspondería, por tanto al 

virrey lf!arqués de Croix, que combinando su energía con la impulsi 
dad del visitador Gálvez, le imprimió un sello definitivo al vi

rreinato para los últimos aqos de la colonia. De la acción combi

nada y la resposabilidad de ambos dependió la reorganización y pue~ 
ta a punto de la administración de aduanas, la real hacienda, la 

reintegración de los miembros del tribunal de justicia a las nor
mas que imponía la . disciplina real, el logro de un ordena~iento 
disciplinario para el ejército y la extensión de la defensa mili

tar a todas las áreas del país, la reactivación de la actividad 
minera y la expansión parcial de la frontera norte. A la admini§ 
tración de Croix le tocó (1767) el decreto de expulsión de la Com 
pañía de Jesús, hecho que sirvió para ca~alizar la agres i vidad de 
los sectores i nconformes de la población en las áreas mineras por 

las reformas que allí se iban implementando. El miedo de las auto 

ridades se expresó a través de la política del terror, cayendo de 
manera implacable sobre los sectores mineros de menores recursos, 

especialmente mestizos e indios, a los que se condenó a muerte, a 

prisiones y deportaciones. Más humillante fue la secuela represi
va a los indígenas, ya que se los limitó en la forma de vestir, se 

les prohibió portar armas y cabalgar. Para tranquilidad de la élite 
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regional y del gobierno, se formaron cuerpos militares con carácter 

de pOlícia regional y dispuestos a contener cualquier conato de re
belión. Este episodio nos ilustra la rápidez con que se pudo ex
presar la inconformidad popular, la que desbordó espontáneamente, 

faltándole integración. Sólo pudo ser contenida con medidas repr~ 
sivas drásticas. 

La nueva orientación estatal comenzó a ofrecer sus frutos,más 

evidentes durante el gobierno del virrey Bucareli (1771-1779),10 
que quedó reflejado en el aumento de los ingresos de las arcas re~ 

les. La actuación de este gobernante puede ser calificada de altg 

mente eficiente por el empeño, la dedicación y la prudencia con 

que supo implementar las nuevas directrices de la organización mi 
litar, económica y territorial del virreinato, cuestiones a las 

que prest~ especial atención. 
En 1770 José de Gálvez había ocupado la Secretaría de Indias. 

Las nuevas medidas planteadas para los "dominios" desde largo tiem 
po atrás, ahora encontraban la oportunidad de entrar en vigencia. 

Entre las más importantes,contamos con la visita realizada al Perú, 
la instalación del régimen de Intendencias y el reglamento del li
bre comercio, dispuestas las dos últimas para casi todo el conti

nente. La excepción fue México porque se temía por los desajustes 
que estas pudiesen provocar, razón por lo que se decidió antes de 
hacerlas efectivas, observar los resultados obtenidos en otros lu
gares. También se respetó la idea oel virrey Bucareli, opuesta a 
la institución de la Intendencia. Sin embargo el virrey, a pesar 
de sus muchas reservas, tuvo que aceptar la orden de creación de 
la Comandancia. de las Provincias Internas, medida que no dio las 
respuestas esperadas. 

A la muerte de Bucareli en 1779, por el pliego de mortaja le 

sucedía en el cargo el 'gobernador de Guatemala, don r'lartín de Ma
yorga (1779-1783), quien contra su voluntad debió asumir la res

ponsabilidad del virreinato. Implementó las medidas de seguridad 
para ~acer frente a la guerra contra Inglaterra, en apoyo a los 
colonos norteamericanos. La pOlítica oficial continuaba en la ten 
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dencia de sustraer poderes a la más alta magistratura local. Ma
yorga tuvo que compartir en forma secreta el cargo de Superinten 
dente de la Real Hacienda con un protegido de Gálvez, Pedro AntQ 
nio Cossio. Este ensayo tampoco produjo los resultados apetecidos 
por la incompetencia personal de Cossio y porque ta actuaci6n no 
era viable, ya que era desconocida por los burocrátas que no aca

taban la autoridad secreta del funcionario. 

Otros aires renovadores comenzaron a entrar en M~xico a trav~s 
de la fundaci6n de la Academia de san carlos (1781), la que estu

vo destinada a imponer el nuevo gusto est~tico, representado por 
el estilo neoclásico. Obras de beneficencia, hospitales, y el arr~ 

glo público de las ciudades comenzaron a interesar a instituciones 

y a i ndividuos como muestra de presunci6n y civismo, imitando así 

lo que aco~tecía en la penínSUla. 

El nepotismo de Jos~ de Gálvez se puso en evidencia en Nueva 

Espa~a,con la sustituci6n de don Martín de OCayorga en el cargo de 
virrey, por el de su hermano don rfiatías de Gálvez {178J-1784) . E.§. 
te último desgraciadanente no pudo ni siquiera fijar las pautas de 
su gobierno, porque la muerte lo sorpre~di6 al poco tiempo de ha
ber llegado a rj:~xico. Igual destino como virrey tuvo el hijo del 

anterior, don Bernardo de Gálvez (1785-1786). Durante algunos me
ses del año siguiente asumi6 la respo~sabilidad de poner en vigen 

cia el plan de Intendencias decretado finalmente en 1786. 
Con lo anterior damos por concluída la parte medular de nuees

tro estudio. ~uestra determinaci6n en este repecto se debe a que 
en 1787 moría Jos~ de Gálvez y al año siguiente otro tanto suce
día con Carlos 111. 

A partir de entonces aires diferentes cargados de vilonecia, cQ 

menzaron a soplar sobre toda Europa. Había irrumpido la revoluci6n 

francesa ( 1789). En Espa:ia Carlos IV no había heredado las virtu

des políticas de su pacre, con lo cual el gobierno no supo adoptar 

un criterio acertado con referencia al conflicto internacional. Sus 

resultados se dejaron sentir en Arn~rica. N9 obstante para terminar 

efectuarnos un comentario muy general sobre el desenvolvimiento de 
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los últimos años de la colonia. La presencia de un nutrido número 
de burócratas españoles para los puestos de mayor jerarquía rel~ 

, 
go a un segundo lugar a los criollos, quienes al sentirse poste~ 
gados ele varon protestas ante el monarca. Al no recibir respuestas 
positivas hallaron en la via del racionalismo y en el terreno de 

la ilustración la justificación a su inconformidad. El desplaza
miento los llevó por el camino de la búsqueda del principio de 

identidad. Comenzaron a llamarse"americanos", como una realidad 
contrapuesta a todo lo espa~ol. El pueblo de :rueva Espa~a y de tQ 

da América respondía a así a la política impl ementada por los dés 

potas ilustrados. 
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capítulo 1. 

LA EXPA~SIO'N BRITA.UCA y EL DESPOTISMO ILUSTRADO ESPA~OL 

Expansión X capitalismo inglés 

Al siglo XVIII se lo puede caracterizar por la consolidación y 

el auge del capitalismo europeo en su expansión por el mundo. La 

posición insular británica favoreció la formación de una poderosa 

marina mercante, la que le aseguraba las comunicaciones trasoceá

nicas. 

En este siglo la política expansiva inglesa estuvo orientada 

principalmente hacia la obtención de puntos estratégicos y de ven 
tajas comerciales, especialmente en los mercados coloniales, tan

to p~rtugueses como españoles. Ello contaba con el respaldo de una 

aristocracia terrateniente y conservadora, que no tenía prejuicios 
en asociarse a la fuerza impulsiva de la burguesía capitalista, for 

mada por banqueros, comerciantes e industriales. A~bas compartían 

las decisiones guber!1amentales a través de sus representaciones par: 

lamentarias. Ello se había obtenido a partir de la revolución ingl..§. 

sa de 1688, cuando fue lla~ada a gobernar la dinastía Orange con la 
consigna de "parla'1lento libre y religión anglicana". Fue enton

ces que la monarq~ía comenzó a ejercer las funciones protocola
res, mientras el gobierno del estado pasó a ser compartido por 
el primer ministro y el parla~ento. El poder político, asociado al 
económico, en manos de sus realizadores sociales, tenía la virtud 
de aunar los criterios para planificar, orientar y dirigir los in 
tereses capitalistas. l. 

La revolución en la producción fue posible en Inglaterra, gra
cias al concurso de ciferentes factores. Se disponía de capital a 

cumulado, por las ganancias obtenidas por los comerciantes en la e~ 

plotación de minas y plantaciones en tierras tropicales. Había a

bundante mano de obra, debido a que muchos campesinos habían sido 

expulsados de sus tierras por decreto de deslinde, los gremios me

dievales iban percienoo fuerza, por lo que mucha gente pasó a em
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plearse en fábricas obteniendo bajos salarios. 2 ·Una sociedad de ar

tesanos dotados con gran ingenio y habilidad, entregados a las práQ 

ticas cotiadianas de su oficio, fueron quienes legaron los inventos 

que posibilitaron el acelerado crecimiento textil algodonero. En 
los progresos de la industria química y en la mecánica de precisión, 

como por ejemplo en la construcción de la máquina a vapor, fue pre
ciso combinar las relaciones entre los conocimientos científicos 

y técnicos que se tenían en el momento. Estos fueron llevados a 
cabo por hombres que practicaban la experimentación y se interesa

ban por las aplicaciones industriales de la misma. Las sociedades 
culturales y academias, creadas especialmente en ciudades indus

triales, constituyeron el vehículo que sirvió para enlazar el en
tusiasmo que unía a los sabios y fabricantes ingleses. En 1783 se 
fundó el "College of art and sciences", donde se ense?íaba la quí
mica aplicada a las técnicas del blanqueo, tinte y estampado de 

telas. Asistían los jóvenes que se interesaban por el mundo de los 

negocios. 
Las universidades controladas por la iglesia (Oxford y Cambridge) 

parecen no haber tenido participación en la apert~ra hacia los pr o

blemas científicos, y aún menos en el avance técnologico de los 
medios industriales. Idéntica situación parece sucederse en Fran

cia, donde se dice que sus logros intelectuales le debieron muy 
poco a las universictaces, más bien estas actuaban como barreras 
de ccntención dificuJtando la difusión de los conocimientos cien
tíficos. Se orientaban más hacia la especulación teórica de caraQ 
ter humanístico. 3· 

Según Bergeron,4 la poderosa industria textil surgió bajo la 
presión de un mercado exterior, europeo y atlántico, que exigía 
la fabricación masiva de artículos para una sociedad de consumo. 

Las colonias americanas constituyeron su primer mercado de expox 
tación, cuyas economías estaban basadas en la esclavitud. Los n~ 

gros eran comprados en las costas del Africa a cambio de telas de 

algodón, luego se les vestía con lo mismo para ser vendidos a los 

plantadores. Entre 1750 y 1770, las exportaciones británicas de 
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textiles de algodón se decuplicaron, lo que coincidió con el afian 
zamiento de la preponderancia de los mercados exteriores sobre los 

beneficios aportados hasta entonces por los interiores. 
Este poder expansivo industrial,alimentado con materias primas 

obtenidas en la mayoría de los casos en continentes que no era el 

europeo, a los que luego le vendían productos manufacturados obtQ . 
niendo buenas ganancias, fue lo que creó fuertes temores en los gQ 

bierno que tenían COlonias; tal era el caso de España. 

La burguesía francesa y los nrincinios de la Ilustración 

El siglo XVII se hubo caracterizado en Francia por el surgimien 

to de una burguesía prOfesional, cuyo origen estuvo asociado con 

la consolidación del absolutismo: Se alega que los monarcas tuvieron 
que recurrir a funcionarios especializados para atender los asun

tos i nt ernos, porque la nobleza de sangre era poco ilustrada. CreQ 
mos que la preferencia por estos burocrátas obedecía a razones más 
poderosas. A estos funcionarios se les designaba en virtud de su 
formación y continuaban al frente de sus cargos, mientras su asi~ 

tencia sirviera a los i ntereses del estado. El esmero por el cum

plimiento de las funciones se entiende a demás, porque era uno de 

los medios de ascenso social, comenzado a utilizar por la burguQ 

sía. El ejemplo más claro lo encontramos en Luis XIV, rey de Fran 

cia, quien mandó a construir el majestuoso Versalles para alojar 
a cinco mil nobles. Mientras estos eran distraídos en torno a un 

ritual cortesano llamado "etiqueta", la administración del estado 
fr~1cés descansaba en la eficacia de los burocrátas, sobresalien
tes y especializados para cada función, que asesoraban al monarca 
a través de Consejos. Una pléyade de funcionarios intermedios, los 

intendentes, operaban de enlace con las provincias y los subdele
gados hacían lo propio con los municipios. 5· 

A la muerte de Luis XIV la nobleza ociosa volvió a recuperar 

el poder político, con resultados tan nefastos en el concierto 
de la política internacional, como fue la pérdida de los territQ 
r io s del canadá y Louisiana en América, y las factorías que te
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nían instaladas en la India. Estas posesiones pasaron todas a ma
nos de los ingleses después de la Guerra de los siete Años,(1754

1763) • 
En otras contiendas europeas en las que participaron los ejér

citos franceses, la suerte no fue más favorable. En lo que hace 
a la política interna de la nación, la burguesía se quejaba de las 

fuertes exacciones que se le aplicaban con nuevos y progresivos 
i mpuestos, sin consultar sus decisiones. 6. Todo ello fue generan

do un espíritu de rebelión, el que estaba respaldado y justific~ 
do por el movimiento intelectual conocido bajo el nombre de Ilu~ 

tración. A través de él fue posible supl antar el culto a la fe r~ 

ligiosa corno fuente de conocimiento, por el de la razón científica, 

la que todo lo pOdía explicar a través de la observación y de la 
experi~entación. Todas las crpencias teludas hasta entonces por 

verdaderas, fueron sometidas a los principios de la duda metódica 
i naugurada por Descartes en el siglo XVII, vertiente de la cual 

emanaron nuchos de los nuevos postulados, eslabonándose así con 

las re~ovadas ciencias físicas. El siglo anterior había legado 
al presente los descubrimientos científicos de ~ewton y Galileo, 

considerados como punto de. partida para la elaboración de una s~ 

rie de principios y leyes que tra'1sformarían, por esta .....ía no SQ 

lamente a las ciencias experimentales y exactas, sino también las 

de carácter hu~anístico. 
En Inglaterra, ~rancis Bacon inició el siglo desconociendo a 

la filosofía aristotélica tomista, la que fue sustituída co~o prin 
cipio de sabiduría con la observación · directa de la naturalez~ 

John Locke avanzó aún más, cuando afirmó que los hombres adquiri 
mos nuestros conocimientos a través de los sentidos, desconocien 

do así a Dios como el creador de nuestra fuente potencial de en

tendimiento. rflás tarde Etienne i3onnot de Condillac adquiri ó cel~ 

bridad por haber conducido el pensamiento de Loc\e hasta el extr~ 
mo de creer que todos nuestros conocimientos y JUlcios pertenecen 
a las diversas manifestaciones de las sensaciones. 7 . 

La influencia de las ciencias físicas sobre las ideas políticas 
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fue considerable, aunque indirecta. Muchos escritores imbuídos 

por el hallazago de las leyes constantes que rigen en el univer

so y los reducto s dinámicos de la materia, extrapolaron dichos CQ 

nocimientos al mundo social . Así es como comenzaron a indagar cu~ 

le':! eran las leyes que regían el comportamiento humano a través 
del tiempo y del espacio. Abordar tal conocimiento suponía el po 
der controlar la sociedad en que se vivía, reconstruirla y modi

ficarla de acuerdo a pautas más racionales, para que fuese más ju~ 

ta y eficiente . 
Se partía del supuesto de la igualdad humana, pero se entendía 

que razones históricas y circunstanciales eran las causantes de la 
gra~ diversidad cultural que animaba a los diferentes pueblos que 

habitaba~ en el orbe. Los viajes y exploraciones continentales r~ 
velaba~ la presencia de diferentes grupos hQ~anos, a los que les 

adjudicaban distinciones en su grado de desarrollo. Para este grg 
po de iluminados, el occidente europeo constituía el peldaño más 

alto en cuanto a logros obtenidos por la especie humana. S, La opi 
nión general de los pe~sadores tendía a partir de una supuesta i

gualdad en sus orígenes, momento en el cual todos los pueblos re 
cibirían el común deno~inador de salvajes. Los impulsos del medio 

a~biente y las aptituces inherentes a cada pueblo recibirían el CQ 

~ún denominador de salvajes. Los impulsos del medio ambiente y las 
aptitudes a cada pueblo, eran los responsables del tránsito varia

ble deS0e el salvajismo hasta la civilización. Este era el último 
estadio conocido, compartido por todas las sociedades europeas oQ 

cidentales. Estos principios intelectuales de carácter esquemático, 
con JU1 Cl0S a priori, se constituyeron en los nuevos postul ados 
que justificaría~ la expansión europea por el mundo. 9· 

El país que más se destacó en cuanto a la difusión de las nue

vas ideas fue Francia, a través de una serie de publicaciones con 

cebidas por Rousseau, Voltaire y Montesquieu, las que fuer~n leí
das y comentadas en la mayoría de los países europeos. En varios 

lugares, tal como en España, fueron censuradas algunas de sus 0

b~as, por prOferir ataques contra el poder de la iglesia, la fe 
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,
religiosa, o los poderes de la monarqula. 

Una institución que surgió a comienzos de este siglo para unifo~ 

mar el criterio mental en justificación del comportamiento burgués
10liberal, fue la sociedad de los fracmasones. • 

"El año 1717 señala convencionalmente la fecha del naci
miento ·de la masonería moderna con la fundación de la 
Gran Logia de Inglaterra. Ello se debe a un gran número 
de hombres doctos que sustentaban elevados ideales, pa
ra sustraerse a las contingencias de las agrupaciones 
políticas, tendieron a constituir un núcleo poderoso 
que al mismo tiempo que laborase por afianzar la tran
quilidad, les facilitara la relación de sus aspiracio
nes en el futuro. 11. 

Creemos encontrar el origen de la mason~ría en Inglaterra, pr~ 
cisamente porque fue el país donde primero habían arraigado las 

ideas liberales, con la Revolución de 1688. El optimismo de aque
llos hombres los llevó a concebir la idea de que la naturaleza hg 

m~~a podía alcanzar la felicidad a través de los principios de con 

vivencia universal, tal como la libertad, igualdad y fraternidad. 
" 	la masonería era una verdadera Confraternidad, una agra

dable sociedad, o hablando ~á~ exactamente, una célebre 
academia, cuyos miembros - que son todos iguales y se " 
llaman compa~eros, hermanos y amigos - no buscan otra 
cosa que la satisfacción del espíritu, la calma de las 
pasiones en conversaciones modestas, cordiales y exen
tas de ruido y confusión, y en la que comen todos jun 
tos, lo cual se realiza unicamente para autorizar la 11 
bertad y la cordialidad, y para estrecha~ los nudos de 
la sociedad. "12. 

Esta institución estaba definida por el carácter de culto s~ 
creto (toma~o de los gre~ios ~edievales de la construcción), p~ 
ra co~servar cuidadosamente la fórmula y principio de fraterni

dad universal, compartido por hombres de diferentes razas, nacion-ª: 
lidades y religiones. Crearon un ritual de carácter simbólico y 

litúrgico, unidos por la idea romántica de la armonía de la natu

raleza, obra del gran arquitecto del uni verso. Desconocían todas 

las formas de culto, de dogma y de misticismo religioso, las que 

se habían transformado segÚn ellos, en actitudes aberrrantes de 

una primitiva y verdadera religión. Los fundamentos y principios 
f e estas sociedades estuvieron expresados en el deismo, razón por 
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" que la masoner1a fu n cond 2nada por una bula de Clemente XI, en 

1738. 
La idea de functar logias se diseminó por todos los países eurQ 

peos, pero fue en Francia donde el terreno fue más fértil y atraQ 

tivo para este tipo de actividades, por la desconformidad de la 

burguesía ante los nefastos actos de gobierno. 13 · 
Creemos que existe una gran diferencia en la postura y parti

cipación de los miembros que conforman las logias inglesas y fran 
cesas hasta llegado 1789. Los burgueses británicos encontraron en 
estas saciedades el me010 más eficaz para justificar su ideología 
liberal, pero ellos ya habían obtenido el control del poder polí
tico a partir de 1688; mientras que los franceses estaban vivien
do el proceso para la obtención del mismo, el que no se logró si 

no hasta la revolución francesa. Es muy difícil el poder realizar 

aseveraciones sobre el papel desempe ñado por la masonería en la 
formación de los siste~as liberales sin la presencia de una do

cumen~ación concreta que lo avale. Esta carencia es producto del 
mis~o carácter secreto de tal institución. Pero creemos que l~ 

evidencias nps éstarían indicando la importancia que ellas desem 
peñaron en el derrocamiento de los sistemas absolutistas. 14. 

Carlos III y el desDotismo ilustrado 

En 1759 el trono español fue ocupado por carlos 111. Traía con 
sigo todo el bagaje de experiencias que había obtenido como rey 
de las Dos Sicilias. ~ra una persona dotada de gran energía y con 
ideas propias, lo que infundió confianza y dinamismo a la activi
dad real. Supo escoger como colaboradores de su gobierno a perso
nas formadas en los nuevos planteamientos que formulaba la corrien 

te del despotismo ilustrado. El monarca había dejado de consideraI 
se el "dueño" del estado, de acuerdo a la concepción clásica del 

absolutismo , para pasar a ser el "director" responsable de los 
destinos de la nación. El lema de esta nueva tendencia era "todo 

para el pueólo, pero sin su intervención". Esto significaba que el 

~onarca como autoridad del estado, asociado a colaboradores efi
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cie~tes, debía velar por el progreso y el binestar de sus súbditos, 

sin que ellos tuviesen participación directa en las decisiones. 
El gobierno entendía que para obtener los logros deseados era 

necesario imponer una uniformidad de tipo administrativo en el am 
bita de su territorio, ejercer un control sobre too as las instity 
ciones y corporaciones civiles y eclesiásticas. El fomento de las 

tareas agrícolas como productoras de alimentos y de materias pri

mas necesarias para el desarrollo de la industria, era el puntal 
que marcaba el inicio de una economía nacional, para liberarse de 

la dependencia extr~njera. El progreso era viable a través de la 
formación de personas especializadas para las tareas de gobierno 

y de científicos y técnicos para el mundo de los negocios y las 
finar-zas, razón por la que comenzaron a cobrar importancia las ~ 
cademias y colegios. El cumplimiento de esto conduciría al logro 
de un mejor nivel de vida en la sociedad. Aquellos que se oponían 

a las consignas estipuladas por el juego de los déspotas eran se
veramente amonestados con castigos represivos. España no podía rji 

cobrar su economía, mientras no se liberase de la com~etencia in 

glesa, quien practicaba el contrabando con varios puertos ameri 
canos y además surtía de manufacturas a la misma península. Des

pués de 1763, en que Gran Breta~a se anexó las posesio~es conti
nentales que te::1ía Francia en América del Harte, el expansio~is-

mo británico aparecía como demasiado peligroso a los ojos del imperio 

espa~ol. Ante tal agresión, no quedó otra alternativa que la de 
enmendar en forma rápida el rumbo de la política interna y colo 

. 1 15· .nla . 

Estratificación social X control económico 

Antes de pasar a analizarlos acontecimientos y medidas más im
portantes tomadas por el gobierno de Carlos 111, cr8ímos conve
niente presentar un panorama del desenvolvimiento socioeconómico 
de la pOblación espa~ola. 

En el siglo XVIII, España continuaba siendo una nación eminen

temente agrícola, el 80 %de sus habitantes estaban vinculados al 
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campo: el clero en la obtención de los diezmos, la nobleza a tra
vés de la propiedad de la tierra y los artesanos porque en los a
ños de prosperidad agraria hallaban asegurado en los campesinos la 

colocación de sus manufacturas. 
No podemos establecer para toda la península, sin embargo, un 

sólo patrón de comportamiento agrario porque existen zonas muy hy 
medas, otras áridas,unas cercanas al mar, otras interiores. Además 

el índice demográfico de población aumentó considerablemente en el 

siglo, lo que repercitió sobre esta actividad. La tierra adem~es

taba repartida er.tre diversos tipos de propietarios: la corona, la 
iglesia, las ciudades, los pueblos, había propietarios particula

res cuyas t 1erras· pod"1an o no est'ar V1ncu1 adas· 16. 

Las tierras q~e correspondían a la monarquía eran poco prOduc

tivas y estaban a cargo de labradores pobres. La iglesia poseía 
mayores extensiones que la misma corona, aunque es imposible de

terminarlo aunque sea aproximadamente porque existían diversas 

formas de domi;üo. Una de ellas era el conocido como el "señorío" 
( no implicaba derecho completo de propiedad, la iglesia sólo gQ 

zaba de algunas ventajas temporales), otro era el de"r.1anos muer

tas" (propiedad absoluta). Tam '"lién acostumbraba la iglesia aren 
tar tie ~ras perteneciente a Mayorazgos y luego subarrendarlas a 
campesinos. 

Con la decadencia del feudalismo surgió la costu~bre de vincy 
lar la tierra a un único heredero, quién no la pOdía enajenar ni 
vender. A comienzos del siglo XVI, sólo la monarquía podía auto

rizar la creación de ~ayorazgos, tanto a plebeyos como a nobles. 
A lo largo de los siglOS XVII Y XVIII muchos burgueses que habían 
formado su hacienda, pasaban a obtener una vinculación. Muchos e
conomistas atacaron esta práctica porque contribuía a fomentar 

la ociosidad, impidiendo la transferencia de la tierra. A fing 

les del siglo XVIII, de los diez millones de habitantes que t~ 

nía España, quinientos mil se decían nobles. Mientras que en Fran 
cia con más del doble de población, muchos menos se interesaban 

pJr hacer valer tales derechos. La aristocracia terrateniente foX 
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maba parte del sector ocioso de la sociedad; en sus propiedades 

efectuaban sola~ente las inversiones prOductivas indispensables, 
además estaban acostumbrados a grandes derroches impuestos por 

. . 1 17· p , l bl t b .1os compromlSOS SOCla es. eor aun, a alta no eza es a a ln 

tegrada por unas seiscientas personas ( los grandes de España y 

los títulos de Castilla), quienes acumulaban enormes cantidades 
de riquezas estancadas en forma de capellanías, se~oríos y edifi 
cios. Por otro lado, la nobleza media , diseminada especialmente 
en el sur de la península, estaba constituída por los caballeros 

Estos además de la obtención de las rentas urbanas y agrarias, Q 

cupaban cargos tales como el de encomendero de las órdenes mili

tares, administrador del Santo Oficio y regidor del municipio. lB . 
Los "señoríos legos" ocupaban tambi~n extensiones considerables 

de tierra. Estas propiedades eran conferidas por la monarquía no 
como una posesión familiar, sino como una concesión particular en 

la cual al se~or le asistía el derecho de ejercer justicia en su 
territorio, como así t~~bi~n podía obtener el monopolio de la c~ 

za, de. la pesca, de los molinos, de una parte del ganado y las 

cosechas. 
Otra forma de acceso a la tierra era la habilitación de compra

venta. De ac:.terd.o al censo de 1797 se ha calculado que el 22% de 
los hombres derica00s al trabajo de la tierra eran propietarios 

de las mismas . Poseía~ parcelas muy pequeñas. las que alcanzaban 
p2ra la subsistencia fa~iliar. En Aragón, Navarra, Vizcaya y Ga
licia, un 50 %de los labradores eran dueños de sus t ierras. 19· 

Espa~a poseía cerca de 200.000 eclesiásticos, lo que represen 
taba, para finales del siglo, un 2% de sus habitantes . Para la mi~ 

ma ~poca, Francia con una población dos veces y media mayor que la 

penínSUla tenía igual número de clérigos. La iglesia católica gQ 

zaba de grandes beneficios, controlaba la educación y además obt~ 
nía el ingreso de los diezmos y de otras prebendas. Podemos ase

gurar que la iglesia era muy rica. ¿Cuáles eran sus inversiones? 
Efectuaban limosnas, manteniendo a muchos desocupados e imposibi 
litadns, ofreciéndoles alimentos en los templos. ~uchos se quej~ 
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ban porque ese tipo de protección servía para encubrir a delin

cuentes y vagos. El poder de la iglesia se reflejaba en la construQ 
ción de templos , en la suntuosidad de los objetos de culto y obras 
de arte. El excedente se reinvertía en nuevas adquisiciones inmobi 
liarias, aunque su capital aumentaba por el sobrante oe las rentas 
Sus mayores ingresos provenían del agro, ya que la participación 
cel clero en las actividades manufactureras y mercantiles era muy 

. d 20.re dUCl o. 
Para obtener una mejor idea de como estaba distribuída la pro

piedad agrícola nos remitiremos a los informes parciales sumini~ 

trados por el censo de 1797. Con una población cercana a los diez 

millones de habitantes , encontramos que 364.000 labradores eran 

propietarios de sus tierras; 507 . 000 las arrendaban y unos 800.0000 
. 1 21eran Jorna eros. 

COMO pode~os observar, existía para esta época en Espa~a una 

desigual distribución de la tierra. Por un lado estaba la corona, 
l a iglesia y la aristocracia que vivían del trabajo aportado por 

los campesinos, sin preocuparse por efectuar mejoras. Por el otro 
lado estaba la mayoría de arrendatarios, quienes en muchos casos 

subarrendaban a intermediarios que también se aprovechaban del trª 

bajo de los labradores. Pero la cantidad de jornaleros casi iguª 
laba a la su~a de arrendatarios y propietarios, con lo cual pod~ 
mos inferir COmo la miseria caía sobre la gran masa de desposeí
dos que vagaban constantemente busca'1do ocupación. 

El siglo XVIII puede ser considerado como la época en que se ~ 
fianzó y consolidó definitivamente la burguesía europea, favoreci 
da por la e}:pansión económica, la acumulación de capitales y el 
empleo de mano de obra asalariada. La burguesía espa101a era me 

nos numerosa que la francesa y la inglesa; surgía lentamente en 

algunas ciudades del litoral marítimo. Cádiz era el centro del 
comercio nacional e internacional, mientras narcelona conoció el 

empuje de una burguesía propi2mente industrial, ya consolidada 
para 1775, y compuesta por comerciantes que practicaban el inte~ 

cambio con las colonias. En Valencia se conjugaron el trabajo de 
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los gremios, aunado al de los comerciantes. Madrid como capital 

nucleaba gran número de funcionarios de estado, militares y miem 

bros de las profesiones liberales , los que pOdían ser ubicados en 
' d 1 d· 22.1a cat egorla e c ase me la. 

Los désDotas ilustrados ante la industria ~ el comercio 

La preocupación primordial . de Carlos 111 y sus colaboradores 

era la de fomentar las manufacturas nacionales para poder abast~ 

cer el amplio mercado de los dominios ultramarinos. El estado c~ 

menzó a subvencionar la instalación de fábricas que elaboraban a~ 

tículos de lujo, los que se venían importando desde el extranjero. 

Ellos manufacturaban artículos de lana, seda, confeccionaban espe
jos y también porcelanas . Empresas reales de este tipo eran comu
nes en Europa. Pese a no ser rentables para el estado, éste las 
seguía manteniendo y suministrándoles ayuda económica porque t~ 

nía la esperanza de poner fin a las exportaciones·extranjeras. La 

actividad industrial se desarrolló especialmente en Valencia, cat~ 
luffa y provi~cias vascongadas. 

El sistema gremial había recibido un impulso durante la primera 
parte del siglo, ya que el estado se valía de ellos para promocio
nar las actividades industriales de acuerdo a las reglamentaciones 

estipuladas por el control ; gubernamental. Cuando los déspotas se 
dieron cuenta de que los maestros obstaculizaban la introducción 

de nuevos métodos e impedían toda innovación se comenzó a pedir 
su extinción. Con el tiempo se buscaron eliminar las restricciones 
de los reglamentos gremiales; por ejemplo se otorgó libertad de i

mitar los productos extranjeros a los fabricantes de seda de toda 
Espaqa. 

También se ~rató de eliminar el estigma social que acompañaba 

el trabajo manual. En 1773, se autorizó a los hidalgos dedicarse 
a oficios. Diez años después, las ocupaciones de curtidor, herr~ 
ro,sastre y carpintero fueron elevadas al rango de honorables, y 

compatibles con el estado de la nobleza y el ejercicio de cargos 
.. 1 23·

mU~lClpa es. 
Cuando Carlos 111 ocupó el poder continuaba practicándose el mQ 
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nopolio comercial entre Cádiz y los puertos americanos autorizados, 

pese a las denuncias que ya se habían hecho contra tal sistema en 

la primera parte del siglo. Las injerencias francesas, inglesas y 
holandesas se manifestaban por medio de los agentes expotadores, 

que dichas naciones tenían en Cádiz para intercambiar los metales 
y tintes americanos a cambio de manufacturas elaboradas. Los déB 
potas observando los buenos resultados que obtenían los británi

cos en sus operaciones comerciales sin imposiciones de trabas, d~ 

terminaron eliminar progresivamente las restricciones que pesaban 

sobre sus dominios. En 1765 Barcelona, Cartagena, ~álaga , Alicante, 

La Coruña, Gijón y santancer fueron autorizados para actuar en tQ 
CO el á~ea del Caribe. Con esta nedida se buscaba frenar e inte

rru~pir el contrabando inglés en esta zona. Para esta época ya se 
contaba con la experiencia de la Real Compañía Guipuzcoana de C~ 

racas fundada en 1728, creada para desplazar el comercio que praQ 
ticaban los holandeses en la zona de Venezuela . El puerto de san 

Sebastián había adquirido el monopolio del cacao. A cambio intro

dujo en la parte norte del continente americano el cultivo del al 
godón y tabaco. Los dividendos obtenidos en estos negocios fueron 
muy altos hasta 1781, en que por convenio firmado con la monarquía 
se le autorizp a otros comercia~tes el poder comerciar con esta 
zona. De 1775, data la creación de una compa~ía catalana que ope
raba en varias islas del Caribe y en Honduras. Si bien no gozó de 
la prosperidad de la Guipuzcoana, el puerto de Barcelona tuvo la 
satisfacción de ser habilitado para comerciar con A~érica. De 1788 
es el reglamento de comercio libre , donde se asentaba que la maYQ 
ría de los puertos españoles pOdían comerciar con América, con ex
cepción de México y Yenezuela, en donde Cádiz y San Sebastián con

tinuaban manteniendo el monopolio. A partir de 1788, todos los sú~ 
ditos indianos pudieron traficar sin impedimentos legales con la 

~ 24. 
penl~sul a. 

Con respecto a la pOlítica aduanera, se cargaron con impuestos 

a los productos extranjeros que competían con los nacionales, pro
hibiéndose la importación de muebles, tejidos de algodón, lino y 
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lana. Como podemos observar todas estas medidas tendían a fortale 

cer la economía nacional. 

En esta segunda mitad del siglo XVIII se estaba gesta~do en In 
glaterra lo que se dio en llamar "la revolución industrial". Por 

esta misma época, en España, también crecía e~ forma activa el co 

mercio y la industria, con lo cual las medidas promocionadas por 
el gobierno demostraban ser efectivas. La meta era abastecer a Es 

pafia y a su imperio. Con todo, los productos manufacturados esp~ 

ñoles aún no podían competir con el mercado internacional. Los e
fectos favorables de la legislación de Carlos 111 se estaban mani 

festando cua.'1do España entró en la guerr a de la independencia 
norteamericana contra Inglaterra, con la intención de asestar un 

golpe a su mayor rival. Lo único que logró fue que la industria 
algodonera de Barcelona se resintiera y la Compañía de Caracas se 

arruinase porque I~glaterra logró cortar las comunic~ciones entre 
25·Es~a~a y sus dominios. 

E~ los últimos a~os del reinado de Carlos 111 la economía flo

recía de un modo desconocido hasta entonces. Por ejemplo en 1778, 

de setenta y cinco millones de reales de mercancías que salieron 
de los puertos españoles para América, sólo el 36% provenían de 
España misma. En 1784 los productos espa.~oles importaban el 45% 
del valor global de las mercancías y en 1788 llegaro~ a sumar ya 
el 53)b, cuyos índices se mantuvieron en forma más o menos soste
nidos hasta 1792. Coincidente con ello es que varias casas come~ 
ciales francesas de Cádiz se vieron obligadas a cer rar sus ~uer
taso Esta expa~sión estaba dando origen a una clase media flore

ciente. En 3arcelona el desarrollo industrial había posibilitado 
el surgimiento de una burguesía dedicada a la exportación. 

A pesar de que los nuevos capitalistas descendían de antiguas 
fa~ilias de mercaderes y maestros de gremios, su espíritu era muy 

distinto al de sus antepasados. La satisfacción se obtenía a tr~ 

vés de la expansión de sus empresas y la buena marcha de sus negQ 

cios y no en la estabilidad y en la seguridad que añoraban sus ~ 
buelos. Este grupo estaba satisfecho con la pOlítica aplicada por 
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el gobierno, quienes los protegía y además era una fuente segura 

de estímulos. Por estas razones, este sector de la sociedad era 

quien acogería favorablemente las luces. Mientras tanto, los tr~ 
bajadores continuaban padeciendo las necesidades más elementales, 

puesto que sus salarios no aumentaban en proporción al alza del 

costo de la vida. 
Los efectos de la política ilustrada de Carlos III quedaron 

clara~ente expresados en el surgimiento de una minúscula burguesía 

comercial e industrial. 26. 

El resalismo borbónico 

Como la política de los borbones fue la de anteponer los inte_ 

ses del estado y del monarca a los de individuos y corporaciones, 
indefectiblemente hubieron roces'y desplazamientos con respecto a 

la iglesia. 
En 1753 dura~te el gobierno de Fernando VI se había firmado el 

Concordato con el Papado, por el cual la monarquía espaijola había 

obtenido im~ortantes concesiones, tales como el poder efectuar los 

nombramiento s de los altos cargos de la iglesia, tanto en la penín 
sula como en A~érica . SI Papa renunciaba a los subsidios que reci

bía de las diferentes sedes apostólicas y al privilegio que eximía 
a las tierras de la iglesia del pago de sus i~puestos. La monarquía 

obtuvo con ello un importante triunfo, porque a partir de entonces 
pudo escGger, entre los ~ie~bros del clero, los que eran adictos 
a su política. Aún quedaban dentro de los dominios del estado dos 
organismos que se oponían a la extensión de la potestad real. Ellos 
eran la Orden de los Jesuítas y el Tribunal de la Inquisición 
contra quienes Carlos I1I orientó su poder, quebra~tando su fuerza. 

La situación ce la Compañía de Jesús se había vuelto conflictiva, 
por su adhesión al Papa (quien luchaba por mantener la independen 
cia de la iglesia frente al estada), por la i nfluencia obtenida 

en l~ educación superior, por las cuantiosas riquezas que había 

logrado acumular y su demostración de autosuficiencia. El pretex

to parece haberse obtenido en 1766, cuando un grupo de a~otinados 
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desconformes con la política real canalizaron su agresividad ata

cando la residencia de los ministros extranjeros: Grimaldi y Esqui 
lache. Los sublevados efectuaron una serie de peticiones, a las 

que el rey debió acceder. El Conde de Ara~da, nombrado presidente 

del Consejo de Castilla, pacificó el país en menos de un año . Asi 

mismo logró derogar las concesiones que el rey se había visto obli 
gado a otorgar. 27· 

Vícti~as propiciatorias fueron los jesuítas, a quienes se les 

declaró culpables de incitar a los amotinados. Así fue como por 
cecreto real de 1767, sin desórdenes públicos, sin resistencias, 

fueron expulsados de España, de Filipinas y del Reino de Indias. 
Detrás de los sucesos estaban los resentimientos que existían en 

el interior de la iglesia española, por ellos se entienden las ri 

validades habidas entre las diferentes órdenes religiosas y el cl~ 
ro secular. A esto se le acopló Ia necesidad de reconocimiento de 

la voluntad real como la única con poder de decisión sobre el rei 
no. 

Después de la expulsión de los Jesuítas, el gobierno aprovechó 
para extender su autoridad en la enseñanza superior, a la que de

cidió reorganizar. Se ordenó por decreto,que todos los miembros 
de las facultades jurasen no tener ni ense~ar creencias opuestas 

a las regalías de la corona. Para el cu~pli~iento de tales medi
das se nombraron censores reales en las universidades. 

La InquisiciSn fue otra instituci6n que cay6 en desgracia du

rante este reinado. La mayoría de sus integra~tes habían sido J~ 
suítas, hasta que estos habían sido exp~lsados. Luego como parecía 

continuar el mismo espíritu de solidaridad ideo16gica, la monar
quía co~enzó a aplicarle limitaciones. En 1768 se estableció un 

nuevo sistema de censura para evitar la prohibición de algunos 
libros que a la monarquía le convenía que se divulgasen. Dos a
~os después los inquisidores recibieron orden de ocuparse solamen 

., h' ., ., ,t e de crlmenes de ereJla y apostaSla; de ahora en mas los expe

dientes de proceso de ministros y servidores reales serían some
tidos a los del Consejo de Estado. Pero lo más eficaz fue que los 
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miembros de este alto tribunal de ahora en más serían elegidos por 
. , 1 . 1 d 1 ., 28.adheSl0n a os ldea es e a monarqula. 

La iglesia española tenía otras peculiaridades que preocupaban 

al gobierno. Una de ellas era el número crecido de miembros, como 
ya lo hemos apuntado anteriormente. Otro rasgo que inquietaba era 

el dominio que ejercían sobre gran cantidad de tierras, y la opu-~ 

lencia conque vivía el alto clero. Existían muchos conventos y mQ 

nasterios casi deshabitados. Jovellanos, ministro del rey, y muchoS 

otros a quienes preocupaba el estado de la economía nacional, no 

sólo ponían objeciones a que la iglesia controlase . gran parte de 
la r iqueza, sino también al mal uso, que a su juicio, hacía de ~ 

quella. Por eJemplo, mantenían propiedades en baldíos sin producir, 

los que podrían haber sido explotados por particulares. También gQ 

zaba de gran popularidad entre la población por la cantidad de li 

mosnas que repartía, lo que daba lugar al fomento de pordioseros. 

Todas estas reformas sólo modificaron algunos aspectos secund~ 

rios del clero. Por lo que debemos .observar en este"siglo de las 
luces", la iglesia española no experimentó ninguna transformación 

funda~ental en su estructura. En cuanto a su subordinación al o~ 
den temporal, ello no benefició más que a los intereses del est~ 

do . Dentro y fuera de la iglesia, reforma y regalismo, con el tiem 
po habían llegado a identificarse. 29· 

El esuíritu de la ilustración esua~ola 

Al gobierno le interesaba el desarrollo de las ciencias, porque 
representaba el medio para mejorar la calidad y la cantidad de los 
productos manuf~cturados y agrícolas. La decadencia de la economía 
hizo que muchos escritores, en la primera parte del siglo tomasen 

interés por remediar la situación. La mayoría de ellos se caracte

rizaron por simpatizar con el mercantilismo colbertiano. Toda la 
literatura que apareció en este período, coincidía en atender el 

desarrollo de la economía del estado, más que la riqueza o felici 

dad individual. Se subrayaban los problemas de la producción, olvi 
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dándose los de distribución. A partir de 1750, en Francia, esta 

actitud fue cada vez más combatida por el grupo de los fisiocrá

tas quienes rechazaban la importancia que los mercantilistas le 

asignaban a la industria. Para ellos la tierra era la fuente pri 

maria de toda la riqueza, haciendo derivar la industria y el co

mercio como apéndice de esta activioad. También insistían en la i 

dea de un orden económico natural, entre los estados y los diferen 

tes i~tereses dentro de un mismo país, para lo cual se requería 
concluir con los diversos impedimentos que pesaban sobre las libe..r 
tades individuales. Mientras en Espafia la política de los déspo
tas ilustrados se iniciaba alrededor de 1760, fijando pautas afe
rradas al mercantilismo para recuperar la econom!a nacional y el 
mercado comercial hispanoamericano. Sólo a finales del reinado de 

carlos 111, observando los beneficios que obtenían los ingleses 
de las medidas liberalizadoras del comercio a través de la libre 

competencia, los déspotas c9menzaron a distender suavemente el 
control estricto que venían ejerciendo hasta entonces en todas 

las ramas de la economía. 

En 1776 Adam Smith publicaba en Inglaterra La riaueza de las na 

cio~es, cuyas ideas sobre el libre cambio, si bien fueron conoci

das y comentadas en Espafta no pasaron de una simple sugerencia; 
eran demasiado de avanzada. J 'o obstante en 1788 Vicente Alcalá 
Galiano en la península, hacía referencia a Adam Smith y además 
atacaba el mercantilismo y a la fisiocracia. Para esta época la m~ 
yoría de los economistas españoles parecían tener pocas ideas pro
pias, eran eclécticos, les gustaba citar muchas fuentes, no impor
taban si eran antiguas o modernas y ~uy pocas veces se declaraban 
por alguna escuela. De hecho el pensamie:1to colbertista había ilu
minado los primeros a~os del gobierno de Carlos 111, luego en las 

postrimerías los economistas se co~enzaron a familiarizar con las 
ideas extranjeras de última hora. 30. 

En cuanto a la divulgacióq y conocimiento de obras correspon

f ientes a las ciencias políticas, cuenta El esníritu de las leves 

¿e l\1ontesquieu, el que por contener amonestaciones contra la Inqui 
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sición española y portuguesa fue prohibido en 1756, no apareciendo 

otra obra del autor en idioma español hasta 1820. El nombre de RQ 

sseau fue introducido en Esp~qa en 1752 por 3enito Feijoo . ~n 1764 
fue inscripto en el índi ce español como filósofo hereje y sus o

bras prohíbidas . Pero entre los ilustrados españoles continuó go

zando de gran fama, aunque se cuidaban de no citarlo. De sus obras 
la más leída fue El Emilio, tal vez por el convencimiento de que 

las instituciones docentes necesitaban reforma. En los primeros 
años del gobierno de Carlos 111 circulaba con gran popularidad 
Eusebio, novela inspirada en el Emilio, escrita en Francia por un 

jesuíta secularizado, con lo cual se puede observar como se iba 
modificando el gusto por las lecturas y con ello el espíritu de 

los lectores. 
En 1762 la Inquisición condenó las obras de Voltaire en su tQ 

talidad, aunque el gobierno se mostró bastante tolerante y varias 
de sus obras teatrales fueron puestas en escena, por ejemplo Zaire, 

sin que alcanzase popularidad. ~l apoyo oficial aquí debemos en
tenderlo a través de la amistad que el filósofo había hecho con 

Aranda, durante la estadía de ~ste en Francia. j~inguno de los tr~ 
bajos históricos y aún menos los irreverente's cuentos satíricos 

fueron divulgados . en España. 

Condillac alcanzó rápida popularidad, ya que los españoles veían 
en él al heredero de Descartes y Locke y no al amigo de los enci
clopedistas. Raynal pUblicó en Fr~~cia,una Historia filosófica 
v Jolítica sobre el establecimiento de los euroneos en Indias don 
de criticaba abiertamente la labor de los conquistadores europeos 

y de la iglesia en A~9rica" La Inquisisción la condenó en 1779. No 
obstante, en 1784. el duque de Almodóvar publicó una traducción 

libre de ella, la que fue obsequiada a Carlos 111. Exceptuando e§ 

tos escritores, en España penetró muy poco de la literatura ten

denciosa de la ilustración francesa. Dos comedias de Diderot fu~ 
ron traducidas y publicadas en 1788, pero su fuerte era la pasión 
y la intriga, no los razonam~€ntos filosóficos. 
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En general podemos decir que mientras los filósofos extranjeros 

se caracterizaban por realizar una crítica a las estructuras socig 
les, políticas y religiosas de su época, defendiendo la libertad de 

conciencia y de acción contra la fuerzas opresoras de la iglesia 

y los privilegios legales, estos postulados no gozaron de una gran 

repercusión en la prensa española entre 1780 y 1790. Por lo tanto 

podríamos asegurar que no había demasiado interés por es
tos aspectos de la ilustración. ~o se puede arguir que el silencio 
se debía al desconocimiento, porque las obras de autores prohíbi

dos circulaban ilícitamente por el país, las que no era díficiles 
. 31.de consegu1.r. 

El estado fundamentalmente se mostraba interesado por el fomen

to de las ciencias; para ello prestaba especial ayuda a físicos 

y naturalistas. A falta de instituciones especializadas para fOI 

mar a científicos capaces, se inició la buena costumbre de enviar 

a estudiar al extranjero a los jóvenes que mostraban aptitudes. Se 
contrataron a personas especializadas para efectuar investigacio

nes en el :~uevo ¡':undo. Carlos III ma'1dó fundar el Gabinete de Hi.§ 
toria natural. Entre 1780 y 1790, co~o ocurría en otros lugares 

de Europa, la prensa períocica comenzó a pUblicar artículos con 

conte~do científico. La imprenta real en la misma época publicó 

en forma de semanario el Correo literario de Eurona, donde se daba 

cuenta de los adelantos y novedades de los países extranjeros en 
lo que respecta a las ciencias, agricultura, comercio, artes y o
ficio. Fl esn(ritu de los mejores diarios literatos que ~e Dubli

can en Eurona, sucedió al anterior, donde hacía rese~as de lib~os 
extranjeros y resúmenes de artículos impresos fuera de España. 3Z 

Debemos reconocer que los ilustrados españoles eran partidarios 
del progreso científico y de las reformas educativas; les atraía 

la prosperidad eco~ó~ica y ta~bién podían i~teresa~se por la ju~ 
ticia social. Sn ellos operaba un espíritu selectivo de franca e 

ininterrumpida adhesión a la fe católica, por lo cual ni el d~ 

ismo, ni la tolerancia religiosa gozaron de adeptos. Los partidª 
_-ios de las luces en Espa?ía se caracterizaron por comenta~, <5. ifun 
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dir y publicar muchas de las ideas de acuerdo a un espíritu ecléc

tico, sin pensar demasiado en los cambios que ellos pOdrían enjen 
drar luego.))' 

¿Cuál sería la respuesta a todo ello? Creemos que el espíritu 
de los déspotas, durante el gobierno de Carlos III, pudo conducir 

el pensamiento de los súbditos hacia la orientación empirista in

glesa, que era la que más atraía por los resultados materiales in 

mediatos que de ella se podían derivar. Era la burguesía la que se 
interesaba por el progreso y protegida por el régimen. aparecía 

como satisfecna. También era la que tenía acceso a esta fuente de 

conocimiento y, por lo tanto, lo canalizaba de acuerdo a sus int~ 

reses. No había llegado a obte~er el poder pOlítico como el caso 
i~glés, pero el gobierno era su aliado. ~o pOdía e~tender totalmen 

te los cuestio~amientos de sus vecinos, los fr~nceses, porque a

llí gobernaba una nobleza decadente que sólo pretendía aprovechaI 
se de las aptitudes de los burgueses para seguir subsistiendo . 

Los conductos de la ilustración 

El gobierno prestó su apoyo a todas aquellas instituciones que 
eran capaces de fome~tar la prosperidad del país. Los medios más 

utilizados fueron los ueríodicos, u~iversidades y sociedades eco

nÓJ1icas. 

En 1765 surgía la "Sociedad vasca de los a'lligos del país" - Sus 
intereses apuntaron hacia el fomento de la economía nacional con 
exclusión de las mercaderías extranjeras, y por tanto a la mejora 

técnica aplicada a t Jdos los ramos de la producción, el mejor uso 
de las fuerzas de trabajo y el apoyo para la formación de técnicos 
capacitados entre la juventud. Como apéndice de esta realización 
surgieron el Real Seminario PatriStico Vasco en la ciudad de Ve~ 

gara en 1766, donde se impartían curS0S de química y de metalúrgi 
ca. Esta sociedad matriz llegó a aglutinar más de mil participan

tes e~ el año 1776, de los cuales diez vivían en América. Ante el 

éxito obtenido por ella, Campomanes, entonces fical del Consejo 

de Castilla, comenzó a auspiciar parecidas fundaciones por toda 
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la península. En menos de diez años se contaban más de setenta,dl 
seminadas en diversas zonas. Algunas de ellas surgieron solamente 
por el furor que imponía la costumbre, las que fueron llamadas a 

desaparecer rápidamente. Las más importantes estuvieron localiza
das en Madrid, Sevilla, Zaragoza, Valencia, Segovia y Palma. Bar
celo~a, constituída en uno de los centros industriales y comerci§ 
les más importantes de la península, no fundó ninguna Sociedad de 

amigos del país, sino hasta el siglo XIX. Aquí su burguesía est~ 

ba aglutinada en torno a una Junta de Comercio, la que impulsó el 

fomento de los estudios naúticos, matemáticos y técnicos. Lla~a la 
atenció~ que Barcelona, siendo el polo de desarrollo manufacturero 

más im~ortru~te de España, Cádiz,el centro del comercio internaciQ 
nal con mayores ingresos, y Bilbao, ciudad portuaria que nucleaba 

a una pujante burguesía, no hayan promocionado este tipo de acti

vidades. Creemos que los grupos más activos · y emprendedores can~ 

lizaban sus esfuerzos direct~~ente hacia la consecución de sus ne 
gocios, sin acudir a programas de fomento, los que la mayoría de 

las veces eran un tanto utópicos porque no se adecuaban a las cir 
cunstancias y a la realidad. Era muy difícil su prosperidad fuera 

de las ciudades. Sus miembros se proDonían modificar las costum
bres de la sociedad, pero era casi imposible depositar grandes e~ 
peranzas en los campesinos, que continuaban ara1ando la tierra con 
arados de madera, tirados por caballos esqueléticos. Hacía falta 
tecnología y capitales,que era precisamente lo que Espa~a no te
nía. En 1786 un comentario real decía con respecto a estos orga
nismos, " se van desva"1eciendo las fundadas esperanzas del rey". 
Las oligarquías rurales también se oponía~ a sus iniciativas por
que temían ser desplazadas. En realidad fueron muy pocos los que 

se enrolaron en estos grupos de los progresistas, y si no pros

peraron fue porque carecían de los instrumentos para hacerse e
fecti vos. 34. 

Entre 1770 y 1784 por orden real fueron reformadas todas las u

niversidades. El Consejo de Castilla ordenó que todas las casas de 
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altos estudios redactasen nuevos planes de acuerdo con las necesi

dades de la época y creasen cátedras de filosofía, moral,matemáti

cas y física experimental. En 1771 se introdujo la cátedra de De

recho natural y de gentes en el colegio de San Isidro. A través 

de él podemos computar cuáles eran las teorías dominantes con re

ferencia al origen del poder y de la constitución de las socieda
des. Los profesores elegidos procedieron a colocar a la religión 
bajo el dominio del gobierno civil. Establecían q~e la sociedad 
tenía un origen contratual, negando el origen divino de la monar
quía. 35· 

Entre .los períodicos más importantes circuló El nensador, fundª 

do en 1761 por José Clavijero y Fajardo, donde atacaba abiertamen

te a la ~obleza y al clero ocioso. En otros párrafos aprovechaba p~ 

ra condenar a los espaqoles que, justifica~do su ignorancia, acusª 

ba~ de herejes a los ilustrados. El Censor, fue otro que surgió en 

1781, se destacaba por su espíritu crítico, donde se punzaba pro

fundamente las características de la sociedad espa~ola. El primer 

número se inaugur:5 con "t::>do lo que me aparta de la razón me las
tima". Su autor era Cañuelo, el mejor dotado para señalar los vi
cios de la nobleza, del cleroy ·del oscurantismo popular. En 1787 

el Censor se interrumpió y su responsable, Cañuelo, tuvo que com

parecer a~te el Tribunal de la Inquisisción. Luego co~tinuaron ~ 
tros diarios con los mismos lineamientos, aunque los ataques al 

. ' 1 . d . 36.orden es~ao eCl o se suavlzaron. 
Le acuerdo a las estacísticas, de los libros que circulaban por 

esta época un 7?; eran cie~tíficos, y los dedicados a temas indus
trialss, artísticos o comerciales apenas ~asaban del 3? J la medi
cina acapara~a el 9%,y apenas el 25; de las pUblicaciones aborca
ban' te:"':1as filosóficos. El 40% de lo publicado en T1adrid se distri 

buía en provincia. Para 1789 el 39% de los suscriptores vivían en 
I,f!adrid, el 53~~ en provincia y el 8% restante en América. El porce2} 

taje de suscriptores nobles o pertenecientes al clero, oscilaba en 
tre el 8% y el 10%. La mayoría de los lectores eran hidalgos o pl~ 

beyos sin títulos .. Estos representantes de la clase !!1edia que so.§ 
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tenían a la ilustración eran principalmente profesionales, comer
ciantes y miembros de la burocracia real. Se calcula que el 1% de 
la pobl~ción participaba activamente en esta fase de la ilustra
ción. 37· 

~ientras las sociedades masónicas prosperaban en otros lugares 

de Eurspa, en España su presencia era esporádica, y sin mayor tra~ 

cendencia. Surgieron sólo algunas logias que no escaparon a la vi

gilancia de la Inquisisción. En 1738 Clemente XII emitió una bula, 
por la que condenaba a los masones bajo la pena de excomunión. En 

3Spá~, parece que no existi8ron denuncias contra la aparición de 

este tipo de instituciones porque el edicto no fue recordado ha~ 
ta 1748. Sn 1751 Fernando VI por Real decreto ratificaba su prohi 
bición álegando que era sospechosa a la religión y al estado. 

rura~te el reinado de Carlos III la única ~lusión que se hizo en 

la materia fue en 1776, sobre un posible foco masónico en Cádiz y 
cartagena. El rey cursó una severa alerta a la Inquisisción de Se

\-illa para que averiguase sobre estas actividades. La lJlonarquía 

sie:Jpre estuvo muy atenta a los movimientos de estas sectas, va
liéndose del Santo Oficio para combatirla. 38. En Sspaqa la maso

nería no tuvo adeptos por la mi sma situación que pla:1team"os ante

rio~mente, en la cuestión de i deas radicales. Quienes deberían 
haber constituído logias, eran los aliados al régimen, y por lo 
tanto no podían alejarse de las posturas básicas de éste. 

r! Se puede decir que había en Francia diez veces más 
personas en contacto con la ilustración que en Esna 
ña, ru1tes de 1788. Como la po~lación de Francia era 
aproximadamente dos veces y media mayor q~e la de Es 
paña, resulta~ía que el porcentaje de personas ilus
tradas era alrededo r de cuatro veces mayor en ?ran
cia que en España. Si se pudiera meoir el grado de 
ilustración alcanzado en los dos países, la primacía 
francesa sería aún más evidente. Al otro lado de los 
Piri~eos las creencias religiosas tr&dicio:1ales habían 
oidoescudriñádas desde mediados del siglo y después 
de la Revolución de los Estados Unidos se habían dis 
cutirlo vivamente los males pOlíticos del naís. En 
España, las teorías políticas,económicas~y cientí
ficas eran el sustento de los períodicos, los salo
nes de lectura y las tertulias; pero el significado 
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de la revolución estadounidense pasó, por así decir, 
desapercibido; no se dudaba del valor de la monar
quía absoluta, y la religión católica era aún sacrQ 
santa. A la muerte de Carlos 111, la ilustración se 
difundía rápidamente por el país, pero sus"luces" 
se parecían muy poco a las lumiéres de su vecino 
del norte Jl .39. 

Esta cita es elocuente en cuanto a la manera de explicar el prQ 
ceso de la ilustración en Francia , donde existía una burguesía 
desconforme con el régimen, contra el que buscaban justificacio

nes para ~errocarlo. Entendemos que en el caso de España , la bur 

guesía cuya proporción era mucho menor, comparada con la francesa, 
estaba aliada a la monarquía. Ello se explica en España, ya que el 

gobierno se valía de ella co~ medidas protectoras, para fomentar el 
desarrollo y expansión de la economía nacional. 

Rivalid~d hisnano - británica en el Mar Caribe 

ui retrocediéra~os en el tiempo, y nos remontásemos al marco 

internacional, hallaría~os que los antagonismos entre España e 

Inglaterra los p06ría:nos remontar al siglo XVI. En esa época F.§. 
lipe 11 envió a su Armada Invencible para someter al orgullo bri

tánico, pero con tan maloe resultados que su flota fue tremenda
mente derrotada. :::;spaqa quedó así. desprovista del medio de tran..§ 

porte que le aseguraba las comunicaciones efectivas con el Reino 
de Indias, a la vez que se fue debilitando su intervención inter 

nacional y su gobierno interior perdió paulatinamente el control 
del territorio ultra~arino. A su vez ello posibilitó que Holanda, 
Francia e Inglaterra fueran ocupando posiciones, y aprovechándose 
de las circunstancias para introducir el contrabando en los puer
tos hispanoamericanos, hundir barcos cargados con metales preci~ 
sos y ocupar puntos estratégicos del Mar Caribe, como base de las 
operaciones navales. 

Los i~gleses daban el nQmbre de "Arco de Ulises" al rosario de 
i1slas dispersas de diferentes tamaños que constituyen el Mar Cari 

be. Ve ían en ella a una flecha bien orientada, como elemento de 

penetración de los dominios hispánicos. Para los españoles, las 
mismas recibían el calificativo de "Llaves de Indias" porque re
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presentaban los resguardos que protegían la entrada a los virrei
natos que España tenía asentado en América: ~ueva Castilla y ~ue

va España. 
En fecha tan tem,ranas como comienzos del siglo XVI, franceses, 

ingleses y holandeses hallaron fácil el saqueo de barcos españoles 

que cruzaban el Caribe, En la segunda parte de este siglo, las pe

queñas islas pasaron a convertirse en refugio de piratas y bucan~ 

ros. Para ello el objetivo se cifraba en el botín que pudiesen ob

tener en el comercio, sin pensar en la necesidad de ocupación terri 
. 1 40.t orla . 
El siglo XVII, sin embargo, es el siglo de la piratería en el 

Caribe. Las islas de Barlovento se transformaron en la guarida de 
piratas, negreros, contrabandistas y corsarios. Muchas de las is

l~s me~o~es,y g~andes trozos litorales de las mayores estaban hué~ 
fanas de poblacores y de la atención hispánica. La pOlítica penin
sular mucho más atenta al continente, por los recursos que allí 

obtenía, descuidó estas latitudes. Allí el Imperio Español fue h~ 
rido mortal y traidoramente por sus espaldas, cuando fra~ceses, 

ingleses y holandeses, al ocu~ar varias de estas islas, demostr~ 

ron la significación estratégica y económica del lugar. España, 

enterada, trató de contravenir lo hecho, pero era tal su debili

dad naval y su carencia de tropas de desembarco, que decidió dar 

la situación por aceptada. 

La Inglaterra de Oliverio Cromwell creaba todo' un plan de ata
que y ocupación sobre los puntos considerados estratégicos de His
panoamerica . Así fue como en 1645 los ingleses atacaron Santo Do
mingo, la que fue heroícamente defendida. Derrotados, entonces ~ 
puntaron su objetivo en la desguarnecida Jamaica (1655), la que 
con el tiempo se convertiría en el centro de las posesiones inglQ 

sas de las Indias Occidentales. Pero el área embestida se extendió 
a lo largo de toda la costa de América Central, desde el Golfo de 

~éxico hasta Cartagena y Santa Marta. ~o se perdía la oportunidad 

de atacar cuanto ?uerto estuviese desprotegido. Cuba en 1662 y V~ 

rac~uz en 1683 fueron agredidas. A los tristes sucesos de aquí y 
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allá se sumó Cartagena en 1697. Se planteó al desnudo la urgencia 

de asegurar los accesos exteriores de los puertos con fortifica
.Clones 'l' dso 1 as; 11para e o se t' . .raJeron lngenleros de E - 41'spana. 

,
Las continuaron, el peligro fue tomando cadaamenzas vez mas 

cuerpo debido a que estos ya no eran los tiempos de los piratas 

que actuaban individualmente, en acciones esporádicas y eventuales. 
Ahora las operaciones obedecían a programaciones concebidas a ni
vel de estado. Inglaterra había planeado yugular el imperio hisp~ 

nico a través de Panamá, o bien por el río San Juan (hoy,límite 
entre :{icaragua y Costa Rica), con el fin de cortarlo en dos para 

separarlo y debilitarlo. Jamaica y las otras islas menores serían 
el centro de apoyo. 

Los territorios centroamericanos ocupados por los ingleses, e
ran sólo factorías comerciales, y su población estaba compuesta en 

su amplia mayoría por negros y sambos. En la costa de Mosquitos 
(Nicaragua), los indígenas representaban la población fuerte, lo 

mismo ocurría en la parte oriental del Yucatán (Belice) y también 
en el fondo mexicano(Tabasco). Ocupaban también áreas adyaccentes 

del Caribe, tales como Guayanas, Bahamas y las colonias del sur 

de norteamérica (Caroli~1as). Por otro lado, los franceses se habían 
extendido, en estos tiempos, en forma diagonal tomando posesión de 

la isla de Guadalupe y r,:artinica, pasando por Santo Domingo (por

ción occidental de la EspañOla) hasta la Luisiana en la boca del 
río r,:ississipi sobre el Golfo de México, al que llegaron bajando 
desde el Canadá. 

Espa~a aún contaba en la misma zona con las porciones más exten 

didas territorialmente, la isla de Cuba, Santo Domingo (parte orien 
tal de la Espa~ola) y la península de Florida ( después de Utrecht, 
reducida sólo a la zona de San Agustín). El peligro rondaba, sin 

embargo, pues estos puntos de gravitación española estaban rode~ 

dos por una multitud de bases extranjeras a un tiempo militares 
y comerciales, mientras podían contar con escasos puntos fortifi

cados. Estos estaban diseminados en puntos lejanos unos de otros, 

como se ve en el caso de los fuertes de San Agustín, Veracruz, C~ 
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peche, portobelo y Cartagena. El potencial naval y militar en el 
. área, al iniciarse el siglo XVIII, era muy escaso. 42. 

~ Paz de Utrecht X las ventajas obtenidas por los ingleses 

Con esta paz concluía la Guerra de la Sucesión Española en 1713. 
Por ella España se vio muy afectada, no en cuanto a la reducción 

de territorios, sino que debió otorgar en cambio concesiones ec~ 

nómicas muy amplias. De esta manera Inglaterra asumió las conqui~ 

tas comerciales que Francia había obtenido diez años antes en el 

Reino de Indias. Así es como la Real Compañía de Inglaterra despl~ 

zó a su ho~ónima de Guiriea. 

Los capitales que integraban la nueva compañía eran en su mitad 
?rivados y las otras dos cuartas partes de las acciones, perten~ 

cían por igual al rey de Espaija y de Inglaterra. Dicha empresa o~ 

tuvo la co~cesión de introducir en los dominios españoles de A~é

rica cuatro mil ochocientas "piezas de indias" al año, en un plazo 

de treinta. Se efectuaría un pago de treinta y tres pesos y medio 

por cabeza. Esto suponía una cantidad muy superior de negros, dado 
que las piezas pOdían formarse por uno o más individuos. Para com

putar una unidad, se tenía en cuenta edad, estatura y salud física. 
Los esclavos pOdían ser conducidos en naves inglesas o espa~olas 
e introducidos en cualquier puerto americano donde hubiese ofici~ 
les reales, dispuestos a cobrar el impuesto estipulado por cada pijl 
za. El pago de la venta de ellos pOdía efectuarse en metales pre
ciosos, libre de derechos, o bien en productos del lugar, contra 

las entregas correspondientes de los impuestos que por tales se e~ 
tipulaban. 

Las naves de la Real Compañía Inglesa tenían la facultad de po
der visitar a cuanto puerto americano se le antojase, libertad de 

la que no gozaban las embarcaciones españolas. Además podían regrjl 

sar indiferentemente a España o Inglaterra, con la única consigna 

de enviar una relación individual de su carga al puerto donde arri

basen, sin tener que dar cuenta a la Casa de Contratación. 

Además de la concesión para la introducción de negros, La Real 
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CompaYíía obtuvo el beneficio de poder conducir un navio, "el na

vío de permiso" con capacidad de 500 toneladas, de mercadería 
inglesa al año. A partir de 1736 se le autorizaron 850 toneladas. 

Recién e~ 1748, cuando se firm6 la Paz de Aquisgrán, con la 
que concluía la Guerra de la Sucesi6n de Austria, en la que Fran

cia y Espa~a habían sido rivales de Inglaterra, se daba por con

clído el Asiento de la Real Compañía Británica y el ]avío de Per

miso, cuyas actividades finalizaron en 1750. Con ello España con 

seguía cerrar las heridas abiertas en Utrecht, aunque continuaba 
sin recuperar las costas de Mosquitia, de donde los ingleses ob

, . , 43.
tenlan el palo tlntoreo. 

La Guerra de los Siete Años 

En 1754 se inició esta guerra por cuestiones europeas, cuyas 

accio~es bélicas -más importantes selibraron en varios océanos y 

continentes por el poder del control expansivo coloniaL Mien
tras los tradicionales e~emigos, Francia e Inglaterra, se dispu
taba~ el dominio del valle de Ohio, la pOlítica de Fernando VI 

perma~ecío neutral hasta su muerte . 
En un primer mome~to la guerra estuvo inclinada a favor de 

Fra~cia, pero a partir de 1757 los ingleses obtuvieron decisivos 
triunfos en el Africa y en la India. En el mismo a~o, en América 
invadían el valle de Ohio, la cuenca del río San Lorenzo, liqui
dando lo poco que quedaba del Canadá francés, como así también se 
apropiaron de la isla de Guadalupe y Martinica en el Caribe. Así 
estaba planteada la situaci6n de la guerra en 1760, cuando Carlos 
111 ya instalado en el trono español pUdo observar como Inglaterra 
quedaba como la única rival que circundaba las posesiones en Amé
rica del Norte y América Central. 

Carlos se ofreció como mediador, lo que fue rechazado por am

bos contrincantes y se vió obligado a definirse. Lo hizo en favor 

de su aliado tradicional, inclinando la balanza del lado más débil, 

ya que Francia estaba casi exhausta. Carlos creía contar con una 
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armada poderosa y un ejército bien constituído. Pronto le llegó 

la decepci6n cuando Inglaterra, tomando la iniciativa, le aplicó 
dos golpes contundentes en puntos estratégicos, tales como Manila 

y La Habana. En junio de 1762 la escuadra inglesa compuesta por 
una tropa de desembarco de 10.000 hombres cayó sobre La Habana a 

la que rindieron. Est~ plaza como punto neurálgico, se la supo

nía acondicionada como para resistir ataques; además, en ella se 
albergaban arsenales y había un astillero. Lo cierto fue que los 

británicos obtuvieron aquí un cuantioso botín compuesto de varios 
millones de pesos, además de 11 navíos de guerra. En el mes de 

septiembre del mismo año ocurría el asalto a Manila, la que no 

ofreció r esistencia. 
Si bien Inglaterra en 1713 en utrecht había obtenido de España 

una serie de concesiones desplazando a Francia, el equilibrio de 

poderes en A~érica se continuaba manteniendo. Cincuenta años des

pués, por la Paz de París en 1763, Inglaterra obtenía un rotundo 
triunfo por separado y en forma sucesiva sobre las dos potencias 

borbónicas, a las que supo imponer los términos del convenio. 
Las posesiones francesas continentales desaparecieron de Améric~ 

El Canadá y la mitad oriental de la Luisiana pasaron a dominio in
glés. Las islas del lf,ar Caribe arrebatadas a Francia en la con 

tie~ea, le fueron devueltas. La Habana fue restituida a cambio de _ 
toda la península de Florida, fÍJanila también le fue devuelta a Es
paña. Francia le cedió a Carlos 111 lo que le quedaba de la mitad 
occidental del la Luisiana, como recompensa por la pérdida de la 

Florida. Como es posible observar,las zo~as de América del Norte 
y Central, y el área del Mar Caribe, estaban ahora repartidas en
tre España e Inglaterra. La primera, que sólo había adoptado has
ta ese momento una actitud defensiva frente a la agresión inglesa, 

sucumbió. El desenvolvimiento de los sucesos fue considerado b~ 

chornoso y humillante para el orgullo espa~ol, además de que las 

pérdidas económicas habían sido significativas. Todo ello condu

jo, como veremos en la parte medular de este trabajo, a implemen

t ar en forma acelerada una serie de medidas que transformaron r~ 
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dicalmente el panorama del Virreyinato de Nueva España, fuente 

de donde provenían todos los subsidios que mantenían las pose

siones del Mar Caribe. El contexto mayor de los procedimientos 

usados fue dado por los acontecimientos culturales a que ya he
., 44. 

mos hecho menClon. 

I~ueva Es'Oaña: centro de atención -ª la política indiana 

Durante los siglos XVI Y XVII los dos polos de atención a los 
que se circunscribió la política indiana fueron los virreinatos 

de ,;ueva Castilla (Perú) y ~fueva España (;,~ éxico). El primero pa

rece haber gozado durante esta época de mayor prestigio; por ejem

plo, el sueldo que percibiía el virrey del sur era un tercio mayor 
que el del norte. La máxima producción de plata se obtenía de las 

minas del Potosí (Alto Perú), lograda gracias al mercurio extraí
do de Huanriávelica en sierra central. Cuando los filones de azo

gue parecían haberse agotado en esta zona, en el primer tercio 

del siglo XVII, la monarquía lo proveyó directa y abundantemente 

oesde la península para que la producción de metálico no dismin~ 
yese. En cambio racionó las ~ cantidades que enviaba a Hueva España, 

con lo cual la demanda se mantuvo insatisfecha en el virreinato del 
norte. Así el puntal indiano de los siglos X-~ Y XVII fue especial
mente el vireinato del Perú, de donde los Habsburgos obtenían los 
meJores. b ene f"lC10S. 45· 

Los vendavales del siglo XVIII dispusieron nuevos rumbos para 
la pOlítica borbónica. La agresividad inglesa se fue introducien
do primero, a manera de cuña en las posiciones del Caribe, para 
amenazar luego el nuevo corazón del imperio español en México. 

Para esta fechas la prOducción argentífera de la Nueva España re
basaba altamente la peruana y crecía a prisa, a diferencia de ésta. 

El impulso inglés se daba cada vez con mas ímpetu y su ubicación 

geopOlítica amenazaba a la ahora puja~te j{ueva España. Ello condu

jo a que Carlos 111, el Déspota Ilustrado, se viera impulsado a 

evaluar la situación. La solución estaba en tomar medidas rápidas 
y drásticas para contener el impUlso británico en la zona. 
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Como potencial económico, el ahora favorecido virreinato del 
norte constituía una fuente de recursos aún poco explotados. 
Su 	 aprovechamiento sería el pivote en torno ..al cual podían girar 

todos los gastos que demandarían los nuevos sistemas de defensa 
que urgían implantarse. De aquí saldría la totalidad de los su~ 

sidios que mantendían a las plazas del Caribe y a la Armada de 
Barlovento. 

El paso a la implementaci6n de las reformas era probablemente 
inevitable, pero sin el peligro inglés éstas se hubieran realiz~ 
do 	 sin tanta celeridad. El Perú como centro hegem6nico, por su 

puesto, se vió mas· terminantemente desplazado, el que por otra 

parte en este siglo vio disminuido su territorio con la creación 

de 	 dos nuevos virreinatos, el de :ueva Granada en 1739 y el del 

~ío de la Plata en 1776. Sin duda México pasó a constituirse en 

centro de atracción de la monarquía española. 
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CanítuloII 

n:::SCONCIERTOS APREMIOS Y. DESENTEJ~DlOOS (1760 - 1765) 

Nueva Esnaña en el momento inicial del reinado de Carlos 111 

~l último semestre de 1759 fue de una importancia significati
va para Espa~a porque durante el mes de agosto se produjo el de~ 

ceso de Fernando VI, con el moría la política de neutralidad que 
había auspiciado. Con la llegada de carlos 111 a ~adrid, nuevas 

perspectivas se abrieron tanto para la península, como para sus 
dominios. En Nueva Espafía, iniciado 1760, moría el virrey Mar 

qués de Amarillas, aunque la monarquía ya había nombrado para 

relevarlo al ~arqu~s de Cruillas. 

Es interesante computar el estado de algunas actividades du

rante esta época, para poder evaluar los ca~bios operados poste
rior!'!lente. 1';OS referimos a los elementos de defensa, al estado 

de la frontera septentrional y al estado de la real hacienda. 

Veracruz era el puerto de mayor actividad marítima, la puerta 

que comunicaba con Europa, por lo tanto debería merecer la máxima 

atención y cuidado en cuanto a fortificaciones y defensa. Sin 

embargo, por un informe de 1758, esta plaza contaba con 95 caño
nes de los cuales en caso de necesidad podrían entrar en activi
dad 29, de los que se dudaba su eficacia debido al corto alcance. 

Las baterías bajas estaban tan ~al situadas, que sobre ellas ca
ía~ los tacos encendidos de los tiros que se arrojaban en la al-

l.
t a. 

Las tropas de servico que custodiaban la seguridad del reino 

no llegaban a 3,000, de las cuales 1,000 estaban acantonadas en 

la frontera norte. Un número escasamente menor a esa cifra ocu

paba la plaza de Veracruz y el resto se distribuía entre la ciu~ 
dad de México; Acapulco e isla del Carmen. ~ran a~os de paz, de 

neutralidad, aunque en 1759 Carlos 111 ordenó el envío de más de 
100 cañones para ser distribuídos entre La Habana y Veracruz . 

Tambi~n llegaron tres navíos de guerra que debían servir en Cub~ 
Estos aprestos bélicos nos están indicando una primitiva movili
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zación frente a la Guerra de los Siete Años, iniciada en 1754 en 
tre Francia e Inglaterra. 2. 

La frontera norte constituía un problema muy difícil de atender 

debido a las distancias que la separaban del control directo de los 

centros de poder virreinal. A comienzos del siglo XVIII los jesuí
tas desde Sonora lograron incorporar la zona de la península de C~ 

lifornia, estableciendo en ella misiones. La misma orden religiosa 
con la colaboración de destacamentos militares, sometieron a los 

indígenas rebe~des que se interponían entre Guadalajara y Zacate
cas, dando así origen a Nayarit. El aislamiento hacía que las au

toridades de Sonora, :~ue\"a Vizcaya, Coahuila, l~ueva León, :~ueva 

Galicia y Texas se sintieran muchas veces autónomas para tomar de

termi naciones de acuerdo a sus conveniencias. Ello creaba roces Y. 

co~flictos por la falta de aplicación de los procedimientos leg~ 

les. Los capitanes abusaban sobre el abastecimiento de los presi

dios explotando a los soldados con los precios que les imponían 

a las mercaderías. Existieron varias reglamentaciones, una de 
ellas es de 1759. la que trataba de poner fin a esos abusos, au~ 
que luego en la práctica todo continuaba co~o entonces. El hos

tiga.miento consta'1te de los apaches que bajaban desde el norte 
constituían un problema no resuelto. 3· Los fra'1ceses que ha

bían descendido desde el Canadá por el río ~assissipi, t omaron 

pose~ión de lo que llamaron La Luisiana a fines del siglo XVII. 
Esp~la enterada de la situación buscó expandir la frontera de 
Texas hacia el este creando villas, presidios y misiones por el 
río San Antonio, Trinidad y Sabinas, justamente en los límites 
para detener el ava'1ce de las colonias francesas. Estas consti
tuían un serio problema para la fontera norte porque permitían 

la infiltración del contrabando en Texas, además proveían con 
. d"armas a 1os grupos ~n 1genas no sorn et·~ dos. 4. 

Los a~os de paz que se habían vivido con Ferna~do' \~ se re

f~jaban, por otro lado, en el estado de la real hacienda; al fi

nalizar 1759 había un sobrar.te de más de cuatro millones y medio 
5.d e pesos. 

http:sobrar.te
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El Marqués de Q.ruillas en ,sus primeras actuaciones 

De acuerdo a las instrucciones que se le suministraron, reci
bía el encargo especial de informarse sobre la marcha de la ad 
ministraci6n y el desempefio de sus oficiales a los que podía a

monestar en caso de faltar a su cumplimiento. Con esta medida 
comprobamos ya las intenciones prematuras de la monarquía de po

ner orden definitivo en la real hacienda. Otras recomendaciones 

hacían mención de la frontera norte, la que mereció escasa aten

ci6n dura~te este período debido a que todas las ocupaciones se 

ca~alizaban especialmente para la defensa se la zona del Golfo 

de México. Como en todas las instrucciones conferidas a virre

yes, aquí tampoco faltaba la a7J1able solicitud en el trata7J1i ento 
de la justicia que se debía aplicar a los "miserables indios". 

Hasta 1751 el Consulado de Comercio había tenido a su cargo 

el arrendamiento de las alcabalas; a partir de entonces se co
menzaron a colocar poco a poco en administraci6n, para que cuan
do llegase 1776 el contrato había cesado definitiva7J1ente. Ahora 

se le reco~endaba al nuevo virrey que se sirviese informar sobre 
la cantidad de dinero que en realidad se obtenía en la recauda
ci6n de alcabalas, para así exigir porcentajes mas ventajosos 
para la COrona. 

En el mes de septiembre, en la flota de Reggio cuyas bode
gas venían cargadas para la feria de Jalapa, llegaba el virrey 
Don Joaquín de Montesrrat y Cruillas. 6. 

"parece que dura..nte ese gobierno qued6 establecido la lí
nea de conducta que habían de seguir los virreyes que go
bernaban después, línea que representó el cambio de la 
actitud paternalista y misericordiosa de los reyes austría
cOs a la autocrática y absolutista de los reyes de Borb6n" ..7 

Fue un virrey de formaci6n militar con una excelente foja de 

servicios, cuya experiencia fue puesta de ~a~ifiesto con toda 

eficacia frente a la defensa implementada durante la guerra, pese 

a los escasos recursos bélicos y de adiestramiento humano con que 
contaba. 
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En 1760 el erario produjo un ingreso de casi seis millones de 
pesos, de los cuales dos millones y medio se aplicaron a la admi

nistración, igual cantidad correspondió a 10 enviado a España, 

además de otros gastos aportados como subsidios a Veracruz y Aca
pulco. Quedaba un superávit de más de un millón de pesos, los 

que sumados al sobrante de 1759 de más de cuatro millones y medio, 
le permitía a la real hacienda gozar de un disponible de más de 

cinco millones y medio para 1761. 
A partir de este momento el ritmo de los gastos ocasionados 

P9r los aprestos de guerra desbarataron la administración del 

erario, con lo cual fue necesario recurrir a présta~os de la Au

diencia y del Consulado de Comercio . En 1761 el total de los si
tuados sumaron casi tres millones y medio de pesos, contra los 

dos millones del año anterior. El virrey comenzó a atender los 
recaudos de formación de las milicias, ya que las tropas vetera 

nas eran exiguqs, nombrándose personas idóneas para su direcció~ 

Su interés consistía en disponer el arreglo de estos cuerpos, pa
ra que en caso de necesidad bajasen a las zonas adyacentes al 

puerto de Veracruz. La inspección de milicias produjeron males
tar y resistencia en la población incorporada. Los alcaldes ma
yores desconocían las órdenes del virrey por conveniencia p~rso

nal, ya que las levas le restaban ingresos en sus territorios. 
Los e~1cargados del reclutaMien~o en su mayoría comerciantes se 
lavaban las manos poniendo pretextos para no colaborar, con lo 
cual el estado y la organización de estos cuerpos resultaba ca
lamitoso. Debido a la falta de suministro . de armas oficiales, 
el virrey tuvo que recurrir a los particulares, con lo cual se 

formó un arsenal de lo más variado en lo que hacía a t~~a~o, ca
libre y a~tigüedad de las piezas, de las cuales muchas no podían 

ser cargadas porque le faltaban las balas aDroniactas. 8 . 

A fines de 1761 se esperaba el rompi~iento de las relacicnes 

con Inglaterra y al virrey le urgía el envío de ingenieros mili

tares que mejorasen la entrada al puerto de Veracruz para refac
cionar la fortaleza de san Juan de Ulúa. 
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Xi entras ta'1to la monarquía sólo decidía tomar resguardos envian
do dos batallones a Cartagena y Portobelo, y otros dos a La Haba

na, e igual número a santo Domingo, con lo cual se fortificaron 

las posiciones del Caribe de la que se esperaba que se convirti~ 

sen en centros beligerantes para el ataque a las posiciones in 
glesas. En cuanto a elementos de combate ~aval se habían aposta
do 12 navíos en La Habana y 4 en Cartagena. El aporte de todo 
ello representó un esfuerzo tremendo para Espa~a; es la primera 

vez que se organizaba un plan de defensa para sus dominios, al 

que se creía con posibilidades de éxito. 9• 

En los a'1os que hemos analizado la sociedad de =~ueva España 

estaba acostumbrada a llevar un ritmo establecido y metódico. 
vi vía de acuerdo con las nor:lPas y pautas impuestas po r la igle

sia y por el orden creado a través de dos siglos de colonia. De 

pronto irrumpiero~ las perspectivas de un ataque extranjero, lo 

que per~itía una evaluación de los medios de defensa. Méxi~ no 
estaba preparado para hacer frente al enemigo. La entrada al 
puerto de Veracruz y el Castillo de San Juan de Ulúa ofrecían 
escasa resiste~cia; la ac~ tud de la población frente al reclut~ 

mi e~to de milicias era de franca oposición, abu;ldando las deser
ciones. Pese a ello el virrey realizó un esfuerzo supremo para 

poder dar la apariencia de un sentido de· organización, trazarldo 

un plan coherente con los escasos medios ar~amentísticos y con ' 
los hombres co~ que contaba. El erario comen zaba a tener difi 
cultades. Había sido época de paz, pero no de prosperidad. lo 

se habían incorporado nuevos yacimiento mineros, y los pocos ~ue 
seguían prOduciendo necesitaban mejoras. Los mineros no contaban 
con capital disponible para ello, porque esta actividad no era 

re~table . Por otra parte el suministro de mercurio de Almaden era 
escaso debido a la poca demanda por su alto precio. 

La monarquía, como en épocas anteriores, se mostraba dispues

ta a acabar con el problema que ocasionaba~ los alcaldes mayores, 
pero sólo lo atacaban, en cuanto al nombra~iento y a los perjui

cios que en el ejercicio de la justicia hacían los tenientes. 
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Se daban por desconocidos los abusos que los alcaldes mayores 
cometían con las comunidades imponiéndoles cultivos y créditos, 
para luego quedarse con la producci6n de sus cosechas. 10. 

:~ueva Esuaña en la Guerra de los Siete A-í1os 

Carlos 111, viendo las consecuencias que traería para sus 

dominios la sóla presencia inglesa como cowpetidora en América, 

ya que Francia estaba al borde del agotamiento, se vio obligado 

a intervenir como mediador . Fue rechazado ·tanto por Francia, c~ 
mo por Gran Bretaña, quienes le exigieron una definición. El 

, 
rey español se crela que contaba con una poderosa armada y una 

bien organizada defensa en el area de todo el Mar Caribe. Incli

nó su balanza por el lado más débil, creyendo que con ello pOdría 
con~ener y poner límites a la arrogancia expansiva inglesa. 

En enero de 1762 se produjo formalmente la declaración de gu~ 
rra. Los avisos que Espaqa ma'r'ldó a Cuba y México participa:1do su 

intervención en la guerra fueron interceptados en el mar, por lo 
cual tal aco~·1tecimiento se desconoció en r,¡éxico hasta el !:'les de 

mayo. El virrey por esta época había incrementado las providen
cias porque se sabía que la .~~ptura de las hostilidades era in

minente. En junio se conoció el sitio de La Habana, lo que provo

có gran cO~1sternación an el ánimo de los habitantes del reino. 
El te~or hizo que se prestara mayor atención a las disposiciones 
de Cruillas. Ordenó entonces que con la mayor premura se org~i
zacen las milicias del estado de Puebla para bajar a Veracruz. En 
poco tiempo, con gran esfuerzo, se consiguió hacer una moviliza
ción general desde ~uadalajara hacia el sur con reclutamiento de 
tropas que descendían a la zona del Golfo. Pese al miedo de la 
guerra , los bandos pUblicadOS por el virrey exhortando a los habi

tantes a prestar sus servicios a la corona, no resultaban muy efe~ 
tivos; mientras que las normas reglamentarias para el alistamien

to no se cumplían. Los encargos de recluta~iento encontraban mi

les de dificultades, ante la presencia de los encargados para pro
ceder a formar~los cuerpos, los posibles enrolados se refugiaban 
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en los conventos, fingíanse enfermos, o bien huían, con lo cual 
se tenía que echar mano de todo tipo de gente ~in atender a su 

aptitud. ~o menos dificultoso fue el vestir, armar y adiestrar 

a la tropa. l~O faltaron oportunidades para que los soldados ante 

el menor deseuido vendiesen o empeñasen el vestuario, caballos y 

armas. Los oficiales que debían hacerse cargo de la dirección de 
la tropa también ponían obstáculos, con lo cual se convino conc~ 
derles el paso a retiro a cambio de un aporte de dinero. El vi

rey pasó a Veracruz con el objeto de ultimar personalmente todos 
los detalles, especialmente la defensa del Castillo. Con la reu
nión de todos los contingentes se organizaron seis batallones de 

Infantería y cuatro de Caballería; además de los concentrados en 
Oriz2:oa, Jalapa y Córdoba sumaban 18,000 hombres. Nunca se había 
movilizado tanta gente. ll • 

En el mes de junio los ingleses sitiaban La Habana, con una tro
pa de desembarco de 10,000 hombres. Pese a la importancia que re

vestía este lugar como puerto , astillero y arsenal, amén de los 
doce barcos que estaban destinados a defender esta plaza, ella no 

estaba prepada para la resistencia. La rendición se produjo en 

agosto, apoderándose los británicos de todos los barcos de guerra 

allí apostados y de los caudales que sumaban unos cuatro millones. 
En septiembre caía r,íanila. En Centroa:nérica los españoles tuvie

ron que defenderse de las molestias constantes a que los sometían 
los británicos, especiaLmente en Nicaragua y en la costa de los 
Mo squi tos. 

Gra~de fue la sorpresa de España cuando se supo que la orgullo
sa Armada Real había sido vencida. Si el temor de la agresividad 

inglesa asustada antes de las hostilidades, ahora Espa~a se veía 
ante una realidad angustiante. Pronto se iniciaron las tratati
vas de paz. Inglaterra dos veces vencedoras imponía las condicio

nes de la rendición. Devolvía La Habana y ¡.lanila a cambio de la 

Península de Florida y la Bahía de Panzacola, así comO los terri

torios del este y del sudeste del Mississipi . Con ello lograba 

agrupar y fortalecer su posición en las costas del este de {orte 
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América. La única ventaja que obtuvo España fue la entrega 
de la Luisiana oriental por los franceses, con lo cual ahora 
se extendería hasta las fronteras de las colonias inglesas. 12. 

Concluída la guerra, el virrey pasó un informe detallado a 

España donde ponía en evidencia la escasez de tropas y de per
trechos militares. Ello se remediaría con el envío desde la 

península de una oficialidad disciplinada para formar nuevos 
contingentes. 1). 

Mientras se tramitaban las urgencias de la guerra se desa
tó en 1762 una doble peste, primero la de viruela ,luego la de 

~atlazahuatl. Se hizo constar que la primera caus6 estragos en 

los adolescentes, y la segunda en los adultos, con lo cual muchas 

jurisdicciones y cabeceras pidieron indulto de tributos, dismi
nuyendo en gran cantidad los aportes del erario. 14. 

La Compa~ía de Jesús atendía con gran celo a los enfermos en 

hospitales brindando ~sístenciaY socorriendo a las víctimas, con 
lo cual se ganó el precio y la estima de toda la población. Esta 

actitud estaba aún presente en el ánimo de todos, cuando los je
suítas fueron expulsados · en 1767. 15· 

~n 1762 los i ngresos sobrepasaban a los gastos en un millón. 

Ello se debía a que las remesas aportadas al Caribe durante la 
hab1an " . d o ". 16.guerra Sl m1n1mas. 

Reorganización uara. la reconstrucción del imperio 

A partir de la derrot~ esp~~ola de la Guerra de los Siete Años, 
cambió el rumbo de la política metropolitana aplicada a toda hi~ 

panoa:nérica, y :~ue va Es paña fue la más afectada. 
Bradi~g al hacer referencia a este período dice: 
"La revolución e!1 el gobierno no u!1icamente i mulicaba la crea:
ción de nuevas i !1stituciones, sino que ta~bién - exigía la im 
portación de nuevos hombres". ' 17. 
De acuerdo a nuestro pensamiento las revoluciones sólo respon

den al criterio de obe diencia de una s oci edad. Cuando las estr uc

turas económicas, jurídicas y pOlíticas obstaculizan el aesenvol
vimiento de la mayoría de la población, esta se vale de diferen~ 
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tes canales para modificar el orden establecido. La revolución 
en el gobierno, respondería a los i~tereses de una sociedad que 
propici a los cambios. Entendemos que el caso de los déspotas 
ilustrados al auspiciar lo que Brading llama "revolución", sólo 

respondería a los intereses de la monarquía y del estado español 
que buscaba~ obtener en sus "dominios"beneficios de tipo económi

co. A nuestro entender no existió una modificación radical de 

las estructuras socioeco~ómicas y políticas. Lo que sí creemos 

es que todas estas medidas impleme~tadas fueron las causa~tes dr 

námicas de la convulsión y distensión que engendraron los movi 
mientos sociales a comie~zos del siglo XIX. A estos sí, le anli

caremos el nombre de 'revolucionarios", porque la lucha librada 

trajo aparejado un ~uevo perfil dinámico, con nuevas institucio

nes a las pautas que iban fijando los grupos que tomaban el po 

der. En cua~to a las instituciones nuevas surgieron las inten

dencias, siempre en función de la acció~ centralizadora del est~ 

do, con lo cual como veremos oportuname~te, no varió el procedi 
miento en la forma como se comportaba la sociedad. Los problemas 

que se pretendieron atacar con el nombramiento de intendentes y 
subdelegados continuaron siendo los mismos que con los alcaldes 

mayores. Llegó una pléyade de burócra~as ~uevOs que sobreponían 
los intereses de la voluntad real por encima de la legislación 

indiana, pero precisamente ello respondía a la for~ación del 
despotismo. 

lo que sí ace pta~os, es que se establecieron correccio~es y 
ajustes y cua!ldo estos no producían los efectos i;trnediatos espe
rados, se retrocedía a lo anterior. Un ejemplo lo te~emos con 
el nombra~iento de Juan de Villalba, como comandante de armas, 

cuya autoridad entró en disputas con el virrey, demorando la pues

ta a punto de la organización de la defensa. Como el tiempo apre

miaba y se comprendió que el conflicto de autoridad continuaría 

creando dificultades, el próximo virrey marqués de Croix absorbió 
' t d 18.en su cargo e1 comanQa~ e e armas. 

otro ejemplo más evidente lo tenemos en 1786 cuando por decre
to del mes de diciembre se ordenaba "el establecimiento e ins 
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trucción de intendentes de ejército y provincia en Nueva Espa~a". 

Con ello 'surgía toda una institución. El cargo de Superintendente 

subdelegado de la real hacienda recayó en Fernando Mangino . Pronto 
se agriaron las relaciones con el entonces virrey, Nuñez de Haro, 

por cuestiones de competencia, las que acabaron minando el prin
cipiode autoridad. Corno aquí tampoco parecía haber una solución 

válida a tal conflicto, por decreto de 1787 se reincorporaron al 
virreinato la totali~ad de las funciones que servía Mangino. De 

acuerdo a las fechas de los decretos tal cargo duró escasamente 
un a10. Con ello la nueva instituci6n agregada a la administra

ción, fue absorbida y adaptada a las antiguas. Aquí merece acla
rar que el cargo de Superintendente había creado problemas en t~ 

da hispanQamérica. José de Gálvez, el entonces secretario de In

dias, había sido su más ardiente defensor. Después de su muerte, 

ocurrida en junio de 1787, fue cuando la monarquía tornó la deter
minación de revertir la autoridad que había tenido el superinten

· 19·d en	t e en e l vlrrey. 

Por otra parte John Lynch se pregunta al respecto. 

"¿Qué significó esta reforma para Hispanoamérica? El progral1a 
imnerial ha sido descrito e internretado de varios modos, como 
"nacionalización" de la economía colonial, corno una "restaura
ción" una "modernización defensiva" y m<is recientemente como 
un 	"nacionalismo protoecon6mico" , que intentaba re~catar el 
comercio tra~satlántico del control extr~Djero" . 20. 

Creemos que cualquiera de las de las denominaciones aplicadas 

arriba e~cierran contenidos más acordes a la realidad y a las cir 
cunstancias que el de "revolución en el gobierno". ~osotros lo 
he:nos denominado a este proceso como el de"reorganización para la 
reconstrucción del imperio". La "reorganzación" estaría dada en 
el nuevo orden y en las correciones en torno a una adaptación de 

las viejas instituciones puestas acorde a las circu!1stancias y a 
las necesidades que exigía la monarquía, para el logro de la"re

construcción", al servicio de los intereses que no eran de los 

"dominios", sino los de su metrópoli que pretendía continuar ejer

citando un poder activo, aún a costa de la represión desatada. 

Así como en los siglos anteriores se había depositado en los ecle
siásticos, en los administradores laicos y en las instituciones 
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civiles, tales como en los consulados y gremios, la confianza pa

ra el resguardo de los intereses de la monarquía; de ahora en más 

el puntal que diera vida a las nuevas relaciones, estuvo ciment~ 

do en los militares y en los burocrátas formados en la escuela 

del Despotismo Ilustrado. 

Los vendavales que trajeron las primeras reformas 

En respuesta al informe elaborado por el virrey a Carlos 111 

sobre el estado militar de !fueva Espafia, lleg6 a Veracruz a fines 
de 1764 don Juan de Villalba, como Comandante General de México e 

Inspector de todas las trGpas veteranas y de milicia de infantería 
y de caballería. Lo acompa~aban cuatro mariscales de campo, un

cuerpo de o~iciales y soldades regulares que sumaban 2341 plazas 
Para poner en marcha la formaci6n de las milicias se enviaron ofi

ciales superiores, cabos, sargentos, además de soldados dispuestos 
de acuerdo a las normas prescriptas por la disciplina militar. 

A partir de esta fecha y durante los 55 años que restaban de vida 
colonial, la :~ueva EspaPía fue sometida constantemente a nuevos 

crecimie~tos militares. La ~oblaci6n recibi6 a estos cuerpos con 
indiferencia, la que se convirti6 en rebeldía cuando sus hombres 

'" 1 21eran obl19aaos a enro arse. 
lOA los habitantes de :iueva España no les gustaba ser sol-
j ' ~ . l' h 1' "3Q:::>S. i..Ja !"ep:..lgr:a;,!cl~ cc;:~ que E'S: é. l S"l8 an e~: ~ é ~erc 1 -

~Ó hac ía que los soldados fueran poco marciales y que, 
C2mo desquite de serlo co~tra ·su voluntad, cometieran 
muchos abusos. Los due~os de ve ntas y mesones, así como 
los hacendados de los lugares por donde pas6 la tropa 
e~ su marcha hacia Veracruz, estaban llenos de quejas 
contra los milici~~os. Las autoridades militares no DO
dían poner freno a los desmanes, pues esa cierta impu~ 
nidad de acci6n era lo único que podían ofrecer a los 
milicianos en compensación por haberse alistado. No 
solo pasaban por alto los abusos de los soleados, si
no que castigaban severa:"1ente a los civiles que querían 
hacerse justicia por su ~ano. Los ~ilicianos aprendie
ron así las conveniencias de ser milita!"es y empezaron 
a querer cobijar su procecer al margen de la ley con el 
fuero que cre1an les concedía la Ordenanza militar. "23. 

Las dificultades entre el Comandante de Ar :nas y el Virrey se 
!,roduj era.n casi ir..r.1ediatamente de que el cuerpo arribase a 'lera
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cruz. El origen de los desentendidos estribaba en la diversidad 

de criterios sobre la ma~era de montar y arreglar los cuerpos per
manentes. A esto debemos agregarle la arrogancia de Villalba que 
co~o espa~ol hacía sentir a los nacidos en el virreinato, establ~ 

ciendo límites y diferencias con los peninsulares. Villalba no bi
en llegado a Veracruz comenzó a desplegar una actividad increible

mente apresurada, suprimiendo, completando y formando nuevos cue~ 
pos. Todas estas reformas demandaban gran cantidad de dinero y es

fuerzos, y se implementaban irreflexivamente desconociéndose los 
planteamientos que imponía la realidad del país. El ejemplo de 
ello estuvo a la vista cUando el comandante ordenó que el primer 

Batallón de América y una parte del Escuadrón de Dragones de Esp~ 

1a marcharan hacia la capital, a lo que el virrey se opuso por con 

siderar que su presencia era sólo ~til en Veracruz, ya que en M~ 

xico los soldados podían ocasionar alborotos. No sólo fueron desoí 

das las razones del virrey sino que aumentaron el n~~ero de efec~ 
vos que subieron a ;,~éxico. 1a Compa:1ía de Guardia del Virrey que 
gozaba de gran prestigio entre la ~oblación,por el mantenimiento 
del orden p~blico de la ciudad y po rque escoltaba el envío de cag 

les a Veracruz, también fue reformada ~ese a la op~sición de C~ui 
llas. En otros asu~tos co~o eran la defensa del ~l erto de ~era

cruz, y la fabricación de pólvora, Villalba, también obraba con 

total autonomía, cuando en sus instrucciones se le recomendaba 

tomar decisiones de acuerdo a consultas obtenidas con el virrey 
10s mariscales de campo que acompa~aban a Villalba tenían la 

misión de armar a las ~ilicias en las distintas regiones, a lo 
que el virrey se quejaba porque los procedi~ientos eran muy len 

tos. En 1766 se informaba a Arriaga que la fuerz~ total entre in 
fantería y caballería sumaban cerca de 10.000 hombres para la prQ 
tección del virreinato. 23· 

En realidad estas formaciones no pasaron de un simple proyecto, 

porque cuando Croix asumió el virreinato en 1766 encontró que las 

unidades puestas en pie por Villalba no re~resentaban una fuerza 

coherente. Muchos de los alistados no reunían las condiciones .ri 
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sicas, unos abandonaban, otros tenían gran número de familiares 

a su cargo, algunas unidades carecían de oficiales, no tenían pro 
gramas de _trabajo, las tropas estaban desprovi stas de armas, unifo!: 
mes o equipos. Tampoco exist~a un financiamiento para el programa 
de milicias. Los disgustos del virrey no cesaron hasta el día de 

su r elevo, porque muchas veces el dinero destinado a tropas, arm~ 
mentos y equipos se diluía por la puerta falsa de los desertores. 24 . 

Conjuntamente con la atención de la formación militar,urgía 
el encargo del reconocimiento de la marcha de la real hacienda, 

para que ella pudiese suministrar los fondos que los nuevos gastos 

demandaban. En la expedición de Villalba se embarcaba Don Franci~ 
co de Armona, como visitador de virrei~ato para examinar el rendl 
mie~to de las rentas y estudiar la forma para que produjesen má~ 

En alta mar, a poco tiempo de haber salido, murió Armona. La mo
narquía también enviaba a don Jacinto Diaz de Espinosa como direQ 

tor de la renta del tabaco, para que ella conenzase a prOducir m~ 

yores ingresos, los que se vinculaban directa~ente a la monarquía. 2D 
A partir de 1762 España estaba muy resentida en su economía. 

La salida ~ás rápida para la obtención de dinero era la venta de 
empleos, y a ella se volvió acudir como en la época de los Austrias. 
Cruillas por medio de bandos persuadía a la población para que prQ 
porcio~asen "donativos graciosos". A veces se disculpaba en tono 

molesto frente a las autoridadesmetropolitanas por no poder enviar 
caudales y agregaba: 

"La Haoana es la insaciable boca que engulle cuanto :iueva 
~spaña no es bast~~te a prOducir: dinero, ho~bres, pólvQ 
rat Ocarne, maíz, arroz, habas, harina. E!1 Veracruz enfer
man los cientos de reos que espera!1 ser llevados a trab-ª 
jar en la isla. 26. 

Esta situación engendró conflictos entre el virrey y la real 
hacienda metropolitana, los que se prolongaron hasta el relevo 

del primero. Las razo~es válidas que Cruillas alegaba eran el e~ 

tado decadente de la mi~ería y el descenso de los tributos, por 

la epidemia que había producido estragos entre los indígenas. Es 

paña quería caudales y no entendía razones. sólo sabía que en 1763 



- 55 

había recibido medio millón de pesos, sin más aportes en los dos 

años sucesivos. Al iniciarse 1766 el virrey notificó a Arriaga SQ 

bre la imposibilidad de enviar dinero durante ese año, sugiriendo 

que se tomaran medidas para disminuir los gastos o bien increme~ 
tar las entradas. 27· 

A los efectos de aumentar los ingresos de la real hacienda ll~ 
gaba en julio de 1765 como visi tador de :~ueva España don José de 
Gálvez, con lo que el virrey sentía disminuir aún más su autori
dad. El nuevo personaje fue clave para la historia del último p~ 

ríodo de la colonia. Su talento como administrador al servicio de 

la monarquía lo hizo responsable de obtener mayores caudales. Lo
gró poner en administración real las rentas y moralizar el oficio 

de las recaudaciones. Trabajó por reducir el precio del mercurio, 

por bajarlos impuestos a las mercaderías que se exportaban y se im 

portaban por Veracruz. Además supo atender con gran celo otros im
previstos que se plantearon mientras estaba en :-¡ueva España, tales 

como la expulsión de los jesuítas y los levantamientos en los si

tios mineros de San Luis Potosí, San Luis La Paz, Guanajuato y 

Michoacán. 
José de Gálvez ejercía en España el oficio de abogado. Sus d~ 

tes personales hicieron que fuese escalonando posiciones a lo lar 
go de su vida. Sirvió como secre~ario del embajador francés, luego 

supo ganarse la si~patía del ministro Grimaldi, el que le brindó 
acceso al Consejo de Castilla. Estaba relacionado con todos los 
con~emporáneos que participaban del espíritu de las reformas. Tal 
distinción lo hacía acreedor a la confianza que Carlos 111 podía 
d ·éposltar en '1e . 28. 

E:1 febrero de 1765 fue nombrado visitador de :'lueva España. Aquí 
es :1ecesario computar un error deslizado por Andrés Cavo y repeti

do luego por Orozco y 3erra con respecto a la presencia de Gálvez 
ya en ~~xico, en 1761.29. 

"Por esos ti e::1pos arribó a j,jéxico don José de Gál vez que 
iba de visi tacar a ~~ueva Espa?ía, abogado de nombre del 
embajador de Francia en ~adrid. Por algunos a~os su vi
da fue de particular, lo que dio motivos a creer que hg 
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bía algunas dificultades en el pase de despachos, que 
se allanaron después, coartando la jurisdicción del 
v~rrey. 30. 

En marzo de 1765 recibió Gálvez las instrucciones sobre los prQ 

cedimientos de la visita. Por su importancia dos de los documentos 
emanaba~ del Consejo de Indias y un tercero de Ju: ián de Arriaga 
(secretario de Indias). Los dos pri~eros hacían referencia a la 

inspección de tribunales de justicia, real hacienda, promoción del 
ramo de minería. Todos los temas eran abordados de manera muy ge

neral. Las recomendaciones del ministro eran más concretas, por lo 
que es signo evidente de que era la Secretaría de Indias y no el 

Consejo quien conocía a fondo los problémas de sus colonias. Sus 
primeros pasos debía i ncursionarlos en la a duana de Veracruz, ins

peccionando la administración para asegurar que las disposiciones 

vigen~e s fuesen cumplidas, además de acuerdo con el virrey podía 

efectuar correcciones para obtener mayor provecho. 
En una instrucción reservada sobre real hacienda se mencionan 

diecisiete rentas que debían pertenecer a la corona: salinas, teK 
cias, nai pes, alumbre, mi nas, fi estas de gallos, cQrd oba~es, buceo 

de pe r las, nieves, pulques, tributos, bulas, papel sellado, alcab~ 

la, servicio real de los inc~os y lanzas y medias annatas. Debía 

velar por la recaudación correcta de estos ra~os, corno así también 

podía efectuar modificaciones si las creía pertinentes. Lo que se 
ouscaba era poder aumentar las rentas y ver en cada caso que era 
lo más conveniente para la corona, si ponerlas en arrendamiento o 
en aCT.inistración. 

Como las tareas a realizar eran de índole muy variada y de mu
cha responsabilidad por los resultado s que de el l a se debían obt~ 
ner, el visitador estaba facultado para nombrar a sustitutos que 

de acuerdo a sus instrucciones realizasen las i nspecciones levan

tando informes, los que luego serían considerados por Gálvez. Muy 

especialmente se solicitaba el acerca~iento entre el \"irrey y el 
visitador, celebrando juntas semanales para que los acuerdos fu~ 

, . 
sen unan~mes . 

Estas instrucciones estaban elaboradas con perfecto conocimiento 
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de las circunstancias, apuntando a objetivos concretos, para gran

des propósitos de servicio. Tres eran los puntos principales h~ 

cia los que estaba orientada la visita: la reorganización del 

sistema judicial, el de real hacienda y el estudio de puesta en 

marcha del sistema de Intendencias. 34. 
La visita de Gálvez es doblemente importante: la metropoli con

siguió obtener a través de ella las metas que se habían fijado, 

pero existieron ciertos imponderables que surgieron como derivados 
de la nueva realidad que se estaba imponiendo. Los resultados es

tuvieron reflejados en los cambios que se operaron en las relacio

nes entre la monarquía y l os habitantes de todo el virreinato. 
Todas las escalas sociales e instituciones se vieron afectadas, 

algunos fa~orecidos, otros marginados. 

Gálvez arribó al puerto de Veracruz en julio de 1765 y de inme
diato comenzó a desplegar una actividad inusitada, las que se c~ 

racterizaron por tomar decisiones rápidas aplicadas con criterio 

unilateral. En san Juan de Ulúa tuvo noticias del contrabando que 

se introducía por el territorio de la Laguna de Términos. Hacia 

ella envió un comisionado portando las inst~ucciones correspcndien
tes. Se descubrieron graves irregularicades en los libros de con
tabili dad, con lo cual varios oficiales fueron destituídos en sus 

cargos y encarcelados con embargo de sus bienes. Además sorpren
dieron en el puerto a una fragata inglesa y a una balandra france
sa que estaba cargando palo tintóreo a cambio de ron y de otros 

, 
generoso Estas embarcaci ones fueron enviadas a Veracruz con su 

tripulación para que Gálvez tomase los recaudos correspondientes. 
En los trámites a seguir sobre la cuestión se nota la diferencia 
entre el criterio auspiciada por el virrey que pretendía seguir 
la actuación estipulada por la legislación indiana y el visitador 

que estaba a~sioso de poner término a los fraudes tomanco decisio
nes repentinas, pero aplicadas con una efectividad contundente. 

Cruillas señaló que las cuestiones del contrabando . no estaban 

asentadas en las instruc~iones de Gálvez, por lo tanto el juicio 
se dilató. Este procedimiento nos está revelando a dos hombres 
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con dos criterios diferentes; el uno formado de acuerdo a normas 

y pautas establecidas por la legislación indiana, el otro conscien
te de la realidad imperiosa que golpeaba a España y a sus dominios,; 

formado en el criterio dinámico de la Ilustración, sólo le intere
saba la efectividad de los resultados. 32. 

En abril de 1765 el Rey había enviado una real orden a ' Crui~las 
para que pusiera la renta del tabaco en administración real. A 
Gál ve z en ese momento se le advertía sobre la especial dedicación 

que se debía brindar a este tópico. Con Villalba había venido 

Jacinto Espinosa, como director de la renta, quien tenía el encar

go expreso de ir eliminando gradualmente los intereses privado s 
en la manufactura, producción y venta del tabaco. Se le pedía 

que las determinaciones fuesen guiadas por una Junta Administra
tiva, que al parecer de Gálvez sólo conseguía dilatar y entorpe

33·cer la labor. 

:!:.n"tre 1764 y 1765 se hicieron contratos con los pla..'1tadores, 

mO:'1oDo lizando el estado la compra, aunque Gál vez consideraba que 

los p~ecio s que se había~ pagado era~ exorbita~tes. A partir de 
en"tcnces quedó abs~lut~~ente prohíbida la siembra bajo pena de l~ 
pé:dida del fruto con multas y co~sfiscaciones de las heredar es. 

En 1765 se arrenearon las ventas monopólicas por obispados. nsí 
estaban las cosas cuando Gálvez arribó a ;~eva ~s~afia, quien se 

opuso a las determi~aciones t~madas hasta e~tonces porque los 
gastos que se ocacionab~n eran mayores que los i ~greso s. En una 
sesió~ de la Ju~ta logró convencer a sus mi embros sobre la nece
sioad de quitar el arrendamiento e i mponer la aQ~inistración, cre
ar facto rías reales, donde se elaborasen los cigarros; por lo mis
mo se le prohibía a los mercaderes no tabaquistas a efectuar ve~
taso Gálvez comenzó a nombrar funcionarios adictos suyas para 
cOffi?artir y limitar el poder de Espinosa. Llegó a oidos de . 

3squilache la oposición que la Junta hacía a las medidas ireple

me~tadas por el visitador, con lo cual fue abolida hasta que arri
base el nuevo virrey. 34. 

Andres Cavo al comentar el a~o 1765 dice: 
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"Con el establecimiento del estanco del tabaco no fue don Jo
sé de Gálvez igualme!1.te feliz en toda ~ueva España; en los 
vecinos de Quauhtemalen halló resistencia. Para allanar las 
dificultades que allí nacieron, despachó al oidor Calvo, hom
bre activo con amplios poderes, perq a su llegada nació un 
alboroto en la ciudad, lo que obligo a retraerse al conven
to de los franciscanos". 35. 

El Ayuntamiento de ::-éxico dirigía en este misr.1o año una repre

sentación de caracter político al virrey, donde manifestaba su des

conformidad por la instaruación de la renta del tabaco, sin hab~

sele dado participación en el asunto, ni notificado. La constes
tación fue determinant'e, de acuerdo a las pautas que fijaba la mo

narquía, donde se le pedía que se abstuyiese'~e representar en los 
asuntos que, como éste, son propios y privativos de la suprema po
testad y re.a-alía de su I\lajestad" 36. Con lo cual se ponía en ín
tima evidencia que la única autoridad reconocida para tomar deter

mianciones y hacer cumplir los decretos emanaba del rey. 
También en 1765 en Guanajuato hubo una movilización de "60.000 

personas, la mayoría eran ~estizos y mulatos quienes se quejaban 

por el monopolio de la renta del tabaco, el aumento del imnuesto 
de la alcabala y el recluta~ien~o militar. Lo que afectaba a los 

intereses de los sectores de bajos recursos era que se persi gu iese 
la fabricación de puros y cigarros, pues de esta acti~idad vi vía 

un gran número de familias pobres. El virrey ya concluyenc o su 

mandato ordenó que se atendiesen sus pedidos. 37· 
;._ayor resonancia tuvo el amotinamiento hó.bido en las minas de 

Real del OConte, propiedad de don Pedro Romero de Terreros, Conde 
de la Regla. Los operarios lo acusaban de tratar de reducir el 
salario diario de cuatro reales a tres, así como de disminuir la 
participación del mineral que se daba a los barreteros. En res
puesta a esta situación los trabajadores declararon una huelga, 
cerraron las !':linas de la Veta Vizcaina y mataron al alcalde lo

cal. Tomó actuaciones el virrey envia~do a Pedro de Gamboa, al
calde del crimen de iéxico, quien acompatado por soldados de un 

regimiento marchó al lugar del hecho para Doner orden. Logró 

que lOE mineros volviesen a sus labores diarias @lnque los con

http:igualme!1.te
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flictos continuaban aún sin solucionarse en forma definitiva 

cuando Bucareli llegaba a México en 1771 . )8. 
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SE COJSTRUYE i{ LOS PI VOTES SOBRE LOS QUE DESCA ~~SARA'~ LAS ,WEVAS 

EST~UCTURAS COLO.ITALES (1766--1779) 

Todo período de cambio, de renovación acelerada va acompaqada 

de la inestabilidad propia que imponen las circustancias para r~ 

cibir los nuevos ordenamientos . 
El momento que le correspondió actuar al marqués de Cruillas 

fue de díficil manejo, porque la monarquía para lograr mayor e

fectividad y progreso en los resultados de las medidas implement~ 
das nombró funcionarios cuya autoridad entró en competencia con 

la del virrey. CJ~O estos desentendidos no contribuían m~s que a 

detener los trámites, los déspotas ilustrados efectuaron las co
rrecciones que creyeron pertinentes. A fines de 1765 fue nombrado 

virréy de r\~éxico en marqués de Croix, de origen flamenco. Tenía 
por entonces treinta y cinco a~os, distinguido como oficial real, 

for~aQo en la ilustración, admirador de las costumbres fra~cesas. 
Un alto porcentaje del séquito que lo acompa~aba procedía de esta 

~acionalidad. Si comparamos los treinta y cinco aJos del nuevo vi 
rrey con los sesenta que tenía Cruillas cuando asumió el cargo 
co~prenderenos la gran diferencia en c~anto a la óptica, el din~ 
mismo y la seguridad con que de ahora en más los problemas serían 

resueltos . Para Cruillas el buen gobierno estaba fundame~tado en 
el respeto a la ley, en ca~bio para todos los virreyes que le si 
guen la eficacia era el signo de obediencia al monarca. El ser
V1C10 a la monarquía consistía para él e::1 la efectividad de los 
resultados que producían en base a las instrucciones que recibíal . 

Recordemos que el virreinato del Perú gozó hasta el siglo XVIII 

de mayor prestigio que el de ~éxico, por lo que hacía que el suel
. f ' 1 - 2.do de sus Vlrreyes uese mas e evano. 

"Por este motivo suplicó al rey que le aumentara la renta 
lo que tuvo efecto librando Carlos III real cédula en Que 
mandaba que los cuarenta mil pesos que se daban a los ;i
rreyes de M~xico de sueldo, s~ le diese en adelante sesen 
ta mil.]. 

Ello es un índice del ca~bio de perspectiva que iba tomando el 
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virrei~atodél.norte del co~tinente, en cuanto a lo que debía repre
sentar de ahora en más para España. 

El marqués de Croix asumió el cargo reuniendo e~ su persona las 

átribuciones de virrey y la de inspector general, que otrora había 
ostentado Villaba. La perspectiva de la política espa~ola continu~ 
ba apuntando y exigiendo la rápida formación de un ejército disci
plinado, y el incremento de las finanzas. Para hacer efectivo esto 
último había sido enviado José de Gálvez como visitador. Las rela

cio~es entre amb9s, no pudiero~ ser más cordiales. Como observare

mos, se complementaron muy bien en cuanto a la distribución de las 

atenciones que cada uno debía realizar. El virrey depositó toda su 

confianza en el visitador, en lo que correspondía a la administra
ció~ de la real hacie~da. ?asgos de carácter y de formación profe

sional, aunado a criterios y actitudes unáni me s, ante la forma de 
ver y de sentir los problemas, crearon una impresión ~uy honda e~ 

los habitantes del reino. Este períOdO estuvo signado por lo que 
fue el despliegue de una e~ergía inusitada librada en varios terr& 

~os , tomando determinaciones rápidas, aplicadas con criterio unil~ 
teral . 

~sta realidad tuvo sus efectos inmediatos, en cuanto que los o~ 
jetivos propuestos por la mo~arquía lograron los resultados auete
cidos. Pero existió otra reali dad más profu~da, cuyos resultados 

fuero~ ~ás deter~inantes e~ la configuració~ social, au~que ello 
pudo ser sólo co~te~plado a largo plazo. 

~efensa del virre inato 

Como las relacio~es con Inglaterra continuaban sie~do tensas, 
urgía la i~plementació~ efectiva de todos los elementos que debían 
defe!1der el virreinato. La fo~ació~ de las milicias llevada a ca

bo por ~llalba fueron de escasos resultados p~rque el recluta~ien 

to se hacia a ojo y abarcaba a quien cayese. Pese atodas las ven
tajas que se buscaban otorgar a los que participasen en la form~ 

ció~ de los cuerpos, ya sea como oficiales, o bien como soldados; 
no se lograba entusiasmar a la población. Por ejemplo las milicias 
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gozaban del fuero militar en lo criminal y sólo el coronel o el 

comandante del r.egimiento podía juzgarlos. La tropa y algunos o

ficiales, sin embargQ , recibían su paga unicamente en tiempo de 

guerra o adiestramiento. La alta oficialidad estaba a cargo en su 

gran mayoría de espa~oles; los nativos ante los mismos cargos e 

idé~ticas responsabilidades recibían menos sueldos. Durante el gQ 

bierno de Croix les fue concedido a los pardos milicianos el goce 

del fuero militar y la excepci6n del pago del tributo. También 
fue atendida durante esta época la distribuci6n de los padrones y 
listas de habitantes de pueblos y ciudades de acuerdo a clases: 
los solteros entre 16 y cuarenta años eran considerados los más 

aptos. Con los primeros arreglos se inici6 un movimiento inusitE 
.. . d dI" 4.do de soldados en las prlnclpales C1U ades e pals. 

Las milicias provinciales estaban formadas por soldados pert~ 

necientes a una regi6n o distrito. Las milicias urbanas se formE 

ban en las ciucades, auspiciadas por las corporaciones, y en lu
gares estratégicos. Entraban en servicio activo solamente en caso 

de gran peligro. ~éxico y Puebla eran las dos únicas ciudades que 
contaban con este servicio. Formaban las milicias toda clase de 

población, excepto los indígenas. En 1766 Cruillas había concedido 
de acuerdo a un decreto real que todas las fuerzas de milicias gQ 

zaran el mismo fuero que sus equivalentes en Espa~a. 5· 
En 1766 las milicias provinciales de los regimientos de México, 

Tlaxcala, Puebla, Córdoba, Toluca, Veracruz y uaxaca, además de 
los pardos de r;¡éxico y Puebla y los pardos y morenos de Veracruz 
sumaban 9244 individuos. Se les agregaban las milicias urbanas 
del Regimiento de comercio de reéxico y el de Puebla y la Compaftía 
de Plateros de México con 1454 personas. Las tropas regulares for

madas por los Regimientos de A~érica, Infantería de España y la de 

:iJéxico (dragones) y el de artillería de Veracruz daban una cifra 

de 2341 personas. En total el movimiento de tropas era de 13039 

individuos con l as reservas pertinentes por lo que significaban 
la deserción y la mala formac i ón de los cuerpos. 6. El Regimien
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to de América que había llegado con Villalba, debía ser considera 
do como ejemplo para la formación de otros cuerpos eh la colonia, 

lo único por lo que se destacó fue por la deserción casi total de 
los soldados, por lo que su oficiaLidad insistentemente solicitaba 

el retorno a Espa~a. Fue suplantado por los batallones peninsulares 

de ~aboya, Flandes y Ultonia de acuerdo a la política de rotación 

que imponían las leyes militares, para ir renovando constantemen

te la disciplina. 

Gálvez se jactaba de haber logrado la formación de las milicias 
sin la necesidad de aumentar los gastos de la real hacienda, pero 

por cada compañía o cuerpo nuevo que aparecía se tomaban los recay 
dos correspondientes para gravar determinados productos. Por ejem

plO en 1767 cuando sedetermin6 aumentar el número de compañías de' 
los Regimientos de Dragones de España de 10 a 14, conjuntamente se 

incrementó el grávamen que pesaba sobre el "chinguirito (aguardien 

te de ca~a), muy consumido entre la población de bajos ingresos. 

Para los gastos de vestuario o acuartelamiento de milicias se de
terminó aplicar impuestos sobre el cacao que entraba por Veracruz. 7 . 

Para mediados de 1767 las tropas regulares sumaban más de 3000 

individuos, los que fueron empleados como fuerza de apoyo para la 

expulsión de los jesuítas. Días antes de su expulsión se había ce 

lebrada la procesión de Corpus Cristi, donde la mayoría de los b~ 

tallones de veteranos estuvieron presentes, haciéndose ostentación 
de gallarda fuerza entre · la población. Así es como España comenzó 

a armar los ejércitos en .~ueva España, lo que coincidió como medi
da previa a la expulsión de los miembros de la Compañía de Jesds. 
Estas fuerzas que tenían como objetivo la defensa exterior del rei 
no, muy pronto fueron utilizadas para reprimir las sublevaciones 
habidas en las zonas mineras. B. 

Años hacía que se venía discutiendo en ~ueva ESJaqa y en la 

corte, con que si convenía o no fortificar el puerto de Veracruz. 

Al final triunfó la tesis de Aranda que se inclinaba por la no n~ 

cesidad de levantar murallas, debido a que como las costas vecinas 
eran todas muy bajas, llegado el momento en cualquier lugar se po
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se pOdía efectuar un desembarco. En ca~bio se le ordenó al virrey , 
buscar un lugar apropiado junto al ca.~ino entre México y Veracruz, 

a tres jornadas del puerto para levantar una fortaleza que sirvie 

se para resguardar los caudales y acantonar a las tropas. De este 

encargo surgió el castillo del Perote. 

Reordenamiento sobre las rentas 

El objetivo fundamental que debía atender el visitador y su e

quipo estaba referido a la revisi6n y actualizaci6n sobre el recaudo 
de las rentas, aplicado en la forma que mejor conviniese a la mo

narquía. El virrey parecía no estar lo suficientemente preparado 
como para atender directamente este ramo, cuya confianza deposit6 
totalmente en manos de Gálvez. 

A partir de 1765 ter~inaban los últimos arrendamientos de alca 
balas; desde entonces la real hacienda pasó a tomarla en adMinis

tración, con lo cual el erario duplicó sus ingresos. Gálvez agre

gó a la lista de los efectos cobrados hasta entonces , otros nuev~s, 

tales como el carbón em?leado en la fundición de los minerales 

que los o~erarios recibían cerno parte de sus salarios. Estas Me
didas fueron una de las causales de la sublevación de Guanajuato 

en 1765. ~n 1770 se aplicó tal recargo sobre el ~aíz, que se ven
día fuera del mercado y plazas públicas. Todas estas medidas afeg 

tab~~ a l as clases bajas. Para la última época se elaboraron ur.as 
instrucciones que contenían 15 artículos reglamentando las guías 
y tornaguías para la conducci6n de la plata, desde la hacienda de 
beneficio hasta la Casa de la moneda en México para que no hubiese 

. 10.
evasión de los diezmos que sobre ella se debían abonar. En las 
instrucciones reservadas conferidas a Gálvez se le solicitaba la 

entrada en aQ~inistración de todas las rentas. De 1767 data la re

glamentación para la Real fábrica de pólvora, la instrucción para 
los salitreros y fábrica de salitre. 

La monarquía tenía conocimiento que las bulas pontificias dadas 

en arrendamiento producían exorbitantes ganancias en sus arrendat~ 
rios. Fueron quitadas y colocadas en administración, en algunos t~ 
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rritorios a cargo de los obispados y en otros en las oficinas rea

les. De 1768 data la Real ordenanza para la renta de naipes en to
do el reino. En la feria de Jalapa de 1765 hubo un acuerdo entre 

el visitador y los comerciantes mayoristas para gravar el "chin

guirito", porque hasta entonces se tenía preferencia en la vent~ 
por el que se producía en España, elaborado con uva. Como la pe
~í~sula no podía abastecer todos sus dominios, se pensó en dismi

nuir el consumo del importado y gravar el nacional, con lo cual en 

1777 se obtuvo en beneficio, casi medio millón de pesos. 

Las cuotas adjudicadas a las licencias para marcar o matar gan~ 
do, para obrajes, trapiches, curtidurías, mesones, molinos de tri

go, también fueron aume~tadas. La renta del tabaco propiedad de la 
mo~arquía , obtuvo gra~des adelantes, ya que se aseguró su puesta 
en marcha con toda la efectividad que se esperaba. ll • 

El estado compraba la producción de tabaco en los únicos luga

res que se pOdía cultivar, Córdoba y Orizaba. La materia prima e
ra procesada para la elaboración de cigarros y puros en las f2bri 

cas oficiales. La primera se levantó en México en 1769, dando em

pleoa más de 6000 personas pobres, aunque recién en 1775 se pudo 
verificar la absoluta extinción de las cigarrerías particulares. 

~n ?uebla, Querétaro, Orizaba, Guadalajara y Oaxaca las manu

facturas de cigarros dieron empleo a otros 6000 individuos de am
bos sexos.12 . De este monopolio se obtenía~ las mayores recaud~ 
ciones anuales. En los dos primeros años las utilidades fueron de 
239. 097$, en 1767 ascendía a 417·732$, para 1773 la cifra llegaba 
al millón y para 1798 a los 4.500.000$.13. 

Muchos oficiales de la real hacienda fueron removidos de sus ca~ 
gos por practicar acciones corruptas. Gálvez introdujo reformas en 
las aduanas de Veracruz, Puebla, México y Acapulco. Lo insólito del 
visitador fue depo~er a los funcionarios, despojándolos de sus em
pleos y sueldos sin el sometimiento a juicio previo. Para él la ju~ 

tificació~ estaba en la evidencia del ~al asentamiento de la conta
bilidad. Como era norma de conducta en él, la audacia lo hacía o

brar con toda seguridad y confianza, buscaba concluir en forma r~ 

http:4.500.000$.13
http:sexos.12
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pida cualquier trámite al que con prontitud daba por ca~celado. 

¡{ombró CO:':lO administrador interino de las rentas reales a Pedro 
Antonio Cossio, comerciante acaudalado, amigo personal, a quien 

más tarde le confería el cargo de Superintendente General de la 

real hacienda durante el gobierno de Mayorga. 
En 1767 Gálvez estableció en la aduana de Veracruz la admini~ 

tración general para la cobranza de todos los derechos de la cig 

dad y de su jurisdicción. Todos los géneros que entrasen al puer 
to por tierra o por mar debían ser conducido~ para su aforo a la 

aduana, donde se construyó un alMacén. Esto molestó a los repre= 
senta~tes del Consulado de Comercio, quienes verían controladas 

sus operaciones pese a que en 1767 la alcabala de - las mercaderías 
que entraban por el puerto habían sido reducidas de un 6%. a un 

4% y en 1768 a un 3%. ~l co~sulado elevó sus quejas ante el vi
rrey, como no obtuvieron réspuestas satisfactorias, lo hicieron 

ante Arriaga, quien derivó el asunto a~te el Consejo de Indias. 
Este últi~o organismo se pronunció contra el virrey y el visit~ 

dar. Como los ataque entre los funcionarios y el Consejo entor

pecían la buena marcha de l~s relaciones, se llamó a derimir la 

disensión al Consejo de castilla. Los fiscales ce tal orga~ismo, 
ROdriguez de Campomanes y José Mo~ino, se pronunciaron en tres 

infoY~es a favor de Gálvez y Croix en 1771. Por Este documento 
se mantuvieron l~s innovaciones creadas. A través de esta dis
puta pocemos observar nueva~ente la caducidad y la falta de fun 

cionaliáad en que había caído el Consejo de Indias, alEján~ose 
de los intereses propios de la monarquía, que eran los qUE impQ 
ní~~ las nuevas pautas. En 1770 una real orden autorizaba a Yuc~ 
tán y campeche para co~erciar con Cuba, Santo Domingo y Fuerto 

~ico. ~llo representaba una extensión a la conseción otorgada a 

esos puertos en 1765, para detener el contrabando que los inglg 
t 14.ses l~. t rOQUClan' ". por esos errl. t'orlOS. 

El virrey y el visitador se asociaron nuevamente en las dis
putas libradas con la Auóie:lcia de México. 30 faltaba oportunidad 
para que se recriminara al tribunal su falta de Eficacia para a
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tender las causas pe~dientes. Tambi~n la hicieron responsable,de 
no saber actuar para poner orden entre las poblaciones de la ciy 

dad,para formar ~atrículas de tributarios en los barrios establ~ 
cidos. Se la responsabilizaba de los desórdenes callejeros que se 

producían habitualmente y de no saber custodiar las cárceles. E~ 

tas acusaciones hicieron que se a~pliase la jurisdicción de los 

jueces de acordada y se le fuese retirando paulatinamente la con 

fia~za a la sala del crimen y comisarios. En 176~, el virrey pu

blicó un bando concediéndole plazo de un mes a todo el que no tu

viera oficio, pasado ese tiempo podía ser alistado en tropas o 
bien enviado a presidios.15. 

La audiencia hubo dejado de ser la institución en la que se 
preparaba a los funcionarios para actuar en las colonias; de ahQ 

ra en más la mayoría venía fo~ado de acuerdo a las espectativas 
que fijaba la corona, desde la península. Con la importancia que 

los barbones le adjudicaron a los militares y a oficiales fisca

les, disminuyó el prestigio de los oidores. Al crearse una serie 
de fueros y jurisdicciones particulares, se privó a la audiencia 

del papel central que hasta entonces había tenido en la ael.1ünis
tració~ colonial. 16 . 

Los intereses mineros 

De 1761 es la obra "Comentario a las ordenanzas de minas" es
crita por Francisco Javier de Ga~b0a. En ella representa el estA 
do la~entable en se dese~volvía tal actividad, exigiendo una tran~ 

formación sustancial. Solicitaba la reducción del precio del azo
gue porq~e para quitar la escoria al mineral de plata se necesit-ª 

ba mercurio. Si las autoridades atendían el pedido,la operación 
resultaría rentable. Su argumento era esencial~ente político y 

trataba de convencer declaral1do que las minas de plata de México 
sólo producían una décima parte de su potencial. También proponía 

la creación de un banco que facilitase la comura del azogue a la 

corona y la distribución entre los mineros. Tal institución estA 

http:presidios.15
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ría respaldada por el Consulado de Comercio. Como mexicano, su plan 

tea era razonable, no así para la monarquía que pretendía ejercer 
control sobre la institución. 17· 

Esta obra fue completada con el "Memorial del gremio de min~ 
ros a Croix" escrita por los más destacados mineros de la colonia.• 
Tiene el valor de ser un análisis realista sobre la ca~tidad de 

minas que existían en el virreinato, cuantas eran trabajadas y 
cua~tas estaban abandonadas, y cual sería el disponible de capital 
para que la actividad fuera rentable. Todo ello era ilustrado con 

un estudio efectuado sobre las minas de Zacatecas y las comarcas 
agrícolas colindantes. Aquí también se s~licitaba u~a disminución 

del precio del azogue. En abril de 1767 Gálvez y Croix denunciaron 
ante la corte la introducción del contrabando inglés del azogue a 

cambio de oro y plata. La acusación iba acompañada por un contra

to firmado en 1765 pJr veci~os de campeche. Ante la acumulación 
de estudios realizados, el pedido constante de mineros y la posi

bilidad de yer realnente aumentc~ a la producción, hizo que el pr~ 

cio del azo~)e, de 82 ?esos que tenía, en dos etapas Gálvez lo r~ 
dujese a 41, aunque la corona conti~uaba ~enie!1do una utilidad de 

diez ,es~s por quintal. Luego por cuenta y riesgo del visitador 
y el virrey come~zaron a expe~derlo al menud eo y al contado, lo 
que fue severamente recriminado por el Consejo de Indias, exigién 

dole que regresara a las antiguas nomas, porque podría dar lu
gar a la evasión del pago de diezmos y señoreaje. 

Para asegurar realmente el au~ento de la producción metálica, 
G~lvez no escatimó empeño para ayudar a ciertos mineros de su con 
fianza a rescatar las minas que estaban abandonadas~ ?or ejemplo 

en 1769 le propuso a José de la Borda a que desaguara la mina de 
la Quebradilla en Zacatecas. Para ello se le concedió la exención 

total del diezmo sobre la plata, hasta recobrar la inversión del 

costo para poner la mina en funcionamiento . En mérito por tal cQ 

laboración, después que se normalizasen los trabajos gozaría por 
quince años del pago del 50% de impuestos. Durante todo ese pe

ríodo de la Borda compró el mercurio al precio del costo, trein 
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ta pesos, o sea a diez ·menos que los otros mineros. En Pachuca y 

Temascaltepec se dieron concesiones similares, con lo que se hizo 

bastante común la aplicación de tales normas durante los finales 

de la colonia. Otro de los beneficios otorgados durante la visita 

fue la reducción del precio de la pólvora de ocho a seis reales la 

libra. I,~ás adelante en 1711, los mineros fueron exceptuados del p-ª 

go de alcabalas sobre las materias primas, tales como el maíz y las 
herra~ie~tas utilizadas para la extracción del mi~eral . 

Todas estas atenciones de la monarquía hacia este gremio , nos 
están se~ala~do cual era otra de las posibilidades apuntadas para 

obte::1er u~ aumento del erario plíblico. El consumo del !"!1ercurio au

mentó de 7300 qui~tales en 1766 a 9000 quintales en 1771; con ello 

se incre~entaron las ga~ancias obtenidas, tanto las de los ?articy 

lares como las del propio estado. Ello estuvo reflejado en el a~ 

censo de la curva de la producci6n de plata. Entre 1770 y 1780 las 
rentas saltaron de doce a dieciocho millones de pesos al año. A 

p~rti~ de este mo~ento el ir.cremento se hizo más le~to, au~que se 

mantuvo e~ for;-:¡a soste~ida. 

Los ~ineros pasaro~ a co~vertirse, por la co~fianza y e~ e~t~ 
" ,.siasrno que se ponla en su actividad, en los nas fieles allados de 

los déspotas ilustrados. Los representantes del Consulado de C0meI 

cio, observando les privilegios con que eran datados los ~ineros, 

amén de los beneficios que obtenía::1, comenzaron a derivar sus ca
pitales hacia la minería. 18. 

Ao~inistración Hacenrlística 

Durante este período no es posible observar aún el aumento de 
los caucales del erario; ello se debió funda~entalmente al acel~ 

rado i~crE~onto de los efectivos y gastos militares y de los su~ 

sifies prestados en el Caribe. Ade!"!1ás, a~te toro ca~bio rápido o

perado en los siste~as de ad:-rlinistración, existe un rnOftle;1to de o.§. 

presión hasta que se produzca el nuevo ordena!'!1ie:1to; raZÓ!1 por lo 
que durante este período las !"!1a~ifestacio~es de este ramo a~arecen 
como deslucidas. 
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Cua~do Croix se hizo cargo del gobierno, las cajas estaban exha

ustas. Se debía aún parte de los subsidios a La Habana del a~o 1765, 
y más todo el de 1766 que sumaba dos millones ochocientos mil p~ 

sos. Por entonces las recaudaciones totales llegaban a cinco millQ 

nes. 19· 

La Secretaría de Indias instó a Croix a procurar un superávit 

po rque a los gastos ya anunciados se le agregaban los de fortif~ 
caciones, construcciones de navíos, más el ~isponible para la co~ 

pra de tabaco a los productores. El apuro hacen~ístico no había 

mejorado en 1769, y para 1770 recibió líqui~o la monarquía un mi
llón y medio de la renta del tabaco y sólo 358.000$ en otros con 

ceptos. En los dos últimos a~os de gobierno el virrey se mostraba 
im?aciente,porque no lograba encausar este ramo como hubiese desea 

do. A la par que quería seqalar ante el Consejo el aumento de los 
ingresos, no hacía más qué apuntar el déficit que crecía a razón 

' d ·11' d 1 -- 20.de mas e un ml on e pesos a ano . 

.~s enteramos de la existencia de este plan a través de la o

bra de Cal~erón Quija~o. ~s sorprende que otros historiadores ~e§ 

~acado s no hagan mención al que se conoce también,como"plan Guiller~ 
Si bien se lo puede tachar de a p6crifo es interesa~te computar su 

conte:1ido, el que estuvo intimame:1te asociado a una realidad con
creta del momento en ~ueva Espa1a y adem~s existe una amplia coin 
cidencia entre la for~a de como se elaboró este proyecto, con la 

~anera de como se llevaron a cabo las próximas usurpaciones inglQ 
sas en Hispanoa~érica . 

Veamos en que consistió. En agosto de 1766 el ministro de esta
do Gri~aldi, recibió del embajador espa~ol en Londres una carta 

donde se le anunciaba sobre una posible conjuración para separar 

a weva Espa~a de la Corona de Castilla. El ~inistro Arriaga re

cibió una copia, quie n le pidió a Croix que averiguase sohre la 
existencia de estos posibles conspiradores. Las autoridades hacen rQ 

fer€:1cia a una "invenció:1", pero son concientes que en los térmi 
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nos 	de la redacción hay mucho de verdad; porque coincide con la re 
~ b· f tI· . 21beldla que comenza a a manl es arse en e Vlrrelnat o. 

SegÚn el extracto remitido a Croix decía que un tal Mr Guiller, 
que 	 se decía arquitecto francés,escribió al caballero D~Edon que 

a 	 principios de junio de 1765, hallándose en ~adrid fueron aloja
dos 	dos extra~jeros que se dijeron que eran de México . 

" 	en donde de largo tiempo a esta parte tenían motivo pa
ra estar quejosos de los espa101es. Les contaron que sQ 
lo los individuos distinguidos del virreinato mantenían 
en sujeción al populacho, pero a su vez estaban prestos 
a aprovecharse de la inquietud de este si la corte rech~ 
zabaunas r0clamacio~es y ~uejas que ellos habían venido 
a dar por última vez. DeClan que los criollos ilustres 
no alcanzaban los altos puestos, carecían de prerrogati 
vas, pagaban impuestos y eran mal considerados incluso 
por sus parientes en la península; los religiosos se .h~ 
lIaban disgustados de que con la secularización se les 
despojase de lo ganado co~ su esfuerzo en las misiones, 
y de que los de su estado nacidos en Indias no tuviesen 
acceso a los obispados, cano~gías y curatos buenos; los 
~egoci~~tes se mostraban incómodos por los crecientes 
gravámenes, la falta de ~umerario y el alto precio del 
azogue, ~ue dejaba sin utilicad el laboreo de las minas, 
que podrlan producir veinticinco o treinta millones de 
pesos anualmente, siendo así que por el momento sólo da 
ban de :1ueve a doce millones." 22. 

Estas quejas había~ sido traídas a la corte por dos individuos 
de Puebla, además de un sacerdote que los acompa1aba. :~o pudieron 
expresarlas porque no fueron recibidos; entonces fue cua~do los 

alojó e~ su domicilio ~~r Guiller, con quien tra~aron una sublev~ 
ción. 

En la primera ]&rte del documento que hemos transcripto hall~ 
mos en todo su contenido un profundo conocimiento, ahondado en 
un ~~álisis exhaustivo sobre la realidad social que "estaba muy 

pronta a estallar; como veremos sucedió. Aunque a estos posibles 
i~stigadores parecía haberselos tragado la tierra porque nunca se 

supo de ellos, el plan se aceleraba con la idea de llegar a apli 

carse un régimen republi C8.t'10 en I,~éxi co. j~r Guiller se comprometía 
ayudarlos siempre que se solicitase el auxilio inglés, a lo que 

los 	~exicanos temían por la difere~cia de culto. ~o obstante con 
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vinieron después de dos meses de deliberaciones que Guil1er reci
biría por sus servicios prestados, el título de duque y goberna~ 

dar hereditario de la región que comprendería los sitios adyacen

tes al puerto de Veracruz. Esta gobernación tendría la forma de 

una media lu~a, partiría de la costa norte pasando por las ciuda 

des de Jalapa, Orizaba y Córdoba para terminar nuevamente en la 
zona del golfo. Los ingleses que colaborarían disponiendo de su 

armada para apoyar la sublevación del pueblo, recibirían el pue~ 
to de Veracruz y Ulúa para controlar el monopolio del comercio. 

ST la primera parte cel proyecto llama la atención por la cap
tación e::acta de las co~1tra2icci:lnes í~1timas que vi ve .{ueva Esp,ª, 
::a, la segu:lca nos deja ató~i tos por la anticipación en el tiempo 
ce p~op~siciones que serár. rEalicad e~ el siglo XIX. Estaban ha

blando de rEpública mexicana en 1766, diez alos antes que se con 
soli(lase de:ir.i t2.-...-2.me:l"~e la f::>r'ma E'staclou ~1Ídense. El objeti vo in 

glés aparece ~uy nítido sólo desea apoderarse de las fuentes del 
.co:nerClO. 23· 

¿ '~Ui.{:l lo redactó? 30s atreveríamos a decir que el ::::-esponsable 

haya siro U~lO de los tantQS i~"lgleses que estu-,-ierol1 en Jueva : 'sp-ª 

1a, que sUJO cc.Jtar las cesinteligencias que se estaoan gestando 

y que además q".lería apro-:echar la si tuació!'"i para ponerla al seryi 

cio e.e l::-s inte!"eses de I.:1g1aterra. El ~rige~ podía estar ta.:-:1bién 
respaldaco por los come~tarios vertidos de al~ún novohispa.:1~, que 
lo s hizJ c:;nocer a alg.í_1 francés ilustrado, quie.:1 se valió de las 
circu:-;S"-.;a:1cias :;Jara elaborar el conocido pla:l. Por esta época es
te proyecto no era aún viable, pero sirvió para abrir los ojos a 
los funcionarios s~bre lo qUe estaba ocurriendo. Esto puede ser 
un. antecedente a la explicación del porque de la represión des,ª, 
tada por Gálvez en 1767. 

La eXDulsión de los iesuítas y la reD~esión minera 

La autoridad monárquica de Carlos 111 buscó ser respetada y re 

conocida e:1 el á:nbi to de tocas las insti tucio!1es y corporaciones. 

L~s borbo~es habían ido re¿uciendo a lo largo del siglo en forma 
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paulatina y constante los privilegios co~cedidos a la Iglesia. Pe

ro el decreto de expulsión de la Compalía de Jesús fue el punto e
laborado con más ciudado, porque se podían esperar fuertes reacciQ 

nes de la població~, entre la que ejercía gran i~fluencia. 
¿Cuál fue el motivo que llevó a la monarquía a tomar tal deter

~inación? Los ~iembros de la Compalía, respaldados en la autoridad 

papal, se ~anifestaban partidarios de mantener la independencia de l 

p~der religioso frente al civil, lo que era contrario a los princi
pios del despotismo ilustrado. El poder de los jesuítas se dejaba 

sentir en las clases altas de la sociedad, ya que en sus colegios 
se educaba a la élite, tanto de ~spala co~o de A~érica. Ante tal 

compete~cia la monarquía creyó no poder librar su programa de go
bierno. Por lo tanto de cidió expulsar a los jesuítas de todos sus 

dominios. sabiendo que tal determinación pOdía provocar amotina

miento s y conster~ación en la sociedad, todo fue pensado y progra 
rnado con el máximo cuidado. :üngÚn detalle quedó librado a las cil: 
cunsta:1.ci as. 

E?1 .:éxico el decreto de éxpatriación se recibió el JO de mayo 

y la expulsión estaba ;rogra~ada para el 25 de junio. En meno s ce 

un mes con gran CElo y cuidado, Gálvez, Croix y su sobrino, el C~ 

baller~ de Croix, se pusieron atrabajar con gran dedicación buscan 

do llevar a cabo la tarea tal cual lo recomendabaYl las instruccio

nes. Los altos oficiales de los cuerpos de veteranos acompa1ados 
de su tropa fueron comisionados a las distintas localidades, donde 
la Compa~ía tenía sus casas. Las órdenes de instrucción, a todos 
los co~isionados, fueron escritas de pu~o y letra por las autori
dades ya indicadas. Colocaban los pliegos cerrados, unos dentro 
de otros, sellados y lacrados con la órcenes perentorias para el 
día y la hora en que debían concluir la marcha de la jornada, y 

cuaYldo se debía procécer a la lec~ura de los otros sobres. En el 
Qía se l alado, por la noche, las tropas fueron puestas sobre las 

armas por su comisionado. En secreto se dirigieron a cercar sus 
objeti vos ocupando las salidas. ya en el convento se reunían to

dos los que allí habitaban, un escribano había sido designado en 
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cada caso para la lectura de la Real cédula de extranamiento, sor 

prendiendo de la misma forma a quien era corresponsal del ejecutor 
como a los ejecutados. Inmediatamente se los colocaba en los coches 

dispuestos en camino a Veracruz para la salida del país. Por la ma 
}a~a el pueblo ~espertó con la noticia comunicada por los bandos 

colocados en las esquinas donde se amenazaba con severas penas, 
incluso la de muerte a quien se atreviese a provocar disturbios. 

y por si eso era poco, había un soldado apostado con bayo~eta en 

cada cuadra. Como el territorio era extenso y las comunicaciones 

lentas, los padres fueron saliendo de acuerdo a su arribo al pue~ 
to de Ye racruz. Los primeros lo hicieron en julio de 1767 y los 

úl timos en abril del a?ío siguiente. En total los expulsados de _{u.§. 

va :Sspafía fueron 498, de los cuales 34 murieron en Veracruz. 

¿Es posible adjudicar alguna conexión entre la expulsión de los 

miembro s de la Compa~ía y la sublevación de los sitios mineros? 
De acuerdo a los antecedentes que ya hemos analizado con referen

cia a los a~otinamientos recientes de 1765, creemos que ellos son 
representativo s de la situación incómoda que se comenzaba a vivir. 
La expulsión de los jesuítas creemos, fue el pre texto que consiguió 
aunar los criterios y poner en evidencia la crisis. Las autorida
des se asustaron, tal vez creían que el plan de insurrección denun 
ctado el a}o a~terior se po~ía en marcha, razó~ por la que se pro

. t 1 d '" . d l' t' 24.pusleron cor ar o e ralZ, proporclonan o os mas severos cas 19o5. 
Las ciudades amotinadas fueron San Luis de la Paz, San Luis Po

tosí, Gua~ajuato, Valladolid , Patzcuaro y Uruapá~. Sn todas ellas 

fueron los sectores más desprotegi f os los que se h~bieron lanzado 
a las calles cometiendo des~anes. El virrey al enterarse de ~ales 

disturbios, decid.ió enviar cuerpos de vetera~os con co:nisio:'1ados 
p2.ra car solución a los conflictos. José dE; Gálvez se ofreció p,,ª 

ra efectuar pe~sonalmente los arreglos perti~e~tes. In~esti~o don 
todos los po(ere s del virrey ~stuv aco~pa~a jo de tres destaca~en 

tos de tropas r-eb.llares, además de otras voluntarias , lo que sum.§; 
ba u~a fuerza de unos 7000 sJldado s. 

¿Qué alegaban y qué se propo~ían los subl Ev a~os? To~aremos c~ 
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mo eje~plo el caso de Sa~ Luis Potosí, porque creemos que fue el 
~~s revelador de todos, ya que los disturbios golpearon con m~s 

fuerza, existiendo ade~~s un pla~ de insurgencia general donde se 
pretendía una autonomía. Los tumultos aquí se habían iniciado el 

10 de mayo, o sea exacta~ente mes y medio antes de la expulsión 
de los jesuítas, con lo cual confirmaríamos la hipótesis enunci~ 
da anterior~ente. Estos disturbios fueron las respuestas a los 
bandos publicadas ellO de mayo reiterando la prohibición de ar

mas y el recogimiento de vagos. La situación se repitió días D012 

teriores, cuando dos i~dígenas sorprendidQs con ar~as de fuego fu~ 

ro~ puestos en la cárcel. En los otros dos tumultos posteriores se 

hacía mención a litigios de tierras, se s01icitaba que le quitasen 
los derechos de alcabalas a varios artículos y se rebajase el pre

cio del tabaco. Los exaltados atacaron a la cárcel, dejando salir 

a los presos que allí estaban. ~l 25 de junio, cuando los miembros 
de la Compa :'ía estaban abandonando la cuidad, fueron obligados a 

retor nar al conve nto. Don Francisco de :.:ora, un rico hacendado, lQ 

gró reclutar un contingente armado para hacer fre:1te a los amoti'1a

dos, quienes cada vez era~ más porque el ~ovimiento se iba propa
ga:1do por l o s cerros vecinos. La tensión era cada vez mayor. !.:u

chas familias blancas pasaron a residir en los conventos. En los 
primeros días de julio én el barrio de Guadalcázar, el alcalde ma

yor fue separado de su cargo por ser esp~ol, ~ombrándose un sus
tituto lugareBo. Con gritos de violancia se exigía que todos los 
euro pe os abandonasen la ciudad, pretendían que se quitaran los d~ 
r echos de alcabalas y el estanco del tabaco. Pero lo que más debió 
agraviar a las autoridades era que solicitaban a un soberano naci 
do en estas tierr"as 

El 23 de julio entraba Gálvez en la ciudad, después de haber 

estaco escasos siete días en San Luis de la Paz, do~de había to ros 
do prisionero a los culpables, formula~do juicio, dictando senten 

cia y ejecución a los r eos. Aquí en San Luis Potosí, como en todas 

las otras ciudades sublevadas, el visitador entraba con gran des

pliegue de fuerza militar para crear temor en la población. A los 
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jesuítas los hizo sentir culpables de la situación que se vivía 

y los remitió a Veracruz. La ~lite de la población y el clero re
gular recibieron a Gálvez como un salvador. El 27 de julio ya h~ 
bían e~carcelado a 257 presos, luego sumaron más de 500, y para 

el primero de agosto ya estaban dispuesto a dar escarmiento si

guie~do el procedimiento militar . El día siete del mismo mes die 

tó las pri~eras sentencias; ocho muertes de horca cuyas mujeres 

e hijos debía~ pasar debajo de los cadáveres; luego las cabezas 

sería~ colocadas en picotas sobre el solar de sus casas derriba ' 
das, d?~r.e se esparciría la sal. Luego continuaron las sentencias 

con idénticos resul~ados en los otros barrios. Para hacer más e

fectivo el escarmiento antes de salir de la ciudad, dirigió en 

presencia de la mayoría de la población una pieza oratoria donde 
dijo que la ira de Dios siempre caía sobre los sediciosos. 

~sta hu~illación sufrió el pueblo de San Luis Potosí como la 
de tantos otros donde pasó el visitador. Como no creía que los 
escarmientos hubieran sido lo suficiente~ente efectivos, dejó ~ 

r reglada la formación de un cuerpo de infa~tería y otro de caba 
llería cuyo arma~ento costearía~ los sublevados y el vestuario los 

,€ cinos pacíficos . Con ello se aseguraban que la paz fuese durad~ 

rae ~stos cuerpos que recibieron el nombre de Legión de San Car

los, cOillpuesta por 2500 hombres, ejercían las fu~ciones de poli

cía regio~al al servicio de la élite minera y hacendística. 
Taillbién fuero~ aplicadas sentencias pecuniarias a los diferen

tes barrios, de acuerdo a la gravedad de la participación en los 
desma~les. Se los obligó a dar servicios personales, para la reedl 
ficación de las Casas Reales , Caja Real y la cárcel que tendría 
forma de fortaleza. 

Otra for~a de degradación fue aplicada a los indígenas " quie
nes no pocí~ portar armas. Debían distinguirse de los demás gry 

pos por el uso de sus atuendos nativos y les estaba prohibido mon 
tar a caballo. Sus casas debían estar alineadas una al lado de la 

otra, con las puertas sobre la calle. Les estaban" vedado s las reu

niones con la excepción de la que gozaban de la presencia de los 
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. , ,
oficiales reales. Todas estas medldas ayudaron a escindir aun mas 
a los diferentes grupos y a ahondar el odio y la insolencia de las 
clases bajas. De San Luis Potosí pasó Gálvez a Guanajuato donde si 

guió idénticos procedimientos, igual que los que aplicó en Michoa

cán. Para fines de a10 ya estaba de regreso en la capital. 25 . S~ 
gÚn la historiografía, se computan para esta campaña aplicada con 

dureza inusitada: 86 muertes de horca, 73 azotados y 674 condena

d ' 26.dos a lversas penas, 

Por Real Decreto del 28 de diciembre de 1767, en mérito a los 

valiosos servicios prestados a la causa de la monarquía por la "PE: 

cificación y el orden que supo imponer en las zonas mineras", se 
le confirió a Gálvez el honor de ser designado Ministro Togado 
del Co~sejo y Cámara de Indias. 27 . La represión y la i~flexivi
dad fueron los signos que distinguiero~ la conducta de Gálvez pa 
ra aplacar a las ciudades sublevadas y "el trastorno universal y 
escándalo desenfreno en que su plebe y minería se han mantenido 

- ?8.por much os a.10S".

Las autoricades hicieron culpables a los jesuítas, pero las 

~edidas aplicacas por Gálvez nos muestran otra vertiente. El visi 

tador conocía muy bien cual era la causa material de todos los 

trastornos, estancos, alcabalas, tropas; pero no estaba en sus 
manos el darle una situación adecuada, porque tal ~anifestación 

de r.esagrado era la respuesta a los postulados políticos que el 
defendía. La mejor ma~era de actuar para sentirse vencedor estaba 
~n hacer uso de la fuerza aplicada con todo rigor. 

¿Quienes fueron los perjudicados? Fueron los indígenas, mesti 
zos y mulatos asimilados a la forma de vida occidental, que for
maban los contingentes mineros. Después de esta represión los gr~ 

pos blancos, mineros, comerciantes y hacendados, pudieron respirar 
con alivio. A partir de entonces pudieron gozar con la protección 

de las milicias, las que le garantizaron el orden para i~ponerse 

y someter a su discresión a los grupos humillados. Los dueños de 

las minas aprovecharon para obtener mayor control sobre los tra
bajadores, ya que siempre estaban prontos a reducirles el salario 
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y los pa~tidos.29. 
¿cuáles f.1eron las consecuencias de esta represión? Este movi

miento, al que calificaremos de espotáneo, estaba muy mal hilado, 

razón por la que no podía alca~zar nunca un resultado feliz. La 
represión sólo consiguió aplacar la fuerza impetuosa con que mani 

festa~on su desagrado los sublevados. La solución que aplicaron 

las autorida¿es fue la humillación con que entorpeció aún más las 

relaciones entre los diferentes estratos sociales. Por lo ta~to el 

problema conti!1uó laten"te en el tiempo. ~~o en ,"ano, cuarenta y tres 

a~os después llegará el desquite en las mis~as zonas mineras y ~ro

piciados por los mismos grupos, aunque las generaciones hubieran 

ca~biado. En 1810 la perspectiva era otra, con otros resultados, 
pero la raíz del proble~a ya estaba presente en 1767. 

?lan ce Intendencias 

Ya de regreso de la expedición a las zonas mineras, Gálvez, en 

elevó dos proyectos "colaboración con el virrey, a la monarqula. 

U:10 (le llos era el infJrme ~ara el establecir:!iento de las I~.ten

cencias en 3ueva 2Spal.a, cion--:e se hicieron sugere::1cias muy con.cr~ 

tas CO::1 respecto al relevo de los alcaldes mayores, dados al co~e~ 
cio dentro de sus jurisdicciones, con lo que se dificultaban las 

funcio::1es del buen gobierno. ~s necesario destacar que estos fu~ 

ciona:-ios hacía desde 1717 que no percibían sueldo y lo que es ~& 
or, el CO::1sejo de Indias parecía no estar anoticiado de tal anor

malidad. Todo ello aparece a luz cuando el alcalde mayor de San 

Luis ?otosí en 1766 solicitaba al ministro Arriaga que se le abQ 
..ase el sueldo de 700$. Esto nos está demostrando las serias irr~ 
gularida~es a que estaba sometida la administración con la compli 
cicac y la despreocupac'ón de los organis~os superiores. Gálvez 

pedía que se los reemplazara por otros funcionarios con sueldo. 

Este proyec to, como veremos, se fue dilatando y no fue aplicado, 
sino" hasta 1785. El otro pl2.n proponía la creaci¿n de la Co;r:¡an

oancia General para las provincias internas, lo que abarcaría la 
península de california, y las provincias de Sinaloa, Sonora y 
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3ueva .~éxico. El comandante sería independiente del virrey, y só
lo reconocería a este como jefe para informarle sobre los acont~ 
cimientos y pedirle auxilio cuando lo necesitase. Esto se convir

tió en realidad recié~, a partir de 1776. 30. 

I¿ visita de gálvez al :~oroeste 

José 0e Galvéz sentía que todas sus actuaciones habían sido co
ronadas por el éxito. En poco tiempo había logrado poner orden en 
las recaudaciones del erario público y en la administración de ju~ 

ticia. Se se~tía orgullosos de haber aplacado las sublevaciones en 
las regiones mineras . Su victoria, ahora estaría co~pletada con la 

incorporación definitiva de las provincias del noroeste, con el e~ 

tablecimie~to de las colonias estables para la explotación minera 

y agrícola. El extra;amiento de los jesuítas había dejado un gran 

vacío en la Península de California, ya que hasta ese entonces ha 

bía te~ido el carácter de provincia misional; de ahora en más era 
necesario reorga~izar su formación. La expedición de Gálvez estuvo 

precedida de otra realizada en 1767 a las provincias occidentales 
compuesta por 500 hombres a cargo del gobernador de So~ora, Pineda. 
El visitador volvía a jactarse que ella no había ocasionado gastos 

al erario porque se formó gracias a la ayuda recibida por los cQ 

merciantes de Aéxico en la feria óe Jalapa y la de otros partic~ 

lares. También se convino establecer un astillero, el que quedó 
asentado en Sa~ BIas , en donde se construyeron los barcos; los que 
fueron utilizados para el traslado de los jesuítas expulsos y más 

tarde para el oe las tropas en camino hacia So~ora. 
En enero de 1768 una Junta de Guerra designó a Gálvez para que 

llevase a cabo fundaciones en la zona que había ocupado la expedi
ción que salió el a~o anterior . El visitador puso gran entusiasmo 

en la empresa porque realmente creyó ampliar las posibilidades, 
encontrando nuevas y seguras fuentes de riqueza. El ministro Arri~ 

ga, más realista, dudaba de la efectividad del plan; lo mismo Bu

carelli, por entonces gobernador de Cuba, quien alegaba que para 

que era necesario buscar más recursos mineros, si no se podían a
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tender los ya conocidos. I~O obstante Gál vez co _~¿tinuaba pr)y'" cta:-1 
do un plan ideal donde a largo plazo se permitía vislumbrar la .a~ 

tonomía y la opulencia que abundaría en las provincias occident~ 

les, especialmente en califQrnia y Sonora. 
Las cowunicaciones desde la corte informaba~ sobre la presencia 

rusa en Alaska, con lo cual se solicitaba la ocupación efectiva de 

los puntQs estrat~gicos que sirviesen de barrera de cQntención en 

las zO:'1as costeras del norte . :SIlo condujo a la más brillante re~ 

lización de Gálvez, que fue el establecimiento de sitios de ava~ 

zaja e:-1 la Alta California. 

I~vestido de todos los poderes necesarios partió el visitador 

en abril de 1768 acompa~ado de colonos procedentes de Guanajuato 

y San Luis PotQsí para PQblar la frontera y explotar las Minas 

de California. Una gra.'1 ilusión acow?a?íaba a tJda esta gente, la 

que p:rO:1to fue desvirtuada por la cruda realidad ecc!1ómica y demQ 

gráfica. Para acompa1ar a esta expedición se había for~ado una CO~ 

palía ce fusilerQs. Hubo gran deserción de soldados en el trayec
to, si:-1 que se puoieran poner remedios. 

ya en San nlas orcen5 el envío de una expedición naval y otra 
terrestre para establecer ase~tamie~tos hasta el puertJ de ~onte

rrey. Desde julio de 1768 a mayo oel alo siguiente ?erma:1eció e:-1 

la pe~~sula de Cali:or:-1ia, do~de atendió personalMente los pre]k 
rati-ns de las excursio:-1es de las que obtuvo como respuesta la ~ 
cupaci5:-1 c.efiniti va ce la Alta California para ::::spa'1a, con asent-ª 

~ie~tQs en lQS puerto s de San Diego y ~onterreY "Gálvez estaba a
cost~~~rado a car óroenes y a rec i bir respuestas i~~eciatas. En 3-ª 
ja CalifJrnia los esfuerzos por L1stalar un gobier:-1o eco:'lomicame:1

te autón~~o fueron est~riles, porque la pJblaci5n estable ~o lle
aba a perso~as y l'~lnas e~an ~uy p00res. ~ f_unfl'o e1g 7:1 O O as ' rtqUl; 

presifiJ fe Loreto y trat6 de i~stala~ cJmDa~ías oe milicias, las 

que luego se disolvieron. A partir ~e esa experiencia nefasta su 

ilusi6:1 comenzó a qUeb:!:'antarse, pero su Jrgullo f1J le per~itió r~ 

co~ocer su equivJcación. Se negó a sí mismo la realidad enviando 

oro y perlas a l virrey . . \0 fue capáz de asumir los hechos tal cual 
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se le presentaban, por lo que sus fuerzas psicológicas comenzaron 

a minarse. 
En mayo de 1769 cuando regresó a Sonora concedió un bando indul 

tanda a los indígenas seris y pimas, a quienes se les había decla

rado la guerra a muerte, porque no daban tregua en sus ataques a 

los poblados espa~oles. Como todos los esfuerzos por someterlos 

fueron estériles, pensaron que reaccionarían voluntariamente; los 

resultados fueron adversos porque muy pocos indígenas se present~ 

ron a la autoridades y muchos más fueron los que huyeron. Tantas 

atenciones dispersas en asuntos que le brindaban escasos resulta_ 

do s, terminaron sumiéndolo en un ataque de melancolía manifestada 
con grandes delirios. Sus facultades mentales estuvieron alteradas 

desde octubre de 1769 hasta abril de 1770, cuando ya en Durango 
se lo reconocía en vías de recuperación. En el mes de mayo estaba 

de regre so en la capital. Esta expedición le demostró a Gálvez lo 
que debe ser el manejo de las distintas realidades a las que debía 
respetar . En el norte no era factible aplicar la misma política, 
que en la parte habitada del virreinato, porque las condiciones 
ecológicas eran diferentes. 31 . 

Fliminación de las personas no confiables al vi rrey 

No sola~ente los indígenas y mestizos sin~ieron la humillación 

del marginamiento al que los sometió la represión de Gálvez, sino 
también los altos funcionarios civiles y eclesiásticos fueron obll 
gadosa .abandonar el país por no estar dispuestos a colaborar con 
las pautas que imponía el régimen. Croix y Gálvez con su política 
habían molestado los intereses de muchos de muchos in4ividuos, por 

lo que contaban con muchos enemi gos. Aquí ta~bién los jesuítas sir 
vieron de pretexto para poner orden en la causa del virrey. Co~o 

la audie:lcia se ~a:1ifes1:. 6 !Tl:l l est a contra el cecreto de E}:pulsió:1, 

Croix a~rove ch:5 :?a!"a a..''"i1onestar a varios de sus mienbr:Js y expul
sar al s ecreta r io ce l virrei nato. Algu!1oS prelacos se avinie2:'o:1 

a re~acta!" pastoreles lla~ando a la población a la cordura , pero 
al ~is!Tlo tiempo aparecieron manuscritos ec l esiás t icos anó~imJs que 
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que atacaba~ y se burlaban de las autoridades por tal acontecimien 
too La actitud de Carlos 111 se m~rlfestaba cada vez con mis infl~ 

xividad, lo que dio lugar a que el virrey publicase otro bando don 
de obliease a imponer un perpetuo y absoluto silencio sobre lo"~ 

currido. Un tribunal eclesiástico descubrió a los autores dé los 

manuscritos, todos ellos miembros del clero. La corte en respue§ 
ta a los sucesos ordenó que en~iase a todos los sospechosos,sin 

excepción a "Espa3.a. El virrey ~o se animó a cUT:1plir la orde::1 po];: 

que temía tomar por sí mismo tal determi~ación, ya que debía ac
tuar sobre personalidades que gozaba~ de gra~ prestigio en la s~ 

ciedad, lo que podría acarrearle serios proble~as. Remitió los 
~o~bres a ~spa1a para que el Secretario de I~dias directame::1te 

los llamase en forma individual. Los acusados eran nueve: el 
fiscal de la Audie.1cia., '/elarde; el sacerdote López Portillo y 

Ceballos; el oidor Gamboa; el decano del Tribunal de Cuentas, r\~..§. 

lla y Ulloa; el oficial primero de la Secretaría de Rada, Azpiriz; 

el Director General del ramo de Tributos, Rodriguez Gallardo; el 
Ministro del Tribunal de Cuentas, Negreiros y Herrera; y el Supe.!: 

inte~dente de la Casa de la r.;oneda, !~ufíez de Villavicencio. Como 
podemos observar todos ellos representaban a la élite administr~ 

tiva, cuyas opiniones no era::1 afi::1es a las del rey. Cada uno de 

ellos fue recibie::1do la conminación real, a la que cumplieron 
con exacta obediencia. Esta es otra de las muestras sobre la fOK 
~a de como se aprovechaban, aunque no hayan perdido vigencia, cieK 
tas coyunturas, para deshacerse de los e::1emigos molestos. 32 . 

Finales del ~obierno de Croix X de la visita de Gálvez 

En el Atlántico sur están ubicadas las islas ~alvinas de gran 

valor estratégico para el control de las comunicaciones entre los 
oceános Atlántico y Pacífico. ~stas fuero::1 ocupadas por expediciQ 

narios ingleses. Carlos 111 ordenó al gobernador de Buenos Aires 

que las desalojase. En el momento en que España iba a declarar la 

guerra a Gran 3retaña, Francia se :negó a colaborar con su antigua 
aliada. Carlos temió afrontar la situación sólo y pidió excusas, 
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con lo cual I~glaterra volvió a ocupar las islas por otro período, 

hasta apoderarse en forma definitiva. 33 . 
Estos acontecimientos repercutieron en México porque en caso de 

guerra se temía un desembarco inglés en Veracruz , con lo cual to

dos los medios defensivos fueron atendidos, lo mismo que se tom~ 

ron todos los resguardos de tropas en los ejércitos regulares y 
milicianos . España decidió incrementar nuevamente las fuerzas del 
virreinato enviando el Regimiento de Granada, formado con 1307 hom 
bres, los que fueron acuartelados en Fuebla. La presencia de un m~ 
yor ~úmero de tropas causó en consecuencia un aumento de los gastos 
del erario. 34. 

El último acontecimiento importante del gobierno de Croix fue 

la reunión del Cuarto Concilio fl1exicano en 1771, en el que se bu.§ 

có suplantar la autoridad moral que había gozado la Compañía de J& 

sús por la supremacía del poder real, sobre toda la iglesia nacio

nal. Las reuniones se prolongaron de enero a noviembre, cuando ya 

Bucareli era nuevo virrey. Pese a que los obispos trataron de se

guir los planteos impuestos por las autoridades civiles, los actos 

merecieron observaciones en 2spaña y las decisiones nunca fueron 

aprobadas por Roma, ni sus conclusiones nunca publicadas. 
En los últimos meses Croix elaboró una memoria muy prolija de 

los asuntos por él realizados y de los que quedaban aún pendien
tes, co~ excepción de los de hacienda, de los que informaría Gál
ve z directamente para el ~uevo virrey don Antonio María Eucareli 
y Ursúa, cuyo mando empezaría en septiembre de 1771. 

Las últimas actuaciones de Gálvez en ~ueva Espafta estuvieron 
encaminadas a ajustar algunos arreglos en la hacienda y a preparar 
el informe final de la visita. Sabía que enco~traría dificultades 
en el Consejo de Indias, el que se había opuesto a varias de sus 

ge stiones, no así en el Consejo de Castilla, ni en la corte donde 
contaba con muy buenos amigos y aliados. 

La austeridad X la nrudencia ~ el gobierno de Bucareli 

Pese a la compatibilidad de caracteres y el criterio unánime 
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conque el Marqués de Croix y José de Gálvez resolvieron con certe 

za, seguridad y rápidez las nuevas medidas recomendadas por la mo 
narquía, como así también los problemas circunstanciales de gobie~ 
no, mucho aún requería reajustes complementación. Tales medidas 

estaban circunscriptas especialmente al reordenamiento de la di~ 

ciplina de los cuerpos del ejército, refacción y construcción de 

fortificaciones. El erario comenzaba a acrecentar sus haberes. La 

presencia rusa en las costas occidentales del Pacífico provocó 
varias expediciones para tomar posesión y efectuar un reconoci
miento hasta los 60~ de latitud norte, al tiempo que aumentaban 

los contingentes de colonizadores en la Alta California. La prQ 

ducción de plata crecía patllatinamente y los mineros pasaban a 
constituir la élite privilegiada de la monarquía, cuando se les 

autorizó la formaci6n del Tribunal de l.:inería (1777). Los grupos 
de trabajadores en las minas habían dejado de ser un problema pa 

ra las autoridades porque estaban controlados por las milicias 

u~ba~as DOlicíacas, pudiendo así la burguesía minera imponer su 
criterio laboral. 

La beneficenci a y la puesta en marcha de las obras públicas 

para el desenvolvimiento de la sociedad constituían una de las 
metas de la ilustración. Por primera vez en 3ueva E spaña comen

zaron a atenderse estas actividades con esmero y entusiasmo. DJn 

Antonio Y:aría Ducareli y Ursúa tenía 55 años cuando llegó a i.1i 
xico, con un excelente antecedente en el gobierno de la isla de 
Cuba. Su actividad estuvo signada por la prudencia y la austeri
dad. Dictó pocas providencias gubernativas, pero todas ellas de 
amplio alcance aplicadas con criterio funcionalista. 

Es necesario poner de relieve los resultados de la complemen
tación entre el depliegue de la actividad febril, de lo tempera

mental y lo enérgico del períoco del marqués de Croix y del vi

sitador Gál vez, con la dedicación y precisión con que ~ucareli 
trató de obtener un orden estable y permanente. Aquí se co~soli 
daron los pivotes en lo que fueron los últimos años de la colo

. 36. n la. 
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Fortificaciones X consolidación del ejército 

Después de estudios efectuados y de las opiniones recogidas de 

ingenieros expertos en la materia, la corte decidió emprender re

faccio~es al castillo de San Juan de Ulúa y a todo el puerto. El 

castillo del ?erote, cuyas obras se habían iniciado en 1770, se 

daban por concluídas en 1776. En el mismo a~o en Acapulco un fueL 
te terremoto derribó parte del castillo que estaba apostado para 

la defensa de la entrada al puerto. Como esta fortaleza necesitg 
ba ser remodelada, también se efectuaron estudios, se levantaron 

pla~os que pasaro~ a conslderación de la corte, quien dictaminó 

la construcción de uno en forma de pentágono, al que se le dio el 

n~mbre de San Carlos, aunque se le siguió llamando de San Diego. 
La consolidación del ejército colonial se iba logrando lentamente. 

~sta fue la época de arreglo y organización, en la que se imple
mentaro~ considerables mejoras, en a~rovechamiento de los a10s de 

paz que se vivieron. 37 • 

Viendo que el peligro había pasado, Bucareli en 1771 había li 
cenciado tres batallones de milicianos que gllarnecía~ a i..~éxico. 

Se ponía así en marcha un plan de austeridad en el ejéricto para 

is~inuir los gastos. 38 . A un a~o de estar instalado en el poder 
Bucareli, Don ?ascual Cisneros fue nombrado como i~spector del 

ejército del Virreinato, quien le sustrajo a las funciones virrei 
nales el conocimiento de todo lo referente a la inspección de las 

tro~as veteranas, fijas y milicianas. 3ucareli, afectado, se quejó 
ante el inspector general, Alejandro O~2eilly, funcionario máxi
m~ del ejército, que residía en ~spa'-1a por haber perdido su po

testad como militar. Como sus argumentos no co~ve~cieron a O'Rei 
lly, el inspector del ejército conti~uó en sus funcio~es.39. 

~n 1772 los regi~ientos de vetera~os sumaban 3719 plazas; en 
el ~ismo a~o el Batallón de Infantería de Sabaya fue enviado de 
regreso a Espa:'ía. Sus integrantes se habían reducido debido al 

alto grado de deserción. ~n 1773 la Compañía de Voluntarios de 

Cataluña y otra que creó Croix fueron licenciadas por Cisneros 
debido a la carencia de armamentos . En el mis~o año 3ucareli creó 
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tres compañías fijas para la custodia de la plaza de Acapulco , la 

del presidio de la isla del Carmen y otra en San BIas. Al cuerpo 
del Regimiento de Caballería de Dragones de México y de España se 
le redujeron las gratificaciones dadas para las raciones de las 

co~idas de caballos, remontas, sillas y armas porque se consider~ 
ban excesivas. Como el problema de las deserciones era serio, en 

1772 el virrey elaboró una reglamentación para contener a los sol 

t ' l' f t 40.dados y cas 19ar a os ln rac ores. 
El clima malsano de Veracruz causaba grandes estragos en el ~e 

gimiento de la Corona, allí apostado. El número de soldados se h~ 

bía reducido por las muertes y deserciones, por lo que se necesit~ 
ba completar los cuerpos, A la hára del llamado a voluntarios, no 

hubo alistamientos. Ento~ces se recurrió a presidiarios con deli
tos no vergonzosos; costumbre usada en Orán, Ceuta, La Habana y 
r.:anila. Cuando se estaba poniendo en vigencia este trámi te la ca 

ro~a de~erminó que cada seis meses debían ser relevados los cuei 

pos apostados en veracruz, los que irían rotando con todos los ~ 

tras de infantería que estaban en el virreinato. Como la falta de 
aclimatamiento causaba estragos en los grupos recién llegados, el 
virreydeterminó volver al sistema de regimientos fijos, aunque lue 
go 1a corona lnsls 10 en a arma ro atlva." t" 1 f t' 41. 

Cisneros puso mucho empeño en la organización del cuerpo de mi
licias. Uurante esta época se organizaron los padrones y se redag 
taran las ordenanzas para el reclutamiento, con lo cual no mejo
ró la falta de cooperación de los alcaldes mayores y la oposición 
de la población. El poblema fundamental estaba en el desconocimien 

to de la cantidad de población, además de que los alistados debían 
abru~donar sus labores para atender las obligaciones militares, lo 

que no les convenía a nivel individual, ni familiar, ni tampoco al 

alcalde mayor . Otro de los prOblemas presentados fue el alojamien 
to de los soldados, por la falta de cuarteles. Ante la necesidad, 

en cada población se acudía a algÚn edificio oficial o privadO, 

el que se adecuaba para tal eventualidad. Si bien se adelantó rng 

cho en lo que respecta a la formación eficiente de las milicias, 
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estas recibirían un nuevo impulso durante el gobierno de Mayorga42 . 

Las provincias inter~as ~ las expediciones hacia el norte 

En el momento que Bucareli llegaba a México, Nueva Vizacaya era 

hostigada por los grupos apaches que estaban provistos de caballos 

y armas de fuego, las que obtenían por contrab2.~do en 12.s colonias 

del este del país. Orga~izados de acuerdo a las tácticas de guerra 
de guerrilla,atacaban sQrpresiva~ente tendiendo embo scadas, lo que 

hacía díficil su derrota. 
Don Hugo O'Conor había sido nombrado comandante de las armas de 

la fn,ntera, quien ideó un plan de exterminio para estos .ir:dígenas , 

con a~aques constante s a través cel réleva~iento de escuadrones,el 

que tuvo efectos positivos. :Sucareli le pidió a O'Co~or y al gobe.r 
-:.aror de :ueva Vizcaya la elaboración de .un plan para garantizar 

la seguriCac. del terri torio . U~a '\'ez realizado el cometido. una Jun 

ta de Guerra reu~ida dictaminó el emnlaza:nie:'1to de nuevo s presi
cios y quitó olr~s por obsoletos por lo que SE dio lugar a la ac

tualización ce la línea e fr"' :~tera. Co~ti:luaron otras ca:;rpaYías 
en Chihuahua y Coahuila y por la frontera norte , con todo éxi~o 

~orque la ava~1zada es~a}ola lograba empujar a los indígenas hacia 
el ~10rte. Se establecieron Due'l/as misiones en las orillas de los 

ríos Colorado y Gila, para así tener asegurado el camino hacia j,:01] 

t6rrey. 
En poco tiempo se había logrado pacificar a las provincias in

ternas y se Extendía la frontera hacia el norte , desalojánrose a 

los intrusos. "~i bien 3ucareli se ponía a disfrutar la obtenci·ón 
de ta~ meri torio resultado , cuando por real cédula de agosto de 
1776 se creaba la GObernación y Conandancia General de las Pro

vi ncias i nternas. Se le confería el cargo a Teodoro de Croix, 
con total autonomía del virrey, a quien sólo ¡-: ebía dar noticias 

de los acontecimientos y solicitar ayuda de subsiQios. Croix se 

por lo que solicitaba refuerzos los que Eucareli 

ganó la enemistad de l vi rrey cuando por carta le informó del es

ta~o desastroso en que halló a todo el territorio por él visitado, 
, 

a se nego porque 
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los informes a~teriores redactados por O'Conor hacían referencia 
a una situación diferente. Bucareli se sentía herido en su amor 

propio, ya que sus poderes habían sico disminuídos. Ahora perdía 

autoridad sobre una amplia zona del territorio a la cual le esta
ba dedicando atentos cuidados. Su reacción se proyectó con ira 

sobre el comandante, quien tampoco tuvo cuidado en ganarse su con

fi~~za, ya que elevó severas críticas sobre los trabajos de O'Co
nor, quien había sido apoyado por Bucareli. La situación se ma~ 

tuvo tirante en un juego en el que Croix no hacía mas que solici
tar refuerzos y Bucareli los enviaba cuando lo creía conveniente. 

Jo es que la corte no haya tenido confianza en el virrey para 

el desempe~o de estas funciones; lo que ocurría es que buscaba ob

tener una mayor eficiencia en ciertas actividades, a los que se 

pensaba que el gobierno no podía prestarle atención conveniente. 

Con respecto a la Comandancia las fricciones debieron surgir irre
medi~blem8nte porque si bie::'! por un lado ésta gozaba de total au

tonomía militar y hacen~ística, por el otro dependía siempre del 
virrey para la obtenció::'! de tropa, que era lo más importante para 
limpia~ y expandir la li::'!ea de frontera. Lo insólito es que el 
virrey ~o tenía poderes legales rec~~ocidos dentro de la Comandan
cia, pero de hecho sus decisiones pesaban mucho, ya que la situa
ción era muy ciferente si estaba dispuesta a colaborar o ser di~ 

43.cre t o o avaro. 
El Conde de Lascy, ministro plenipotenciario en ?usia , comuni

c6 a la corte las exploraciones que estaban haciendo los rusos en 
las costas occidentales de A"1érica del Jorte. El virrey fue in 
fO''' 'T~ado de tal si tUáción en 1773, Y se encargó de que se formara 

una expedición de reconocimiento a lo largo de las costas de 

California. Con toda prisa Bucáreli ordenó al piloto Juan Pérez 

formar una expedición para la que se le autorizó el uso de una 

fragata. Penetraron en las costas de San Diego y l'Yionterrey donde 
dejaron cargamento. Continuaron hacia el norte hasta el puerto 

ae ~~ootka, sin hallar ocupación extré:.nj era. En 1775 se reoi tió 
otra con el encargo de practicar observaciones más minuciosas y 

http:extr�:.nj
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de llegar hasta los 600 de latitud norte. Como en la anterior 

partieron del puerto de San BIas, pero en este caso la expedición 
estaba comandada por el teniente de Navío Bruno de Ezeta. 3avega
ban, abordaban la costa donde obtenían información de los indíge
nas, tOmando posesión del territorio en el mismo estilo que el que 

se practicaba en el siglo XVI. Así llegaron hasta los 580 de la

titud norte, tampoco ahora hallando la tan temida presencia rusa. 

Mientras se estaba efectua~do este reconocimeiento, sin embargo, 

algunos indígenas en San Diego atacaron las misiones convirtiéndo

las en un montón de escombros y cenizas, obligando a los coloniza

dores a retirarse. 

En 1775, le encomendó al capitán de la frontera de Sonora, Juan 
de A:1za, para que formase una expedición colonizadora compuesta 

por treinta familias, todos pobladores casados, para que se est~ 
blecieran en el puerto de Sa!1 Francisco a los efectos de guarne

cer el presidio que había de erigirse allí para su defensa. Así se 
cumplió tomando posesión del lugar el 17 de septiembre,en el cual 

se levaDtó un presidio y una misión con el nombre de San Francisco. 
Los ac.ela..!1to s en la Al ta ~alifor.1Ía esti:-;¡uláro n a _::iUcareli a 

querer propiciar o~ras ~uevas fundació~es. ~n estos ~rámites se 
esta a cuando por real orden se ereS ~a Co~a~da~cia de las ?rovin

: io.s I~ternas en las que quedaban incluídas las Californias . Por 

: as circunstancias ya apu!1tadas los adelantos en la península se 
sus:;.>endi eron por algLÍ~1 ti empo . :-0 obstánte tuvo lugar otra ex::>lo
ración de altura enco~encád2 por lo. monarquía para practicar reco 
no cimie~to hasta los 70° de latitud norte. ~a nueva expedición 
recién pudO salir en 1779 a cargo del tenie..1te de :1avío Ignacio 
Arteaga. Este viaje fue uno de los que m~s contribuyeron para ob
tener un verd2cero conoci~iento de las costas y de las culturas 

indígenas que allí habi taban . Llegaron has~a los 610 de latitud 
norte. 30 hallaron ni:lgún establecirr. ie~to extranjero cercano a 

las colonias espa~olas. La tranquilidad de no tener enemigos a 
la vista que pudiesen competir,y el estallido de la guerra con 

h · . 1 d' . " . 44.1~g1averra, lCleron que cesaran as expe lClones marltlmas. 
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. " La mlnerla 

El esplendor y la opulencia con que comenzaron a vivir algunos 
mexicanas, como así el recuerdo de lo que representó el virrein~ 

to de _ ~eva Esp~~a para su metrólopi, coincidió con el gran auge 

ce su explotación minera. Ella representó el eje en torno al cual 

pudieron cese~volverse con mejores posibilida0es la agricultura, 
el comercio;surgiendo así nuevas fuentes de trabajo. 

¿Cuáles fueron los resortes que impulsaron el creci~iento de 

la actividad minera? Primero una serie de concesiones de caracter 

fiscal otorgadas en forma progresiva, tales como la rebaja del pr~ 
cio del azogue en dos etapas y el de la pól vora , elementos tenidos 

como imprescindibles para la a~algamación. Luego la corona excep
tuó el pago de impuestos a los mineros muy activos y progresistas 

que e:::pre:1día;'1 obras de reconstrucción o ampliación de su acti vi
dad, ~al como lo hizo ?edro de la ~orda. 

Ta~bién se aplicaron significativas mejoras en lo que hizo a 
técnicas de excavación, refinación y acuñación. Por ejemplo al gg 

neralizarse el usa de la pólvora para las Explosiones subterrá

neas aumentó la profundidad de los tiros y se Dudo recucir el ny 

mero de e~pleados para tales efectos. ~n el siglo X~II surgió 

ta~bién el ~rocedimiento de trituración en el que se empleaban PQ 

leas movidas por mulas, al que se deno~inó arrastre. Esto , unido 
a las téc~icas de refinaci6n llevacas a cabo por el azogue, hicig 
ro~ que, se viese aumentada la prOducción de plata. A medida que 

los nego cios en las minas prosperaban y pasaba a ser esta una in 
ve rsión segura, muchos capitalistas hallaron oportuno atender ya 
sea de forma directa o indirecta esta actividad. 45. 

D. Brading hace referenci a a la historia de varias familias que 
formaban la élite minera, entre los que sobresalían los Fagoaga 

quie.es habían operado hasta 1780 como b~queros de plata y comeK 
ciantes; luego derivaron el negocio hacia el trabajo de la minería. 

Las r:ü:1as de ~eal del ;:'cmte y Pach1Kca eran propi eciad de Pedro .Kom~ 

ro de Terreros, a quien ya lo hemos visto en situaciones conflic
tivas con sus empleados. Se dedicó a la exnlotación de las minas 
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que hacia tiempo que estaban inundadas con tan buenos resultados 
que la empresa continuQ prosperando, con 10 cual pasó a adquirir 
cadenas de haciendas. Muchas de ellas habían pertenecido a los j~ 
suítas. Como siempre estuvo dispuesto a colaborar con la monarquía; 

en 1769 se le concedió el título de Conde de la Regla. En 1755 a 

yudó con trecientos mil pesos para la fundación del Monte de Pi~ 

dad. En 1780, en virtud de que sus negocios se ma~ifestaban bri

lla~ates, donó a la Armada Espa10la un buque de guerra Dor valor 
de un millón de pesos. Otra personalirad reconocida fue Pedro de 

la Borda, con minas en Taxco, Zacatecas y Tlalpujahua. 46 . 
Gua~ajuato tuvo su época de prosperidad a partir de 1770 cua~ 

do se rehabilitó la mina de la Valenciana. Aquí la empresa minera 

parece haber funcionano ne manera diferente a otros lugares, ya 

que los due~os de las minas no buscaban integrar toda la produc
ción. Se tenía por costumbre vender el material extraído a refin~ 
dore s independientes. Durante este siglo dieciséis títulos de n~ 
bleza fueron concedidos a mineros; de ellos nueve eran peninsul~ 

res, casi todos radicados en Zacatecas, uno de origen desconocido 
y los restantes, en su ~ayoría criollos que pertenecían a Guana
. t 47·Jua o. 

A los efectos de hacer más atractiva esta actividad y para co~ 

cecerle una mayor jerarquía a~ g~emio, el rey autorizó desde 1773 

al virrey_ 3ucareli para que efectuara jUútas con sus representan
tes, sin que ninguno de los más poderosos asistiese a las reuni o
nes. ~l virr~y vio con di sgusto· que la única preocupación vál i da 
para ellos era la de tratar asuntos pural1ente cO~lCernie ~1tes a la 
bue·1a la~cha OE sus negocios, tales cerno el pre cio y el r2par-¡;0 

~e l az ogue,· con lo cual 3ucareli se vio obligado a sus?ender a_

gu~as reu;íio~1es, te.1iendo luego que co nS1Cerar cuales iban a ser 
'. . .,. t 48.1 JS -¡;)P1COS que se lrlan a t r a aro 

De e lo sur; ió, con la a~torizació~ real, el Tribunal de ~ine -
.,. .

rla c~eaco en 1777, cuyos ~ie~bros osten-¡;aoan privilegios y der2

chos especiales. Para su soteniniento se le autorizó la retención 
~e un real po r cada marco de plata, que e~traba a la Casa de la me 
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neda de M~xico. Con este ingreso, de l cual sobraba mucho dinero 

anualme~te, se fundó un banco en 1784, el que dejó una experie~ 

cia muy a~arga porque de él se beneficiaron unos cuantos admini~ 

tradores del tribunal, los que hicieron ·muy Plalas inversiones ha~ 

ta que la institución quebró. En 1783 fue publicado el nuevo Có

digo de ranas, donde se legislaba ciudado samente sobre todos los 

aspectos posibles que hacía a de scubrimie~tos, imp~e stos, contr~ 

tos de aviadores y remuneración de mano de obra. Tambi~n fue fu.;] 

dada una escuela de minería cuyas puertas abrieron en 1792. Con

juntamente con la Acafemia de 3ellas Artes fueron los primeros cen 

tros de formación secular que hubo en M~xi co. Se impartieron cur
sos de metalurgia, mineralogía y quíPlica, así como matemáticas y 

francés, especialicaoes nuevas que daban Mucho pres~igio. Pasó a 
cO'1\'e;rtirse en el colegio de moCia, los hijos de la éli te se form-ª 

ban allí como signo de distinción. Estos organismos oficiaron como 

vehículo de la Ilustración hacia u~a socie dad más civil, donde lo 

1 , . , 1 49·re 19lOSO co~enzaoa a rs egarse. 

j.:ie!1tras los mineros se cO~1vertían en los pri vilegiados cel r-ª 

gi men borb6:1Íco, sus empleados padecían cada ve z más con !!layor in 
~~nsifad el ~argina~iento de U'1a sociedad que e stablecía separaciQ 

nes, la de sp~o ~ección y la represión del estado. 

L!! Zacatecas tuvo lugar un mo·..-i~ineto similar para reducir 
el costo de la mano de obra . CuanGo en 1767 José de la BOI 
~a fue a esa ciudad, aprovechó el de sempleo ento~ces impe
rante Dara reducir el salario diario de seis reales a cua
~ro, q~e era una cifra co~~n. Tambié~ redujo la participa
ción ce los trabajadore s en la totalidad del mineral prodg 
cido, de la cuarta a la octava parte. liSO. 

Recordemo s que se está haciendo referencia al a10 al a~o 1767 
en que se produjo la represión de Gálvez. ~stos eran nada más que 

los inicios; para la década de los 80 y 90 esta situación se hizo 
m~s co~ún. La t~'1 mentada ley de vagos condujo a que todo aquel 

que fUere sorprendido sin tra~ajo for~as€ parte de la leva forz~ 

da destinado al trabajo de las minas. 50 

La práctica de reclutar incígenas se conti nuó utilizando en R~ 

al del ~onte y Pachuca , donde el Conde de la ~egla en 1776, obtu
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vo una leva del 4% de hombres aptos para el trabajo de tooos los 
poblados que se hallaban a una distancia de 48 kilómetrso de Real' 

del Mo~te.Luego Brading agrega que esta forma de obtener empleados 

en las diferentes zonas mineras,disminuyó hasta ser insignifican
te. ~o lo creemos así debido a que si bien, la gran de~anda de prQ 

ducción de plata traía aparejado la oferta de la mano de obra en 

forma voluntaria, cuando esta escaseaba un buen recurso estaba en 
8char ma~o de la leva. 51. 

Administració~ de la Real Hacie~da 

Bucareli halló que las deudas del virreinato ascedían a más de 
cuatro millones de pesos cuando el asumió el cargo e~ septiembre 

de 1771, la que para fines de al0 pasaban los ci~co millones, h~ 
llá~r1 ose atrasados ta~to los si tua0,Os del Caribe como los de Fili 
pi~as y también los presi~ios internos. Este fue el momento en que 

el \~rrey dio licencia a dos batallones de milicias. Su criterio 
a aplicar consistía e~ el ahorro ce gastos y e~ el fiel recaudo 
de impuestos. 52. 

"Cumpli00 el pri:nero de su gobier~o, Bucareli quiso dar 
cue~ta de la situación, comenza~do por i~dicar que desde 
1771 a 1775 las rentas au~e~taron en 5.090,314 pesos Q 
cho granos, y los i~gresos totales fueron 0e 39.613 . 369 
pesos 7 tomines, es decir un incre~e~to oe más de un ~i 
llón con respecto al quinqueni~ 1766-1770. Al comunicRr 
tan halague10 resultado, se cuida bien ~e resaltar que
'en 1771, a ',10 que todavía en sus tres cuartas partes CQ 

rrespo~dió al gobier~o del marqués de Croix, el produ~ 
to total de la renta fue de 6.904.611 pesos 6 granos, 
es decir una cantidad inferior a la recaudada en 1770, 
pero que en los cuatro aDos de su mando se obtuvo un 
promedio de 8.177.189 pesos 4 tonines 6 granos. 53 . 

La restricción de gastos le permiti? saldar deudas, y obte~er 

una reserva de dos millones. El porve~ir co~enzaba a manifestarse 

con optimismo. jo olvidemos los avances efectuados por esta época 
en la frontera ~orte, como el reconocimiento marítimo practicado 

en las costas occidentales de A~érica del 1orte, todo lo cual d~ 

~andaba gastos, sin obte~erse de ello ni~gÚn beneficio. 

Para 1777 la contabilidad indicaba entradas por valor de nueve 
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millones, lo que daba una existencia libre de quinientos ~il pesos. 
Al finalizar 1778 Bucareli daba cuenta de haber efectuado el corte 
y ta~teo, contando con una existencia para el año entrante de m~ 

de tres ~illones, con lo cual el había logrado darle a las rentas 

.. el valor que nunca tuvieron después de la conquista." 54. 
Si bien el mérito de haber implementado el orden en la renta 

del tabaco fue de Gálvez, a Bucareli le correspondió dar los to

qu~s _ finales,que pusieron el negocio a pleno funcionamiento. Du
rante E'ste período se produjo la exti~ció;'l total de las manufacty 

r~s particulares. Para no perjudicar a los pobladores dedica
dos a este :'1egocio se pensó ocuparlo_s en las fábricas, o bien peJ: 

mitirles la venta de los productos ya manufacturados y fiscaliza
dos por el estado. La fábrica de ~éxico había entrado en funcion~ 

miento en 1769 ~roduciendo una utilidad del 60% s~bre los proeu~ 
tos del t~baco en rama. La ganancia líquida obtenida en 1771 era 

de 886.757$, l~ que para 1776 había ascendido a 1.513.917~, aumen 
tanda casi un cien por c~en. 2n este dlti~o a10 se te~ía un ro~
Di~ie~to 6e las relaciones con Inglaterra por lo cual la monarquía 

solicitó incre~entar su ~r€cio, con lo cual en 1777 esta renta ~rQ 
dujo u~a recaudación, conjuntamente con el pulque de 1.943.5133. 55 . 

~n 1776 cesó el arrenñ~~iento de las alcRbalas hechas al consu
l~do. ~s~a determi~ación au~entó mucho ~ás las rentas del erario, 
pues el CJnsulado de Comercio obtenía grandes utilidades con las 
que había em~rendioo las obras de desagüe, la aduana, la cárcel 
y la- cárcel de la- Acordada, y el hospital de San Hipólito, todo· 
en la ciudad de México . Sie~pre que la monarquía lo s~licitaba, 
la institución que agrupaba a gremio de comerciantes estaba di~ 
puesta a colabor;ar. otra fue~te de ingresos que con el tiempo se 

~I' 

hizo if'lportante , fue la Lotería Nacional inaut0lrada en 1771. )0. 

En 1774 una real c8~ula autorizó el cO:!l€rcio e'1tre :~ueva Esp~ 

.!1a y los virrpinatos c1e .;:leva Gra.'1arla y Perú . El tráfico pOdía h~ 

cerse en naves construídas en Espa~a o en Indias. Estaba permit~ 

do introfucir en K~xico y Guate~ala metales y frutos del Perú y 

Ti erra firme. 11eda(o les estaba a los pe:-uanos y chilenos vender 
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su producción de vinos, aguardiente, vinagre, aceite de oliva, a

ceitunas pasas y alMendras que pOdían competir con los espa~oles. 
También se prohibía en todos los do~inios plantar olivos y viñe
dos. 57 . 

Infor~e sobre el pla~ de Intencencias 

Por real orden de 1772 se le encargó al virrey que diese su diQ 
tamen sobre el modo de establecer las Intendencias. Demoró dos a10s 

en contestar y en su informe afirma, 
"de no estar la población de este reino en estado que 

permita la variación del sistema en su gobierno; que 

el establecimiento de las Intendencias lejos de mejQ 

rarlo atraería la confusión, ocasionaría mayores ga§ 

tos al erario, minorar·ía por muchos a'1os su entrada y 

:altaría la seguridad eh las cOQranzas que hay de la 

'Ia'1co:.lu;ildad en la respon~abilidad de fianzas." 58. 


3ucareli tenía experie~cia en su trato con los inten~entes pOI 

que este r~gimen se había instalado en Cuba en 1764, cuando el e

ra gobernador de la isla. Las relaciones con estos funcionarios 
no habían siQO rel todo ar~onio~as, de allí su oposición al SlS

t ema. Además se sen~ía muy ~olido cada vez que su autoridad debía 

ser compartida con otros funcionarios. El informe adverso ~ilató 
el tiempo para que las Inten¿encias fueran una realidad en -~eva 

Espa :ia. 

Obras y beneficencia pública 

A la bonanza econó~ica que se había iniciarlo correspondía una 
acción constructiva para la utilifao y el embellecimiento de la 
ciudaó. De esta época data la calzada y el paseo de Bucareli, que 
correspondía a la ~ás céntrica avenida de la capital, tambi~n qu~ 

dó concluído el acueducto de Chapultepec. El consulado como ya ci 

ji'mos atendió con los gastos de las obras de desagüe, la cárcel, 

cárcel de Acordada y el hospital de San rtipólito para hombres d~ 

mentes. Se habilitó el Hospicio de Pobres cencebi~o, i niciado y 
construído con el finero aportado por el Cabildo Eclesiástico de 
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la Catedral Metropolitana, y el Monte de Piedad organizado con los 

fondos que donó el Conde, de la Regla. Como es de apreciar todas 

estas obras fueron puestas a la luz sin gastos, por parte de la r~ 

al hacienda, con lo cual el virrey se ufanaba de "auxiliar a su m~ 
trópoli". 59· 

Universidad 

Mereció una especial &tenci6n, ya que era necesario e~cauzar al 

e~tuc iantaro en las nuevas pautas que imponía el nespotismo. Se d~ 

bía:1 feste ~rar las ideas impuestas por los j€.suít8.S. Hubo re~ova

ción re profesore s, se crearon nuevos progra~as y métodos de estu
oio acorcies a la política (el gobierno. Todo ello fue atendido y 

ciligen~emente concluído en los primeros cinco meses de gobierno. 60. 

?enre s entaci6n rel cabil no 0e 1111 

En el a:'1o 1771 el Cabilcio r,~etropoli ta~o eleVÓ una r8presenta

ción al ~onarca Go~¿e le sol icitaba que se propusieran a los criQ 
llos ?ara los cargos públicos . 61. 

[ S~e escrito es ~na ~uEstra eloc~e~te fel rEsenti~iento q~E se~ 

tían l:>s na"tivos a:1te la invasión f..e espaioles preferiros ?ara ~Q 

do lo oue fuera nirección oe negocios. Ponían co~o eje~plo el caso 

6e que no existía en todo 51 virreinato un arzobispo ~ obispo que 
haya nac~ro en él. Se quejaban que en los empleos ~ilitare s, sólo 

en las ~ilicias tuviesen lugar los voluntarios ofreci~ientos re 
la ge~~e del país, y que en la tropa ve"terana se le resechaba re

gular~eate . Decía el informe que en los ~ltimos a10s no se había 

tomao.o En c0:'13iceració"1 a ningún espa -iol allericano para ser :;JrO::1,Q 
Vi00 a gr&do superior, até:1diendose para el caso sólo a los euro
pe..Js. 

Con referencia a los inrrgenas la recriminación er a más severa 

cuan~o rec ra que el l os pare cían ser unica~ente objeto ce atención 

legislativa para la corona, ya que carla vez crecía su rusticidad 
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y era mayor su miseria. Se preguntaba, ¿Qué importancia tenía que 

las leyes fuesen muy útiles si quien debía hacerlas respetar no e§ 
taba instruido para ello? De acuerdo a sus principios allí residía 
la causa de todos los males, porque se nombraban a extranjeros pa

ra los cargos de más alta jerarquía, los que desconocían la idiosin 
cracia de los gobernados, ate~diendo solamente su interés personal 

ya que su objetivo era hacerse ricos. Las escisiones se iban pro
fu~diza~do cada vez más. A los grupos indí~enas ya lo hem)s visto 
como fueron objeto de abandono y represión por las autoridades. A

hora los criollos, en 1777, ya eran ple~amente conscientes de su 

ma!'gina'lliento. 62 . Las au"toridades espal01as tampoco perdían opor
tu!'ücad para hacer valer estas difere~cias y hacerles sentir el des 

precio pro~io de quie~ se siente autorizado a creerse superior. Los 

ejemplos abundan, de los que escogeremos algu~os. Ya Villalba 
había tachado a la .1~obleza de 3ueva Espa~a como ociosa y débil, c-ª 
rente de todo espíritu marcial, razón por la que había buscado PE: 
ra la jefa~ura del cuerpo miliciano a un hijosdalgo del reino de 

Aragón. Gálvez y Croix en sus disputas con los distintos organis 

mos no hicieron ~ás que limpiar los puestos oficiales de criollos 
para ree~plazarlos por ~e~insulares ~ás confiables. 6J Y 5ucareli, 

más ~oderado e~ sus juici~s, se le acusa también ~e haber manifs2 
tacto mucha desconfianza, con respecto al ele~e~to na-civo especial

, , ,
mente en lo que hace a rec.lutamiento. No lo cree 	 ce cr~~ereceaor 

~ito y con posibilidades de superarse para a~optar el comporta~ie~ 
to que exigen las nor~as y pautas europeas. 

" 	Sor. tan generales los defectos notados en la población 
del bajo pueblo de esta capital, y que es la que comP2 
ne su gran vecindario, que no basta a su corrección, ni 
el castig~, ni el buen trato, ni el eje'llplo, au~ cuan
do DOCOS de éstos se domicilien entre muchos de otra e 
cucación¡ así lo ha!'1 acrec.i tado la experiencia en 10s
reclutas que se han incorporado en los cuerpos de vet~ 
ranos que han venico de Europa~64. 

" 	Los qUe se llaman espa:».oles son pocos, precisos en los 
pueblos como por lo cornJn depende de este corto número, 
no sólo la subsistencia del vecindario, sino también el 
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giro del comercio, como que tie~e conexión con el de la 
capital y demás lugares. Con lo expuesto parece que dejo 
ev~cuados los dos puntos de este informe, y que contem 
pIando posible la formación de milicias para el papel, 
y aún para la realidad de existencia, nunca pOdrá con
tarse sobre su fuerza para oponerla a los que aparez
can como e~emigos~ 65. 

Creemos que aparece muy bie~ marcado cual era el pensamiento 

del virrey con respecto al com~ortamiento de los ~ativos y esp~ 
101es, manifestando sus reservas con respecto a los primeros , a 

los que no confiaba, ni creía que podían mejorar, mie~tras que 

concede todo su crédito e~ los espa~oles. 
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capítulo IY 

I.~CP"RTI~ü:~S~ y fY¡:;' SP!'.:GUS DEFrUTIVO ( 1779-1788) 

José de Galvez ~ las refo~as Hispanoa~éricanas 

E~ 1776 José de Gálvez fue lla~ado a ocupar en forma si~ultánea 

la secretaría de Indias y la Presidencia cel Consejo ce I~dias. Su 

labor estuvo signada como a10s antes lo había sido en ~éxico, pDr 

un gra~ dinamismo puesto al servicio de la moc.ernizació~ del gobie.r: 

no del Imperio. 3ajo un rapto de audacia puso en vigencia los pla

Y'les que venían siendo difundidos y acariciados desne hacía tiempo, 

los cuales siempre habían sido postergados por temor a causar da

10S i~previsibles. 

Su objetivo continuaba apuntando hacia el fortalecimiento econQ 

~ico y !"lilitar de los "do~inios", contando co~ una racionalización 

del siste~a a~~inistrativo para el cual no tuvo temores de acudir 

a procedimientos heterodoxos. Tal era la seguridad ce lo que debía 

hace~, que e~ el mismo a10 en que asumió la Secretaría se creó el 

~i~reinato ~el Río de la Plata, y la Co~andancia de la Provincias 

I~ternas, y dispuso la visita general al Pe~~ y "fueva Granada, co

~enzando a difundir el siste~a de Intendencias a lo largo y a lo 

ancho del continente. 

Tales iniciativas condujeron a una mayDr efectividad en cuanto 
a la centralización burocr~tica y a un mejor control de todas las 
activicades en ma~os del estado. Gracias a este i~pulso directivo, 
Espa?ía PUc.o manejarse con mayor desenvoltura frente al problema de 
la suble~ación de los colo~os norteamericanos, llegando incluso a 
mostrar la apariencia de estar en ventaja sobre Inglaterra. l. 

Esua"la y. su ingreso en la guerra de la i ~deuendencia norteamericana 

- ..JI ,Espana comenzaba a mostrarse fortaleclda en su eCDnomla y mas 

segura de sí misma; parecía buscar el momento oportuno para pro

bar su potencialidad frente a Inglaterra, la que se ofreció con 

la sublevación de los colonos norteamericanos. 

Es~a1a y Francia siguieron con atención los acontecimientos para 
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poder intervenir en el momento preciso a fin de obtener la esper~ 
da revancha. Para Espa1a la situación era más comprometedora que 
para Fra~cia, porque esta última había quedado sin posesiones en 

América continental; mientras que para la primera sus dominios r~ 
presentaban una parte importante en el sostenimiento de la metrópQ 

li . Sus súbditos podrían seguir el ejemplo angloamericano. La poli 

tica internacional de Carlos 111, se mostró primero en tono vac~ 

lante, luego adoptó una actitud escrupulosa al decidir su partici • 
pación en el conflicto, ya que no se comprometió con el envío de 

tropas, ni el despacho oe escuadras. :'10 hubo colaboración directa 

con los colonos más que a través del envío de dinero, el que se 
distribuyó por medio de casas comerciales. Espa~a aparefltó sólo a 

provechar la coyuntura para atacar directamente a Inglaterra, bu~ 

cando humillarla. Después del conflicto, si bien había obtenido su 

objetivo, Carlos comenzó a mostrar reticencia frente a los vecinos 

norte~~erica~os, los que manifestaban tanta o más agresividad ex
pansiva que la misma Gran Bretaña, razón por la que su incependen 
cia no fue reconocica hasta después que lo hubo practicada su me

, l' 2.tropo l. 

El 9 de abril de 1779 moría en ~éxico el virrey Bucareli, de

jando tras de sí la administración real, las recaudaciones fisc~ 
les y la defensa del virreinato en óptimas condiciones. La polí
tica de los déspotas comenzaba a mostrar resultados :avorables p~ 
ra la metrópoli. Por pliego de mortaja era se~alado para suceder
le el entonce s gobernador de Guatemala y presidente de su Real A~ 
diencia Co;¡ fJjartín de :!layorga. Contaba entonces con 57 a '=1o s, de 

fOr::lació~1 mili ta!"', gozaba de buenos a:'ltececentes al frente del GQ 

bi€rno rl e Guatemala, cargo que ocupaba desde 1773. En reiteradas 

oportu~dades había solicitado a la corte su relevo, el que justo 

fue atendido en el mo:nento en que recibía la noticia ce su nombr-ª 
miento co~o virr2y Había delegado su pocter el 4 de abril 
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e!1 r{¡atías de Gálvez, pensa21do regresar a Espa?ía en mayo, cua!1do 
el 24 ce abril se enteró de la buena nueva. 3· 

Aquí !10S cree~os e!1 el deber de destacar U21 error repetido por 

la historiografía :nexicEma a partir de las obras de r.~a!1uel Ri vera 

ca'TIoás4.y de Vice21te Rivas p.alacios5; en las que se aseguraba que 

por pliego de mortaja e!1viado por José ne Gálvez a finales del gQ 

bierno de Bucareli se indicaba que el gobierno de ~léxico en caso 

de ~uerte del virrey recaería en su hermano Natías de Gálvez , por 

ese entonces quien ya estaría al frente de la gobernación de Guat~ 
mala. Co~o de acuerco a ambos aut:ores, Mayorga ~'10 habría llegado 

"todavía a Guate~ala, el virrei21ato de ~éxic8 habría recaído acc~ 
de!1talmente en ~ayorga. Con este hecho ambos autores, quiere21 ex
Dlica~ la mala voluntad con que Gálvez siempre atendió la actua

ción de Mayorga. 
La referencia cronó18gica confirma el e~ror porque Don ~~atías 

~e Gálvez había arribado a Guatemala y ocupaba el cargo de inspeg 

tor y segundo comanda21te del reino cesae julio de 1778, y el 4 de 
abril se hizo cargo ce la GObernación y Presidencia ce la Audien

cia; a!1"t8S de que r,~ayorga par"tlese para ;,:éxic::>, con lo cual que
caba'1 desvirt adas las hipótesis antes se?lalacé..s. 

Lo cierto e s que DO!1 ;:artín ce :.:agorga se si!1tió muy mor¡;ific-ª 
do con tal designación pJ~que en su á~imo estaba el ceseo de reu

nirse con su familia, la que no veía cesde 1773. Esto repercutió 
desfavorable~ente en su ac:uaci6n, p::>rque a ella le falt6 el afeg 
to ~e quie21 lo hace con el propio gus"tO de se~vir y ~o por obefien 
cia al sobera!1o; no tenía ambiciones de poder. 

El pliego de mor"taja te!1ía la virtud de haoilitar interina~en
te al nuevo funcionario hasta que llegase el titular. Pero en es
te caso el asunto se complicó con la ceclaración de ~~erra a Ingl-ª 

terra en 1779, con lo cual el virrey debió persisti~ en su cargo 
hasta 178). ~n estos cuatro afios se presentaron una serie de si

tuaciones conflictivas. A la falta ce entusismo del virrey le cQ 

be~os su:nar la poca cO!1fianza que sus gestiones Mereciero!l por par 
te del Secretario de Indias. Esta ~ltima dificul"tad lamentable~e ~
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te te~dió a paralizar la buena marcha ne los negocios intensifi

ca~do roces y creando desacuerdos entre los funcionarios, Una de 

las ~ificultades que tuvo que afrontar fue con el i nspector gen~ 

ral de la tropas, Cisneros, quien ostentaba el grado de teniente 

general , !llie~tras que rl",;ayorga tenía sólo reconocido el grado de 
mariscal de campo. Si bie~ e~ ejercicio del virreinato se le con 

fería conjuntamente el título de virrey y el cargo de capitán g~ 
neral, nunca se lo ascendió a teniente general, de allí su disgu~ 

too Tambié~ vio disminuir su autoridad cuando a Pedro Antonio ca
ssio se le confirió secretamente la responsabilidad del ramo de la 

~ eal Hacienda y Superintendencia General e Intendente del ejército. 
El virrey debió avalar con su fir~a todo ~o dispuesto por este fun 

cio:1ario. El hecho de que :v:ayorga lo haya aceptado sin elevar pr-º. 

testas, nos está indicando la poca preocupación que le me recía la 

confia~za que la mo~arquía podía de~ositar en él y su desinterés 

por los negocio s del gobiern8. ? ecordemos que distinta fue la reao 
" ~ '11 B l' t ' t' .. 6.Clon l e Crul as o ucare 1 an e Sl uac10nes pareclcas. 

Subsirios al Caribe y nlan de 0efensa del virreinato en la ¿uErra 

co~tra In~laterra 

Justo en el mo~ento en que ~ayorga llegaba a ~éxico (agosto de 

17(9), Espa~a cO!llunicaba su declaración de guerra a Inglaterra, El 

potencial económico que había adquirido el virreinato pudo poner
se ahora en evidencia. 

~azones de estrategia y seguridad ~ilitar aconsejaban hacer 
de La Eabana el centro neurálgico donde se apostase el ejército 
y escuadra de operaciones ~avales. Para ello debió ordenar el en 
vío de aportaciones eco nómicas, abasteci!lliento de \~veres, ayuda 

con material estratégico y colaboración con elemento hu~ano a 
cuba, Filipinas y ca~peche.7. Desde 1779 a 1783 lleagron a La H~ 
bana pro cedente de México u~a suma a~roximada a los 24.000.000 de 
pesos. Si lo comparamos con los a~Qr~es efectuados e~ la Guerra de 
los Siete A~os, observaremos que los subsidios envíados al Caribe 

er~~ del orden de los 3.000.000 de pesos anuales, los que ahora h~ 
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bían ascendido a ci~co millones, con lo cual se demostraría que 
los objetivos previstos para :fueva Espafia comenzaban a rendir sus 
frutos. {ueva 3spa"'ía también colaboró con Gu-:temala, a la que envió 

cerca de 650.000 pesos aplicado para el desalojo de los i~gleses 

e~ las costas del Caribe. A ca~peche, Yucatán y presi0io de la i~ 
la del Car~en envi6 4)0.)00 $ y para Filipi~as el aporte sobrep~ 
só el nil16n y medio. re _~eva Espa~a ~alieron para Cuba y _~eva 

O~leans gran cantidad de víveres, hari~a, carne salada y tocino, 
au~que desee La Habana se efectuaban quejas ante la corte porque 

co~si de raban que las ca~tidades eran i~suficientes.8. 
Co~ referencia al cuidado interno del territorio, se atendieron 

las fortificacio~es de los puertos y la formación de los ejércitos. 

Los pri~eros habían sido, unos refaccionados, otros reconst~uíros, 

rura~te el Gobie~no de Rucareli. Aú~ faltaba poner a punto las ba

terías ~e l os castillos San Juan de Ulúa y San Diego. El castillo 

cel Perote se empleó para alojamie:1to de la tropa y cu~todia de los 
caudales . La ~ropa veterana estaba compues~a por tres regimien

to s de infantería y dos ~e dragones con una fuerza te6rica de 5.200 
soldacos. ~n infantería fue necesario cubrir m~s re 1300 plazas 

con i~dividuos de las milicias provinciales. ~s~as últimas esta

ban ~or~adas por cuerpos de infantería y c2tallería i~tegrafas 
8_1 su :;'layar parte por mes-¡;izos. :::réin cuerpos reglados, C1.lyos int.§. 
grantes estaban exceptuados del tributo, recibían sueldos de los 
fo~dos de la real hacienda al ponerse en armas por el estado de 
guerra; en este caso el monto adjudicaco era el mis~o que percibía 

la tropa. Goza~an ce fuero ~ilitar en lo criminal, mientras est~ 
Dan baj o banoera; ?egirniento s de este ti po había e!:. ?~éxico, Tlax
cala y ?uebla, Toluca, Córdoba y Jalapa. Para 1780 sumaban unos 
7·800 so16a(os. s:'ambién fueron puestos en acti -;l dad las milicias 

uroa'1as , Ce "íieas a un lugar de"te rminaco . .~o hacía:1 servicio regll"" 

lar, s910 se las utilizaba en caso de peligro, eXEntos sólo por 

8~ce?ción del pago üe tributo y sometifas a jurisdicci6n ecl€siá~ 
~i ca y civil. Las hubo de este tipo en 3uadalajara, Valladol i d, 

?átz c~a~o y en la mayoría de las ciufádes importantes nel interior. 
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Para el ciudado de las zo~as costeras , tanto del Pacifico co

mo de AtLántico, fueron organizadas compañías de indios flecheros, 

las que por suerte no entraron en acció~, ya que hubiesen mostra
do la i~eficacia y el aba~co~o a que estaban relegadas. Todos es
tos preparativ~s quedaro~ a la espera del tan mentado ataque inglés, 
el que ~o se produjo. 

Como podemos observar ta~"bién e:l este caso los progresos de la 

organización en la defensa militar habían mejorado notablemente. 

En quince a~os se había logrado formar un ejército regular, mode
lo de las fuerzas milicianas. si bie:l existían limitaciones en lo 
que hace a procedimientos, adiestramiento y eficacia, el mérito 

resi "ía en el esfuerzo que representó haber logrado integrar y mQ 

viIi zar los difere:ltes cuerpos. En las miliéias provinciales la 

mayoría de la oficialidac era colo~ial y local, la que supo aprQ 
ve charse de las concesiones que ofrecía el servicio ~ilitar: e
llos fueron especialmente los comerciantes, rancheros o hacendados. 

Las autoridades consideraron como muy conveniente que el capitán 
de las distintas compa~ías milicianas fuese el dueño de las tierras 

que proporcionaba los soldados. Así fue como algunos de estos in
dividuos llegaron a posesionarse ta~to del poder ~ilitar , como 

del político. ya que obte~an además de las alcaldías ce su pueblo 

el carácter de vercaderos caudillo~. La mo~~r~uía no se dio cuen
ta de que esta concesión constituía un arma de doble filo, po~que 

mientras fueron corciales las relaciones entre estos súbditos y el 
rey no había inconvenientes , pero ante las dificultades serían 
los ejercitas que el mismo autorizó los que pondrían en dura su 
autoridad. Tal fue lo que aconteció en 1810. 9. 

La frontera norte 

Co~o la atención se hubo canalizado en la defensa del golfo de 

~léxico, el norte fue desatendido . No hemos hallado registros de 

los subsidios enviados a esta región, pero por las pocas activid~ 

des despl egadas, debió constituir en lo estrictame~te necesario. 
S6lo se establecieron ~os nuev~s misiones en las márgenes de l río 
Colorado. 10. 
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Cerce~amiento de poceres ce la autoridad virrei~al 

A partir del JO de de 1780 don Pedro Antonio Cossio to~arzo 
, . , , 

rno poseSl0n del cargo de secretario c.e ca:nara 0el virrei:1ato. Pe
' ..ro por orden real con el carac·ver de muy reservada se le había 

cO~1ferido la atención e:1irecta de la real hacienda. Lo insólito e

ra que el virrey debía avalar c:Jn su firma tocas las autorizacio 

~es qUf este sefior concediese . El procediemiento tenía mucho de•
hetero cJxo y absurdo . Se lo puede respo:1salilizar a José de Gál
vez como el autor mate~ial del hecho, quien te~ía que si se hacía 

pública tal designación la autoridad virreinal podría ,erder fueI 
za ante la población. Esta situación no favorecía a los problemas 

internacionales que se estaban viviendo. 
De Cossio era un comercia:1te de ~eracruz , a quien Gálvez te:1ía 

gran cO:1sideración y esti~a. Co~oci00 dura~te su visita a ~éxico 
habí~ recibido puestos oficiales en los que se había dese~pe~ado 

con hon~adez y descon!ia~za . Pero lo conflic~ivo de las relacio~ 
nes da autoridad entre todos los funcionarios del estado hicieron 

que tanto el protector como el protegido, fallase:1 en estas ins
tancias. ndemás Pedro de Cossio era muy inflexible, supervaloraba 
sus cualidades y nesconfiaba ta~to de sus colegas, co~o de las in~ 

tituciones. SegÚn su juicio toro debía ser ~ocificado. 
Así es co~o desde abril de 1780 hasta octubre de 1782 la real 

hacie~da ¿escansó e~ StlS ~ano s. ~l fue el responsable cel envío 

ce 10S situanos rurante la g.J.erra, de las re,:esas e:1viacas a ~sp-ª 
~a y de la recaudación de i~puestos. Como i n~endente rel ej¿rcito, 

cuyo cargo era p~blico, era el responsable directo de la ate~ció~ 
:naterial de esta institució:1, la cual incluía el aprovisiona~ie~to 
de la t~opa, construcción de cuarteles, puentes. 

La inviabilidad del siste~a entró en crisis cuando se dio el 

caso oe que una :nisma providencia sobre alcabalas, había sioo de.§ 

pachada con la fi~a del virrey por dos ofici:1as diferentes,y en 

la que cada una de las resoluciones eran contradictorias entre sí. 
~l problema se agravó cuando Cossio, con el cargo público reco
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nocido de secretario de cámara del virreinato pretendía actuar 
directa~ente sin consultar con los directores de la renta del t~ 

baco, de alcabalas y pulques , quienes veían interferidas sus actu~ 

ciones por un funcionario de menor jerarquía que ellos. Peor debió 
caerle a Gálvez el informe que sobre la libertad de harinas elabo

ró el fiscal fosadas donde q~ecaba en evidencia que Cossio y un 
grupo de amigos de Puebla, México y Veracruz habían monopolizado 

el comercio, provocando la escacez de tal artículo en Cuba, donde 

fue necesario importarlo de Boston. 

Si bien el virrey se jactaba de que el precio del trigo se ha
bía mantenido, pese al conflicto, el nivel de producción había b~ 

jado. El valor de la venta del cereal se fijaba antes de la cose
cha; al no ser remunerativo para el campesino, este no lo sembraba. 

Posadas decía que si se hubiese otorgado libertad de contratación, 
los precios de venta subirían en un comienzo, lo que sería un ali

ciente para obtener mayor producción, con lo cual la oferta esta
ría compensada con una mayor demanda, lo que daría por resultado 
una estabilización de los precios. Posadas con este planteo trató 
de dem)strar co:no este principio de libertad comercial podía ben.§ 

ficiar a los campe sinos y proveer de harina a La Habana, sin nece
sidad de tener que acudir a las colonias nortea~ericans. El virrey, 

viendo el acierto de tal sugerencia, convocó a una junta de real 

hacienda, a la que Cossio, por no tener título público reconoci
dos, no pudo asistir. Allí se convino otorgar la libertad de co

mercio del trigo y harina para ser vendida fuera del virreinato, 

con la única condición de obtener los registros de la aduana de 
Veracruz. A yartir de l782 ~spaña otorgó permiso para comerciar a 
todos lo s colonos con t~igo y harina, concedi E~do ~o~al libertad 
y fra,quicia de los derecho s de extracción. ~ sto fue con el obj~ 
to de deten0 r la compete~cia norteamerica~a qUE había inunda~o el 
Caribe con es~e cereal T sus derivados. Es~a 6enuncia co~promet~ 

cora svoré el mal uso Que hacía Cossio ce su cargo al servicio de 
sus i~tereses personales, reci bió la ¿Esaurobación de su protector, 

. _ . -. , l ' ~. 11:: :.ne__ c:.e Cl ri lO separar_o ce sus :unCl:)Y":.es. 

http:unCl:)Y":.es
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A través de este planteo podemos observar como los pri~cipios 
del libre cambio eran conocidos en ~~ueva España,y lo que es más 

importante que comenzaron a ser aplicados para resolver situaciQ 

~es competitivas libradas con las colo~ias extra~jeras. Por otra 
parte también aquí se puso e!1. evide~cia la rectitud y la conciencia 
de responsabilidad del virrey, quien ante la i~procede"1cia de los 

actos libracos por el protegido de Gálvez, supo· hacer valer su ay 
toridad para salvar los intereses del gobier!1.o . 

Estaoo ce la ~eal hacie~ra 

Ya hemos analizado parte de las cuantiosas inversiones que r~ 

q~irió la guer~a co~tra I!1.;laterra en el reglón re subsicios ex

te~ci60s al Caribe y Filipi!1.as. Desde agosto de 1779 a febrero de 

1783 la re al hacien~a de ~éxico comp~tó entre gastos extraordina

rios (oe ~~Erra) y or0inarios la suma de cinCUEnta millo!1.es ce p~ 
sos, apo rta!1.do a Espa.la en varias flotas la suma de cuatro !'lillo
:-:e s. 

La :;>rudencia y el cuicado del virrey 311carelli SE puso de "1á..."1i
fiesto e!1. los resultados obte!1.icos. A la vez que aumen~aba!1. los 
ingresos, los gasto s se ma:1-:e!1.ía~ Estable s, con lo cual el rerr.a:1e]J 

" '" 12te llquico creCla en forna progresiva e~ beneficio de Es~aña. 

A10 S Yalores Gastos Líquico 
1775 11. 854.130 3·425·887 8.419·243 
1776 12.455·770 3·303·126 9.152.643 
1777 14.096.810 3·453·658 10.643·152 
1778 15.277·054 3·812.148 11. 464. 905 
1779 15·544·574 3·937·841 11. 606 . 732 
1780 lS~010.974 3·882·739 11.128.234 
1781 18.091.639 4.274·751 13.816.887 
1782 18.594.49J 4·568.624 14.025·886 13. 

http:ma:1-:e!1.�a
http:aporta!1.do
http:millo!1.es
http:Filipi!1.as
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Dura~te el inicio de la guerra los valores recaudados perman~ 

cían constantes, hasta dar un gran salto en 1781. Ello se debió 
a los aportes extraordinarios de dO!1ati vos y préstamos porque las 

arcas del erario estaban vacías . 
De acuerdo a los có~putos transcriptos anteriormente pacemos 

observar que mientras los valores continuaban en la curva ascen
cente , los gastos si bien. se incrementaban a~o a año, no fueron 

proporcionales a los:ingresos, ca!) lo cual el remanente líquida 

se veía cada vez mis favorecido. Pese a la necesidad de obtener 

algunos préstamos para afrontar la guerra, los déspotas ilustra
dos debían darse entonces por muy satisfechos . . ;ueva ~spa?ía ha

bía finaciado sin ~ayores apuros las acciones bélicas en el con
tinente norte. Los ingresos cel erario prometían mayor prosperi 
da en los aqos ce paz. 

La ~este ce viruela , los hospitales y obras JÚblicas 

_\uevame:'1te coinc~ c.iendo CO:'1 los preparati vos de la guerra se 
cesató sobre j\,;éxico una epidemia, en este caso de viruela la que 

causó gran es estragos en la población. En ~uropa para co~batir. 
este mal se utilizaba la vacuna. Aunque los !'iédicos de México TiiO.§ 

traron ciertas reticencias al pri:'1cipio, en O~~aca se inoculó a 

la población cuando ya la peste estaba disminuyendo. Veinte a~os 
antes habían sido los jesuítas los que habían atendido a los en
fer!'ios, ahora todo estuvo en manos del clero rpgular. Los enfermos 
fueron asistidos en el nuevo hospital de San ~1drés recientemente 
inaugurado, gracias a la dedicación nel ArzobisDo Puñez de Haro, 
quien por real orcen de 1783 se le confería a la iglesia la nanQ 
tención, dirección y gobierno de tal institución benéfica . Duran 
te esta época también se ampliaron las instalaciones del hospital 

Amor de Dios.15. En 1774 vieron abrirse las puertas de la Casa de 

los Expósitos. De todo esto pOdían seguir jactáncose los céspotas 

ilustrac.os de que no les costase un centavo a la real hacienda, 

porque pertenecían a la administración de la iglesia. Los otros 

http:ilustrac.os
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hospitales de la ciudad eran el de san Hipólito, para la atención 

de los dementes; el de San Lázaro y el Real de Indios pertene

cían a las órdenes religiosas. 
Debido a la actividad mercantil del puerto de Yeracruz , y ahora 

su~ado a la afluencia de soldados enfermos en este sitio por lo 

insaRo del clima, se pensó en construir un hospital militar. Se 
elevaron muchos estudios y proyectos, los que pasado el peligro 

de la guerra quedaron en el olvido, ya que el estado no estaba 
dispuesto a gastar en algo que no redituase beneficio directo. 

Las obras públicas se redujeron durante este período a lo es
trictamente necesario, incluso las baterías costeras se hacían pro 

visionalmente para ahorrar dinero. A lo que se atendió con esmero 
fue la ampliación de la fábrica de pólvora en Chapultcpec y otra 
e~ Santa Fe cerca de Tacubaya para poder tener así abastecidos 
todos los efectivos. 

Por otro lado a partir de 1780 la ciudad de M~xico comenzó a 
ser dividida en cuarteles y distritos r~gidos por alcaldes de ba

rrios, para poder hacerse más efectiva la recaudación de tributos. 

Tambi~n se buscaba que cada parcialidad habitase e~ su propio te
r ritorio. Los incíge~as tendrían sus distritos exclusivos, pOdían 

visitar el centro, pero a la caída del sol debían regresar a sus 
vi vie~das. Así es como la segregación y el margi~amien~o de los 
más desposeídos se hubo convertido en una actitud manifiesta , 11 

brada en todos los terrenos cuyo control se hacía bajo las amen~ 
· 16.zas de cas t 19O. 

Tuevas exnresiones culturales 

Los aires de la ilustraci6n comenzaban a penetrar en ~ueva E~ 

pa~a. Así nació el gusto por la difusión de las academias. Eran 
instituciones de carácter normativo, destinados a fijar las pautas 
en lo que debía ser el gusto est~tico. Modelo lo fueron la Acade
mia de San Fernando en ~adri d y más tarde la de San Carlos en Va

lencia. A .Tueva España llegaron tales iniciativas a trav~s del su

oerinte~~ente de la Casa de la Moneda, don Fernando Jos~ Mangino 
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quien entusiamado por los progresos que observaba en la escuela de 

grabadores se dejó proponer el establecimiento de una academia real, 
la que atendiese a las tres artes consideradas por entonces con el 

carácter de nobles: arquitectura, pintura y escultura. 
En 1781 se fundó la Academia de San Carlos con carácter de prQ 

visional, subvencionada por la corona y las ciudades de ~t¡éxico, V~ 

racruz, Querétaro, san Miguel el Grande, Orizaba y Córdoba, además 

de los tribunales del Consulado y minería. 
La població~ acogió entusista a las actividades de la academia. 

Con ella llegaban las nuevas concepciones ideológicas impuestas en 

la Europa Ilustrada. ~l propósito de esta institución de carácter 

ci~il estaba en cubrir los huecos que habían dejado los jesuítas; 

además se pretendía que las teorías de estos pasasen al olvido. ~ 

ra la primera vez que u~a institución de este tipo pOdía formar 
en _¡ueva Espafia artistas capaces de trazar planos de construccio
nes edilicias y de ciudades, pintar retratos llenos de autentici
dad sorpre~dente, modelar estatuas. A esta escuela tuvieron acce

" ". 1 t' bl 17 . so t ant o 1 os lnalgenas como os mes lZOS o ancos. 

Ul timas actuaciones de :.,rartín de T. ayorga 

Se esperaba que al asumir José de Gálvez en 1776 la Secretaría 

de Indias, el primer lugar donde se implantase la renovación de las 
más altas magistraturas sería en ~ueva Espaí1a. Pero como el virrey 
se había ganado la bien merecida confianza de la monarquía, Gálvez 
no se atrevió a relevarlo de su cargo. Cuando este murió en 1779, 
ya vimos en que circunstancias Mayorga se hizo cargo del gobierno. 
Pese a su falta de voluntad, a la mala disposición con que Gálvez 
atendía sus actuaciones y a su aceptación forzosa de las determi

naciones que Cossio tomase en materia económica, siempre actuó con 
e~tera responsabilidad. Esta actitud fue demostrada cuando Posadas 

denunció la política de harina dirigida por Cossio. Consciente de 
las irregularidades que se cometían, convocó a una junta de real 
hacienda. Allí se tomaron decisiones importantes para aumentar la 
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producción de trigo y abastecer la zona del Caribe. Si bien las 

coyunturas de la guerra habían hecho de por sí díficil el mover
se en un territorio al que ~ayorga desconocía, más molesto debió 
sentirse de la desprotección de sus in~ediatos superiores. 18. 

Apenas se hubieron apaciguados los vendavales de la guerra 

cuando José de Gálvez en octubre de 1782, nombraba como virrey 

interino de Nueva Espa~a a su hermano Matías de Gálvez, quien 

desde Guatemala le hacía saber a Iflayorga que había sido nombrado 

para sustituirlo. En abril de 1783 rf, ayorga entregó s us poderes a 
Matías de G~lvez. Tan pronto co~o pudo se embarcó hacia su tie
rra, la que no veía desde "hacía diez aYios. La suerte aquí tampo
co le fue favorable porque murió en alta mar, faltando muy poco 
para llegar a C~diz.19. 

La Paz de Versalles Y.. el Plan de Aranda 

?or la ?az de Versall es fir~ada en 1783, Inglaterra reconocía 

la i ndependencia de las colonias norteamericanas. España pr~te~ 
0ía obtener de Inglaterra la Luisiana oriental con el objeto de 
poder controlar de cerca la fro ntera de los Estados Uni dos; terri

torio que no le fue cedido. Los límites hispano - norteamerica
nos quedaron fijados sobre el río Mississipi. 

Inglaterra devolvió a España La Florida, más ?ansacola, que ha

bía conquistado Bernardo de Gálvez durante la contienda, Estos 
terri torios se unieron entonces a :'Jueva Orleans, con lo cual Espa

1a lograba recomponer toda la cos~a norte del Golfo de México. 
En Honduras y 3icaragua, Inglaterra renu!1ciaba al corte del ualo 
de c~~peche obteniendo en cambio la concesión de esta misma acti
vicad ent re los ríos Belice y nondo. En Europa España recuperaba 

~ G" lt 20.Menorca, no aSl lora aro 

El co nde de Ar2nda, quien había o:ic i aco co~o representante es

pa~ol en el tra tado de Versalles, ya de regreso en Madri d elevó a 

Carlos 111 una memoria secreta de su pensamiento sobre el futuro 
del continente americano. Preveía la presencia nortea~ericana co

http:C~diz.19
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mo de gran empuje agresivo en sus fro~teras. El ejemplo ideológi-' 

co de sus pri~cipios liberales sería peligroso para los dominios 
españoles. Pensaba que la gran extensión del territorio america~o 
y la distancia que lo separaba de la autoridad mo~árquica co~du
ciría a los súbditos a buscar su auto~onía. Se1alaba también la 

descon:ormi cad de estos últimos frente a los malos gober~a~tes , 

que s610 a~enctía~ sus i~tereses perso~ales. Para evitar los rna
, , JI -f " les mayores , que segun el no tardarla~ e~ ~anl estarse, p~o~onla 

que Espa~a se reservase el gobierno directo de las islas de Cuba 
y Puerto Rico. Para !f.éxico , Perú y 3ue'Ta Granada indicaba la CO'1

veniencia de colocar ir.fantes de la casa real, los que "pagarlan a 
~spaña como se~al de feu~o una renta anual. Formarían una liga 

o:'pnsi va y habría comercio recíproco e!1'tre 10's tres reinos indepen

dientes hispanoamerica?1os y la penínSUla. Ssta fué la visión pro

fética de un ho~bre que pese a no haber estado en ~~érica SUDO 
co prender el movi~iento dese~cadena~te que se estaba prooucienco 

~ás allá de los ~ares. 

La ~onarquía vivía e~ estos mo~entos la euforia de sus mejo 

res mO~e~'tOS, creía haber detenido el ex~a~sionismo inglés; el 
au~ento de las ren'tas de los dominios e~an la gran eS~8ra~za para 
el des~egue espa~ol. Tanto opti~ismo cegó la realidad y ~spa~a 

se lanzó a la aventura de ver e~ pocas Jécadas ~ás la destrucci6~ 
. 1 d . . 21t o'ta e su l~perlo. 

loe:: Gál vez e!1 el ~Jbierno de '~ueva Es~a1a 

Por :in don José de Gálvez lograba su objetivo; el de colocar 
Dersonas de su entera confianza al fre~te del gobierno de \ueva 
Espa1a. La época del gran movimiento refor.nista había corr8S"!)O?1

ci00 al virrey Croix y a la visita de Gálvez, los retoques defi

~iti~os y la puesta a punto del siste~a fueron responsabi lidad 

del virrey Bucareli. Al gobier~o de ~ayorga coi~cidente con los 

hechos bélicos co~respondió un perío do de trabajo. Se avecinaba 

el mO~ento de obtener los logros de todas las reformas eco~ómicas 
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implementadas en los diez años precedentes; el despegue defi~iti

va se vislumbraba con el próximo virreinato de don matías de Gál
vez. 

En su llegada a México, el ~uevo virrey fué recibido con mues
tras de gran devoción; era portador de las buenas nuevas de la 

paz que se firmaría co~ I~glaterra. Junto a sus potestades como 
virrey se le reconocía como a todo s lo s virreyes, sal va .:ayorga , 

el de superi~tendente de la Real Hacienda, con lo que la autori
zación que se le había conferido a Cossio durante el período an

terio r revertía ~ueva~ente en la funcio~es virreinales. 

Fue este un período corto do~de no hubo posibilidades de que 

se llegase a manifestar la ide~tidad pOlítica del virrey. Epoca 

de calma, donde se dictaron pocas providencias gubernativas y t~ 

das ellas s610 de alcance para la vida cotidiana de la colonia. 
Promovió mejoras ~ateriales en la capital, Mandó limpiar acequias 
y e~pedrar calles. Pas0 un i~forme a Carlos 111 para el establ~ 
cimien~o formal de la Academia de san Carlos, e~ el que ponía de 
manifiesto la importa~cia que ella pooía significar para los po 
bladores, ya que estaban muy desactualizados con respecto a los 

t "l " ~" 22.es 1 os artls~lcOS euro]eos. 
De acuerdo a las ideas econ6micas de la Ilustración de Carlos 

111, en las colonias no era conve~iente fomentar industrias, aun

que éstas si podrían surtir de materias primas a la ~etrópoli . 
El i~cremento de navíos de guerra en la Armada Es?a1ola d~mandaba 

gra~ cantidad de vela~en, el que se acquiriría en el extranjero. 

Se creyó conver;iente ento"'lces estblUlar e:1 :,ueva Espa1a el cul 
tivo de lino y cáftamo, cuya ~ibra sería remitida a la ~etr6poli 
~ara la fabricación de lonas. Ta" ~o era el interés Duesto en 
esta empresa q"ue hasta se enviaron labradores espaYioles para ci
fundir estos cultivos, lo que resul~ó un rotundo fracaso porque 
faltaron los incentivos necesarios a nivel privada . Más adela~te 

Dar la ~eal Orden de Intendentes se le autorizaba a repartir ti~ 

rras a los indígenas con este mismo propósito, del que no se ti~ 

ne noticias de que haya e~trado en vige~cia. La falta de cultivo 
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,de lino y ca:1amo hizo fracasar el proyecto de poner en funciona

mie~to una fábrica de lonas en el virreinato. De 1783 es el de

creto real que recomendaba a don Matías de Gálv~z que ordenase 

las providencias oportunas para destruir los telares que hubiera 

en el virreinato. 23· En 1782 el monarca hubo aprobado la liber 

tad del derecho de alcabala de todos los útiles y pertrechos que 

se empleaba~ en los reales de minas. Con esta medida continuaba 

la pOlítica de ayuda a los sectores mineros. 
Durante esto corto lapso de gobierno, si bien no hemos obteni

do las cifras de contabilidad de la real hacienda, los autores 

co~sultados coiniciden señalar que el estado del erario era alt~ 
mente satisfactorio. La paz de París firmada en 1763, había im

pulsado a los déspotas a to~ar una serie de ~edidas rápidas para 

fo~entar el desarrollo de Nueva Espa~a, lo que había traído un 

descalabro en la economía. Este episodio se vivió hasta finales 

el gobierno del marqu€s de Croix. Muy disti~ta fue la situación 

que se vivió luego de la ~Jerra de la indepe~ ~ncia norteamerica

na, dónde las cifras de las recaudaciones, ponían en evidencia 

los resultados de las reformas que se habían implementado años 

antes. Conjuntamente con la paz llegaba la prosperidad, aunque 

esta última era desproporcio~ad~mente para la metrópoli. Por 
ejemplo, las rentas del taraco, naipes y azogues, pertenecían a 
las privadas de la monarquía y las recaudaciones totales pasaban 
a la península. De los ingresos fiscales una parte se e~pleaba 
para pagar los gastos de la ac~inistraci6n en el virrei~ato, la 
otra se destinaba a la defensa del Caribe y el resto se enviaba 
a Espaqa. Todas las obras p1blicas que se e~Drendieronen el 
neríodo por nosotros analizado fueron solventa~as por instituci~ 

nes no gubernamentales, el consulado de co~ercio o la iglesia, 

con lo que los burócratas se jactaban de que ellas no disminuían 
' 1 24,1as ren t as f lsca es, 

Co:no do?'l r":atías de Gál vez tenía 64 afios y estaba lleno de acha

ques enfermó en ~éxico, dónde murió en noviembre de 1784 f El g~ 
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bierno quedó delegado en la audiencia hasta que llegó el nuevo 

virrey, don Bernanrdo de Gálvez, quien asumió el poder en junio 

de 1785. Había estado en México durante el gobierno del marqués 
de Croix, acompañando a su tío en la visita que efectuó en esa 

época a ~ueva España . De atractiva personalidad, con gestos ad~ 
ladores, supo atraerse la simpatía de la población especialmente 

cua~do una gran helada cegó las cosechas, faltando alimento con 

la secuela del hambre. Efectuó donativos perso~ales constituyé~ 

dose como ejemplo para que la población lo imitase. Reunió jun

tas para proveer de cereales a la población. Cierto día conce 
. dió indulto a tres reos que iban al patíbulo. ¡.:uchos españoles 

temieron po r la liberalidad con que se manejaba el virrey y lo 

acusaron a la corte como conspirador. Este hecho puede no te~er 

mayor significación, pero la acusación nos esta demostrando la 

inseguridad con que se movían y el temor latente que padecían 

los peni~sulares . 

En cuanto a obras públicas, don Bernardo de Gálvez conti~uó 

con la construcción del camino a Acapulco, el que se iba adela~
tando conforme se obte~ía~ las cantidades que se recaudaba del 
~eaje . Con la autorización real reedificó el ,alacio de Chanul

tepec, haciendo de él una verdadera fortaleza, el que se obtuvo 
con el producto de las corridas de toros. Se iniciaron las obras 

del alu~brado en la capital, lo mismo que se construyeron las t~ 
rres de Catedral. J~acía en ¡.léxico el primer café al uso de FraYl
Cla, lo que nos estáindica~do que las actitudes y la moda de ese 
país estaban llegando para captar a los habita~tes del virreina-

o. 25·t 

El ejército durante este período fue expuesto a ciertos ajus

tes, uno de carácter administrativo, otro mer~~e~te humano. Al 

. pasar los peligros de la guerra se leva~taron infol~es y se efe~ 
tuaro~ proyectos para contar con los cuerpos estrictamente nece

sarios- Los cuerpos veterano s sumaban en 1784, 4.389 hombres, 

los que costab~n al erario más de 850.000$, mientras que las mi

licias provinciale s con un número mayor de individuos apenas so 
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brepasaba~ los doscientos mil pesos. Las milicias provinciales 

totalizaban l6~755 hombres y las urbanas 9~683. En caso de pe
ligro el ejército completo pOdía llegar a tener 39,000 indivi 
, 26. cua s. 

~n noviembre de 1786 debido a una enfermedad desconocida 

3erna~do de G~lvez entreg6 el gobierno a la audiencia, fallecie~ 

do a los pocos días. A u~ ~es después de haber muerto el virrey, 

se supo que estaba resuelta la erecci6n de las intendenciias. El 

designado para ponerlas en vigencia era don Ferna~do ~angi~o . 

_,' ie_1tras tanto la audiencia fue infomada que los rusos hab:an 

fU'1dado cuatro establecimientos en lis costas occidentales j e 

Arnérica del Norte sobre la Alta California, dista:'1do uno de ellos 

muy po co de los asen~amientas más septentrionales plantados por 

los eSDa?í.oles. La corte insitía en nuevas exploraciones. 

Las a~biciones de J~s€ de Gálvez )ara poder demostrar las vi~ 

tudes sobresalientes de su familia al frente de las más altas dig

nidades de ~obier~o, sin embargo, q~edaron truncas por las ~uer

zas del destino, co~a irían quedando rele~adas ta~~ién las aSDi

racior:e s de ver el ces:;.'s:ue definí "ti vo de _;ue':a E spa~a a través 

de la instauraci6n cel r{:imen ~e intenf encias y el decreto del 
libre c'J':le rcio, el cual fue imple:;¡en1:ado Dara ~;ueva Espa:1a y Ca
r2cas en febrero de 1789. 27 . 

De sde 173) en que aba~don6 ~éxico don ~artín de ~ayorga, hasta 
1787, la ~as alta magistratura del -virreinato Dasó s'J.cesi vamente 
Dor seis autoridades di~e~entes. ~l Do~e~ fu6 com)artido e~tre 

la aa j~encia y los virrsyes que ~o duraban ~ás de un a~o en sus 

As í es como muchas veces las 6rdenes no pasaban de 
ser simJles iniciativas. La ~alta de continuidad no i~pidió que 

los objeti vos de la pOl-ítica _metro:9oli ta...~a continuaran por los 

car~iles que le había~ fijado los vi~reyes Croix y 3ucareli , y 

el visitador G~lvez. Las )autas pri~cipales ya habían sido mar

cadas con precisi6n, por lo ta~to sólo era necesario continuar 

con los linea~ie~tos se~alados. Los problemas accidentales y c~ 

tidianos eran atendidos por las i~stituciones y los burocrátas 
formados en la escuela del despotis~o ilustrado. Los años más dí
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ficiles habían quedado atrás. Llegaba la calma y la prosperidad. 28. 

Gobier~o del Arzobisno =~u~ez de Haro 

~l Arzobispo !"u:'íez de Haro no estuvo más que tres meses e~ el 

cargo de virrey. Desde 1771 residía e~ OC~xico, por lo tanto te~ 

nía un conocimiento muy acertado de la realidad del territorio; 
lo vimos ate~der con gran entusias~o el cuidado de los hospita

les. Como virrey efectuó el arreglo del Juzgado General de In 

dias centralizando todas las cuestiones que se hallaban disDer 

sas e~ las disti~tas jurisdicciones. ?ara simplificar los ,roc~ 

dimie~tos determin6 exim~rlos del pago de derechos. 29 . 

10s i~gresos de las re~tas en 1787 ascendiero~ a 17.983·448$; 
si los comparamos con la de 1764, que habían sido de 5. 953.0008, 
aí10 2...~tes de que Gál vez 'risi -<-ara r:~xico co:nDroba:-e::lo s que las r~ 

for~as económicas impleme~tadas por los déspotas comenzaban a 

surtir sus efectos; en vei~te años se habían multiplicados por 
tres. JO. El ¿otencial económico de ";ueva Esnaña había respo·~di
do femostrando ser u~a realidad co~ eficiencia. 

En agosto de 1787 co~cluyó como virrey i~~erino el ~rzobispo 

~u~ez de Haro, con lo cual da~os por terminado ~uestro análisis 
en lo que hace a disposicio~es en materia guberna~ental. E~ ju

nio de ese mismo a~o hab~muerto en Espa~a Jos~ de Gálvez, perso
~alidad diná,lÍca y controvertida a quien. le atri "bu irr¡o s la respo?1"" 
sabili(iad de haber .:mesto en marcha la m5.yorí a de las reforr.:as 
im,le~e~tadas en ~~xico du:-a~te el período que he:nos comenta~c . 

Cree~os que fue el individuo que :nás fuer~e:ne~te gravitó sobre 
los destinos de ~ueva Ssna'ía, Dorque su actividad atendió varias 
esferas, entre las que cuentan la reorganización del ramo de la 

real hacienda y tribunales de justicia, el fomento de la minería, 

intervencio~es en cuestiones militares como i~tendente de ejérci

to, la elaboración de un plan para el estableci~iento de las in

tendencias, la visita a las provi~cias internas, y la atenció~ 

personal a la represión de los sublevados cuanGo la expulsión de 
los jesuítas. Al a~o siguie~te moría Carlos 111, el modelo de 
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los déspotas ilustrados, el más comprometido en el plan de reor

ganización para la reconstrucción tanto de España como de sus 
"dominios". Sin lugar a dudas este gobierno puede recibir el 
calificativo de efectivo, si tenemos en cuenta que los logros 

obtenidos habían sido canalizados por medio de una serie de dis
posiciones conve~ientemente planificadas con objetivos claros y 

me tas precisas. 

El sistema de IntendeYJ.cia en la~ueva Esnaña 

Esta institución ya se había implantado en toda ~~érica cuan

do f1.le autorizaca para ~~ueva ESDaña en 1786. Habían pasado casi 

diez y nueve años desde que José Gálvez en 1767, había elevado a 

la !nona~quía el plan de intendencia ,ara este virrei:~ato . El 

gobiern~ de Bucareli en 1762, presentó un informe total~ente ad
verso a la instalación de este régimen, lo que dilató los trami

tes porque el virrey gozaba de la confianza de la monarquía . A 
la muerte de 13ucareli en 1769, ocupó la mas alta !l1agistratura del 
virreinato, en forma interina, don rf.artín de ~,:ayorga, quien debió 
afrontar la guerra con Ir.glaterra, lo cual no era época propicia 

para poner en marcha el plan de intenoencias. Luego llegaron don 

~atías y 3ernardo de Gálvez a ~u eva Esna~a, con lo cu~l se pens~ 

ba que se pondría en marcha este régimen. ~as muertes prematuras 

en el gobierno, tanto del padre cJmo del hijo, hicieron que el Ar
zobispo ~~u1ez de Ha~o reci-oiese el encargo de esta deter:-1inación 
real. 

Los pe rjuicios que casionaba a los grupos indígenas y a los 
i ~1terese s de la monarquía el sistema de repartimiento era puesto 
e'n evidenc ia por las reiteradas críticas de la mayoría de las au

toridades que se venían haciendo desde tiempo atrás. El problema 
era harto díficil y requería una transformación de fonco, cuya 

' 1 ' , , ,f ormu a creyo Jose de Galvez encontrar con la implementacion del 
siste!l1a de Intendencias. 

Los alcaldes mayores eran funcionarios que de acuerdo a las 

Leyes de Indias debían velar por el cuidado y la protección de los 
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grupos indígenas, ya que además de recaudar tributos gozaban de 

la facultad de ejercer justicia en primera instancia, tanto en 
lo civil como en lo criminal. Pero en la realidad, se habían 

convertido en sus más viles explotadores por la mala implementa

ción del sistema; ya que en el siglo XVI había hecho crisis cua~ 

do en la época de Felipe 11 se comenzaron a vender los cargos pú

blicos. Como la corona les exigía el libramiento de una garantía 

para asegurarse la recaudación de los tributos, y como en general 

sus aspira~tes eran personas de escasos recursos, acudían a los 

re presentantes del consulado de comercio, quienes aseguraban su 
f ianza. Co n ella el alcalde mayor se convert ía de hecho en el 

representante en su distrito de la casa comercial que lo había 

promovi do para el cargo . Adelantaba con créditos las sie~bras 

c.e l os pr oductos que te:1ía!1 mayor s ali c.a para la exportación, t a

le s c ~~o l a grana c~chi ~illa , c aca~ y vai ni lla , la que luego co~ 

"JraL,2. a p:,e c~ :::s rr.uy baj os . una bus'1a "nanera de de shacerse de las 
~e_caóerras qu e habra~ ~raífo las fletas y q~e nad ie c )~:raba , 

era ve~eer" s e 1a a 1os l..~Ql, ge~a s a ;recl. os ~uy el'evaQ~ s. 

goc':"a:lo fue ej:te!1sc..'~e.:"te de!-u -:.ciaó~ , ".?crJ f:lL1Ca conba~i(~o o: i 
. l ' l ' " b ' ,. " . l ' Cla . E~L2 r.or ~s l~LéreS9 S c~eacos que na la Qe~ra~ ce ~ono e _~ . 

~ ., ..... . b " . , , 1 . l " . , -,a )J..Ll ~ l c a ):'00 : lc a D~)SCaCa e::. a ce:"!'"C!'a. lZaClJI1 d e la 2.:~i-

es to s fU:1ci o:1arios s e evadía gran ca~ti ~ad de di--:s r o , el que :;oCl í a 

?asar a e:!grosa r las a r c as del erar~o , razó~ ?or la qu e cs ci r ~ erJn 

su]la~tarlos p~r los subdel egad~ s q~e ~asaba~ a es~ar ~ aj~ co~trol 
y di~ecc : 5~ del estado con sueldo fijado por la real hac i enda . 

~l proyec to ge~eral ee I ~tcnd e~cia :ropues~o por G': vez ~ara 
:iuev2. ::':'s~áfí.a en 17 7 y e f ec t i v-1. zado e;! 1786 , )rete:'1día c e.1trali zar 
todo el ra~o de haci en~a en esta i~sti t~ci 6n , la que a su ve z s~ 

ría ince?endi ente ~el virrey . La respo~sabil ~ daQ ce e s t e ra~o re

caería e:1 el Su:;:>eri nte.'10e·1te s1.lbdele.:-c:.do oe .La real haci enda. Los 

te~~rero s y func io~2rio s de l as cajas reales, así CODO los i nten
de~~es e s taba n supedi~a~o s a su aut~ri dad . 3 l. 

, 
. • Sl fue C 0!l10 p8r :::-eal orde:'1 del 4- 0e di cien:bre de 1736 , s e e s

tablecía el Régime:'1 de Inte ndenc i as e:'1 ",ue'l a ':"' S'Ja "1a. Como Super

. . , , . l' 
~l SLraC lO~ ;UC l ca ' . ...... e: a que e'1 

http:aut~ridad.3l
http:s1.lbdele.:-c:.do
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intendentendente subdelegado de la real hacienda, Intendente del 

Ej~rcito y Corregidor ee M~xico era nombrado Fernando JOs~ Man
gino, hasta ese entonces Superintendente de la Casa de la Moneda. 32. 

El r.eal decreto determinaba la creación de doce intendencias, la 

de ~~xico era general de ej~rcito y provincia, y las once restan

tes eran las de Guadalajara, Guanajuato, D~rango, Oaxaca, Puebla, 

San Luis Potosí, Sonora, ~ichoacán, Veracruz y zacatecas. 
Al frente de cada uno de los o~ce distritos estaba el intenden

te en ejercicio de todos los atributos del poder en materia de jus

ticia, ~~erra, hacienna, y policía. ~n lo urimero atendían a la 

jurisoicción en lo civil y cri~i~al, las Que ta~bi~n contaban ~~ 
ra tal efecto con la colaboración de los tenientes letrados. Con 

rEspec~o al ra~o de guerra debía atender to~as las cuestiones de 

subsistencia y de arreglos de tro?as. A hacienra correspondía la 

recaurlación de impuest'Js y el fomento de las acti vidades económi

cas, que auspiciaba la monarq~ía. Co~o pOlicía debía velar por 
el estricto cunpli~iento de la f-isciplina nel trabajo de los sú~ 

6it~s p~oienro leva~tar leva de todos los ociosos y vagabundos; a 
. .,'. , 1 1esté:.S funClones correspon'::.la'1 ta!1!Dle?; el fo:-::ento y co ?1tro de as 

obras pl.lblicas. 
~n auxilio l el desemge10 de tan a~plias ~u?;ciones el intende~ 

te con~ó con la asiste~cia de los suboelegacos, q~ier.es a~e~dían 

a las poblaciones de indios o cabeceras de Darti~os . Al i~~al que 
el superin~en~ente y el inte~cente, debían eer eSDa~oles, nercibí

an un salario y tenía~ prohibid toda práctica co~ercial.33. 
La presencia del su~erin~ende?;te al frente- del ra~o de la real 

hacien.a suscitó conflictos de jurisdicción con el virrey por cues
tiones de competencia oe ciertos asuntos, tales co~o el adelanto de 

dinero a panaderos para la c~m?ra ce harina ~ara que rebajasen el 
precio r:el pan. Todo ello e:::ge:1dr6 u~a serie de dife!.~e:2cias el1tre 

el virrey que iniciaba los trruü tes y la audie:1cia y las ofici~as 

de la superintendencia que debían au~orizarlo. 

El cargo de suuerinten e~te dur6 en :~eva 3spa~a desde marzo 

en que lo asu~i6 ~angi~o hasta octubre de 1787, en que por real 

orde~ se reincorporaba?; al virrey la totalicad de sus funciones. 

http:co~ercial.33
http:q~ier.es
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Lo cierto fue que José de Gálvez había muerto en junio del mismo 
año y como las quejas contra este cargo llovían incesanteme~te 

sobre Madrid, la ~onarquía decidió suprimirlo en toda A~érica. 
, . 

io creemos que los proble~as que se crearo~ en OCexlCo hayan con

tribuído a tal determinación porque todo era muy reciente y de 
. . f' .' 34.poca slgnl lcaClon. 

Es im90rtante destacar que a dos años de haberse instalado el 

sistema de intendencia, el presupuesto del virrei~ato había ascen

dido un 25%. En 1785 los ingresos fueron del orden de 14.381.450$ 
y en 1787. de 17.983. tÚ8$.35. 

Las buenas intenciones de José de Gálvez y de todos los que ap~ 
yaba~ el sistema se vieron truncas con referencia al buen funcio

namiento de las mis~as. A partir de 1789, los i~cesantes perío
dos ce guerra que traían aparejado el bloqueo de los puertos y 
las malas cosechas hicieron que el nivel de i~gresos importantes 
disminuyese, con lo cual en muchos casos los sueldos de los sub
delegado s eran muy bajos, lo que obligaba en la práctica a q~e se 

vol 'iese al antiguo siste~a de co~ercio. ~ste desequilibrio co~ 

tinuó sin solución hasta :ines de la c)lonia y se pro longó con 
otros matices en la época independi~~te.36. 

~alance de la ~~~ítica Ilustrada 

?ara concluir considera~os que los dés?o~as podían se ntirse 
orgullosos de su actuación. Gracias a los esfuerzos realizados, 
habían conseguido for:nar u~a escuadra compuesta por sese.lta y 

ocho buques de línea, con lo c~al era reconocida como la segunda 
potencia naval. 37 . ~a industria espaJola había obtenido impar 

ta~tes logros, con lo cual el envío de mercaderías nacionales a 
hispanoarnérica aume!1taba afio a a~o. Las re~1tas t2"!to del estado 

C0r.10 las que eran propiedad de la corona se habían increme..tado. 
El i~perio estaba custodiado po r un ejército disciplinado y un 

cuerpo de burocrátas velaba con eficacia por la atención de los 

i~tereses de su metrópoli, que no eran los de los a~ericanos. 

http:independi~~te.36
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Un año después de la muerte de Carlos 111 (1788), se i!!ici~ 

ba la revolución francesa. En España Carlos IV, hijo del ante
rior manarca ocupaba el trono . Sucedieron tiempos díficilies, 

pero el rey nodi6 muestras de poseer condiciones para el buen 

gobierno, como así tampoco su hijo, Fernando VII, hecho que se 

demostró cuando fue llamado a ocupar el trono en 1808. Los ven 

davales que envolvieron a Europa con la revoluci6n francesa y 

los conflictos inter~acionales, hicieron sentir sus ráfagas de 
inestabilidad en América. La sociedad hispanoa~erica!!a, afecta 

d~ e!! sus intereses, apr~vschó ~ara i!!iciar el movimiento in

surgente a partir de 1310. 
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la, y este se puso e~segui~a en marcha para ~ixico, ª 
donde se prese:ltó el 23 de agosto de 1779 . " 

6. cal~erón Quijano. ob. cit. T.II. pp. 25 . 

7. ve lázquez, M. ob. cit. D~.123 a 125. 

8. calñerón Quija:lo. ob . cit. T.II. pp.118 a 120. 
9. velázquez, M. ob . cit. pp . 126 a 128 

10. 	 ~~avarro García, J. Gálvéz y la Coma~cancia... ob. cit. pp.350 

a 370 . 
11. 	 Calderón Quija~o. ob. cit. T.rr pp. 39 a 74 . 
12. 	rbi~em. ~p.14l. 

13. 	 rbirie~. pp. 137 a 140. 
14. 	 rbide~. pp.15l a 160. 

15. 	 ~;·.lriel , Josefina. Hos:>i tales en ';ueila 7sDala. ~0icio:1es Jus. 

i'~éx ico 196J. pp. 245 a 270. 

16 . 	 Croz co y ~erra. ob. cit. pp.167 . 

17 . 	 'I'i bai, Raquel. "~pooa moderna y contempor_ánea"en ~i storia Ger.e 

ral fel Arte ~ex ica:lo. ~~itorial He~~es. 3uenos Ai~eS 1975. 
TO~Q r. :>0. 12 a 30. 

18. Riva ?alacio,V. ob. cit. T.II. pp. 860. 
19· ~ivera Ca~bás. ob. cit. ~.I I. DD.315. 
20. 	 :~2.varro García, L. ....H=i~S,-,=l):...::, a=~-'..:10~a~m~~=-r=;~c:-=a~e::...:::-'l..:.... .-:e~I=---~s~i-=[!¿,I;...!=o:...-!X!...!..:iI,,-,I~I. o b. c i t. 

pp.143. 

21.0rozco y Eerra oo. ci~. T.I V pp.169 a 172 ~ 

22. Ca~derón Quijano. ob. cit. T.II. pp . 136 a 192. 
23· Arcila ?arías, E. ob cit. pp . 56 a 74. 

24 . Calderón Quija:lo. ob. cit. T. 11. pp. 195 a 197. 

25· RiVera cambás. ob. cit. pp . 29 a 35. 
26. 	 ~c Alis~er. ob. CiT. PP.96 a 97 . 

27· Calderón Quija~Q. T. 11 pp . 358 a 370. 
~a. Ibicem . pp • . 391. 



- 128 

29· Ibidem. pp. 387· 
30. Ibidem. pp. 392. 


31- ~1avarro García. Intenrencias Consejo Superior de
-=~~~====~e~n~I~n~o~i~a=s. 

Investig;aciones Científicas. Sevilla 1962. pp. 52a94. 

32. Rees Jones, R. ob. cit. pp. 129 a 134. 
33. Ibidem. pp. 205 a 208. 
34.' Ibidem. pp. 163 a 200. 

35. caldEró~ Quijano. ob. cit. pp.377. 
36. Rees Jones, R. ob. cit . pp. 196 a 198. 
37. Navarro García. Hispanoamérica E~.... ob. cit. pp. 145. 



- 129 

~ruEVA ESPA]A: UN RETO AL DESPOTISMO ILUSTRADO (CO~CLUSIONES) 

El auge del capitalismo inglés en el siglo XVIII fue el puntal 

que imprimió una dinámica diferente de la acostumbrada en las re
laciones internacionales entre los países occidentales europeos. 

Con el advenimiento de la revolución industrial británica su~ 
gía la inmediata necesidad de obtener materias primas baratas y de 

mercados consúmidores para las manufacturas. Las relaciones comer
ciales i ntercontinentales estaban aseguradas por la presencia de 
una marina mercante, que figuraba como la primera del ~undo. La 

solvencia financiera de una ba~ca expansiva, confería seguridad 

para la obtención, de puntos territoriales estratégicos en el con 
trol de los mares, de nuevas colonias ante situaciones favorables 

y de ventajas comerciales. 

España que poseía extensos dominios en América se sintió afec

tada con el expansionisrno inglés. La monarquía borbónica pagó,por 
el reconocimiento del derecho al trono en la Paz de Utrecht(1713), 
concediendo Gibraltar y autorizando la presencia de navíos ingle
ses en sus puertos ultramarinos. Cuando estas concesiones se die
ron por concluídas a mediados de siglo, la agresión inglesa lejos 
de calmarse atac~~a más reciamente. En la Guerra de los Siete A~os 

(1754-1762) la Gran Bretaqa eliminaba a Francia del Canadá y La 
Luisiana en América, y de la India en Asia . Esta situación adver
sa fue contemplada con cierta desesperación por EspaDa, quien ob
servaba como los británicos se iban apoderando del continente no~ 
te. En 1759 llegaba a ocupar el trono espa~ol Carlos 111, monarca 
virtuoso en la atención de los prOblemas nacionales . Creía contar 
con un respaldo militar y defensivo apropiado para poner límite 
a la a~rogancia inglesa. Cual fue su sorpresa cuando La Habana y 

Malula fueron ocupadas por los británicos, obteniendo de la pri

mera un cuantioso botín integrado por barcos y metálico. En 1763 

se firmaba la Paz de París en la que Inglaterra imponía los tér
mino s del convenio. Si bien Espa~a recuperaba las posesiones peI 

didas en la contienda a cambio de La Florida, la monarquía tomó 



- lJO 

conciencia de la necesidad de plantearse los objetivos para la 

defensa de sus "dominios" . 

El Mar Caribe se había convertido en un punto estrat~gico de 

vital importancia, como resguardo en las comunicaciones de un am

plia área que comprendía el Virreinato de México, toda Am~rica 
Cent~al ~ el norte de Am~rica del Sur. Además algunas islas de e~ 

ta zona ya estaban en poder de potencias extranjeras, las que eran 

utilizadas como factorías para distribuir el contabando en los pu

ertos espa~oles. La situación era crítica y no admitía demoras. 

Con una rápidez increíble carlos 111 y sus asesores se plafitearon 

los nuevos objetivos e implementaron los medios para lograrlos. Pª 
ra la defensa del Caribe era necesario obtener subsidios, los que 

serían aportados por el Virreinato de Nueva Espa~a, cuyo potencial 
económico y hQ~ano ofrecía mucho más de lo que en realidad propo~ 

cionaba a la metrópoli. El virreinato del Perú, que en los siglos 

anteriores había merecido la especial atención y cuidado de la mQ 

narquía, quedó relegado a un segundo plano. y el de ?ueva España 
se convirtió en el centro de atención" de la política indiana. Por 

otra parte en la península el déspota puso especial empeqo en re

cuperar la economía nacional con el fomento de una mayor produc

ción agrícola, la que contribuiría a suministrar las materias pri 
mas necesarias para el desarrollo industrial destinado a atender 

las fuentes de consumo, tanto internas como hispanoamericanas. Tal 
sería el camino adoptado para obtener un mejoramiento en el nivel 
de vida de la población y recuperar los mercados consumidores de~ 
plazando a la intervención inglesa. 

Los planteamientos efectuados por la corona con respecto a Nu~ 
va Espa~a fueron muy claros. Había que atender la defensa interna 

del virreinato. Para ello se envTó directamente desde la~ península 
una oficialidad competente a cargo de cuerpos regulares de ejér

cito, los que sirvieron de modelo para la creación de las milicias 
provinciales y urbanas. Era necesario renovar y actualizar la ad

ministración de la real hacienda estableciendo un control efecti
vo sobre las aduanas y recaudaciones de los impuestos ya recono
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reconocidos. Se aplicaron otras exacciones fiscales y se creó 

el monopolio del tabaco, propiedad de la monarquía. La industria 

extractiva de minerales necesitaba del apoyo oficial para elevar 

su rendimiento. Se aplicó una rebaja sobre el precio del mercurio 

y se le conceoieron amplias facilidades a los mineros laboriosos 

para recuperar las minas inundadas o abandonadas. Para asegurar
se la efectividad de los resultados fue enviado como visitador a 

! ~ueva España José de Gálvez (1765-1771). Su tarea estuvo signada 
por el empeqo, la dedicación y la audacia con que atendió todos 

los asuntos y diferenJos. El despotismo ilustrado confería un nu~ 
vo sello a la atención de los procedimientos legales. Hasta ese 

entonces las Leyes de Indias eran respetadas como el fundamento 

que atendía toda la cuestión legislativa. A partir de Carlos 111 

la voluntad del monarca se convirtió en autoridad soberana, reco

nocida como la única válida con poder de decisión. Con la visita 

de Gálvez y el gobierno marqués de Craix (1766-1771), tal consig 

na se convirtió en pres~ripti va en el territorio de ~~ueva Espa'ia. 

La reformas autorizadas por carlos 111 y los procedimientos 

empleados por su despotismo ilustrado, a la vez que lograban o~ 
tener mayores ingresos fiscales asegurando la autodefe ~: sa del vi
rreinato y la del j,1ar Caribe, en el i nterior de :~ueva EspaVía i

ban surgiendo una serie de contradiccio~es y de sajustes no pre
vistos Dor la metrópoli, los que comenzaron a abrir grietas en 

el sistema. 
Podemos· llegar a diferentes conclusiones de acuerdo a la 

vertiente que utilicemos para analizar el proceso. Si lo vemos 
desde el punto de vista de la pOlítica ilustrada, los déspotas 
debían sentirse orgullosos porque el éxito había coronado sus es 
fuerzos. Nueva España se había convertido en el "dominio colonial" 

más i~portante que la península tenía en ultramar. El procedimien
to admitía una evaluación cuantitativa. Por ejemplo los ingresos 

fiscales de Nueva Espa~a en 1764 habían sido del orden de los 

5.953.000 pesos, los que en 1787 habían ascendido a 17.983.448 
l. . . , 1 l' 1 d' d dpesos, mlentras la producclon de p ata se e evo en a eca a e 
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1770 a 1780 de doce a dieciocho millones de pesos al año. 2. Con 

la instalaci9n del sistema de intendencias el presupuesto total 
del virreinato en dos años se hubo incrementado en un 25 %. En 

1785 los ingresos habían sido de 14.381.450 pesos y en 1787 de 
17.983.448 pesos . Computos similares nos indican igualmente la 
prosperidad y el perfeccionamiento que fue obteniendo el ejérci 

to en lo que hizo al número de cuerpos y efectivos militares. Cuan 

do llegó a Nueva Espa1a el virrey marqués de Cruillas en 1760 las 
tropas de servicio que custodiaban la seguridad del reino en ese 

entonces no llegaban a ]000, de las cuales 1000 estaban acanton~ 
das en la frontera norte ,4. mientras que en el informe levantado 

en 1784 se indicaba que los cuerpos veteranos estaban formados 

por 4.389 hombres, las milicias provinciales por 16.755 individuos 
y las urbanas por 9.68]. 5· En veinticuatro aqos la situación del 
virreinato se había transformado totalmente. La presencia de un 
ejército organizado confería la seguridad de las fronteras y ade 
más la monarquía descansaba segura porque creía ver en ~l deposi 

tado el control del orden social. 
MUy diferente sería nuestra respuesta a la pOlítica ilustrada 

si estudiásemos el desenvolvimiento del proceso aplicado por los 
déspotas en el interior del virreinato. La réplica de la "socie
dad novohispana" al despotismo ilustrado estuvo dada en el naci

miento y fortalecimiento del principio de identidad. Después de 
la revolución francesa de 1789 los nativos comenzaron a identi
ficarse como "americanos", mostrándose como una realidad distinta 

- 1 6. , 1 ' a 1 a espa~o a . Detras de esta verdad computada por e baron de 
Humboltdt existía toda una sucesión de acontecimientos y situaciQ 
nes de gran complejidad, los que consideramos que no han sido lo 

suficientemente estudiados. A algunos de ellos hemos hecho men

ción en nuestro trabajo. Por ejemplo considera~os que la expul
sión de los jesuítas en 1767 fue aprovechada por los sectores de 

menores rec~rsos de la zona del Bajío, San Luis Potosí y Micho~ 

cán para manifestar su repudio a las reformas borbónicas, en lo 

que hacía al aumento de i mpuesto s y reclutamiento de tropas. JQ 
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sé de Gálvez, apoyado en la fuerza del ejército, se manifestó im
placable imponiendo severos castigos y humillaciones a los culpa

bles del amotinamiento. La represión fue terrible buscando escar
mentar a la población. Para asegurarse su total sometimiento creó 
cuerpos de milicias de carácter policíaco. La represión desatada 

por las autoridades de esta zona es un signo evidente de la dese~ 
tabilización social padecida por los indígenas y mestizos. 

•Los efectos de la política ilustrada también merecieron la ~ 

tención del Cabildo de México en una representación elevada dire~ 

tamente a Carlos 111 en 1771. Por ella se de~ostraba que las al
tas dig~idades eclesiásticas, administrativas y militares estaban 

en manos de los espa~oles. Ahora nos pregunta~os¿Quiénes eran los 
que firmaban tal representación? ¿Eran todos criollos? ¿Cuáles e

ran sus activicades? ¿Qué intereses los movían a tomar tal deter

minación? Varios de los autores consultados establecen una dif~ 

rencia bastante estricta entre penínsulares y criollos, como qu~ 
riendo demostrar que todas las ventajas y preferencias eran para 
los primeros y que los segundos al verse desplazados de la órbita 
del gobierno fueron impulsados por el camino de la revolución. l{Q 

sotros creemos que este planteo por ser demasiado simple merece 
una revisión profunda, porque hallamos una serie de contradiccio

nes evidentes. Por ejemplo John Lynch cice enfaticamente acerca 

de los barbones del siglo XVIII 
"Había una diferencia obvia entre la primera conquista 
y la segunda. La primera fue la conquista de los indi 
os, la segllnda un intento de controlar a los criollos".7. 

Cree~os conveniente efectuar aquí una advertencia al último 
juicio vertido. SegÚn David Brading,S·durante todo el siglo 
X\TIII la monarquía española autorizó para ~~ueva Espaí1a unos cilJ 

cuentatítulos de nobleza. Tan alta distinción era conferida a los 

que la corona consideraba como súbditos sobresalientes, lo que 

significaba la posesión de grandes riquezas. 
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La nobleza mexicana en el siglo XVIII 

Penin 
sulares 

Ameri 
canos 

De origen des 
conocido Total 

mineros 

I 
comercia'1tes 
terratenientes 

funcionarios 
de actividad

Idesconocida 

9 
10 

2 

7 

1 

6 

-
10 

1 

2 

1 

-
-
-

-

16 
10 

12 

8 

3 

9
SegÚn el censo de 1792 los penínsulares representaban sólo el 

2% de la población total del virreinato, mientras que los criollos 
el 16%. 10. Si bien la mayoría de los títulos conferidos eran p~ 
ra los españoles que representaban una minoría, con ello queremos 
selalar que no existía tal animaversión de los borbones hacia los 

criollos. Esto nos indicaría que la monarquía hacía valer la pri 
macía de sus intereses en todos los niveles. ~os criollos que a~ 

tuaban en la reactivación y fome~to del desarrollo económico fi@ 
raban como sus aliados, por lo que en este caso no existiría de~ 

plazamiento por parte de las autoridades. 
Resulta evidente que la revolución iniciada en casi toda hi~ 

panoamérica a partir de 1810 fue promovida por los criollos. P~ 

ro hablar de ellos en r~ueva Espaila como un compartimiento estan 
nos conduciría a confusiones. Observamos que detrás de cada una 
de las actividades, profesionales, miembros del clero, militares, 
hacendados, rancheros, comerciantes, peque~os industriales, se 

movían intereses, los que parecen haber entrado en disputa a par 

de la crisis que envolvió al mundo occidental con las guerras 

napoléónicas. Entonces se habían agudizado las contradicciones 

que produjeron efectos desestabi li zadores en la sociedad. ¿Cuá
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les son tales contradicciones? ¿El surgimiento del contrabando 
inglés y norteamericano, que parecen haber ocasionado dificult~ 
des entre los comerciantes y en la incipiente industria virreinal? 
¿Los sobresaltos de muchos pequeños propietarios capitalistas, que 

en atención a la real cédula de 1804, tuvieron que saldar las deu
das contraídas con la iglesia, quien les suministraba los crédi

tos para sus empresas? ¿El cierre de los puertos por períodos prQ 

longados, lo que dificultaba a exportadores atender sus activida

des? Creemos que estos podrían ser algunos de los puntales que se

rían necesario analizar, evaluando la medida en que estas situaciQ 

nes provocaron desequilibrio. ll . y, ¿la desestabilización fue real 

mente aprovechada por los grupos intelectuales para hacer esta

llar el movimiento insurgente en 1810? ¿Cómo se conectaron los in 
telectuales con las masas reprimidas por largo tiempo? ¿Quiénes 

eran los intelectuales? ¿Cuáles eran los princlpl0s de conocimien 
to que ma~ejaban? Sabemos que los fundamentos de la filosofía ra

cionalista eran conocidos y aplicados en los colegios y universi

dades del virreinato.12·Deducimos en la actividad desplegada por 

91 Tribunal de la Inquisisción a partir de 1790, contra los que 
leían o difundían aprobaciones sobre los acontecimientos propici~ 

dos por los revolucionarios franceses, que un nucleo pequeño de 
población conocía y entendía el fenómeno de lo qUE ' estabaacont~ 
ciendo en Francia. El tribunal también comenzó a entablar juicio

13contra algunos miembros de las logías masónicas . . Todo ello es 

indicativo de que la mentalidad de una minoría se estaba trans
formando. Pero, ¿Cuántos eran? ¿Qué intereses representaban? Al

gunas de las preguntas que henos planteado ad~iten respuestas 
concretas, pero lo que sugerimos aquí 6S que se efectúe un aná

lisis y planteo total del proceso socioeconómico, político e i
d8ólogico de los últimos a~os de la colonia, donde se i~tegren 

todos los co~ocimientos aportados por los investigadores. 

Cree~os que el reto de Nueva España a los déspotas fue el 

afianzamiento del principio de nacionalidad cristalizado a través 

del movimiento de rebelión iniciado ~n 1810, dirigido por los 
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intelectuales criollos; lo que queda aún por explicar con clari 

dad 	es el proceso interno que condujo a tal evento y sus nexos con 
otros movimientos y desplazamientos sociales que se dejaron ver 

en 	los motine s del Bajío, así como en la intensificación de luchas 
agrarias y el surgimiento del bandidaje en varios puntos del te

rritorio novohispano. 
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